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ACTA NÚMERO TREINTA Y UNO – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las siete 

horas del veinte de agosto de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de la Junta de 

Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside la sesión el señor 

Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con la presencia de los 

Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, Ing. Carlos Roberto Salazar 

Claros, Arq. Fernando Andrés López Larreynaga, Ing. José Antonio Velásquez Montoya; 

los Directores Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales y Licda. Irma Michelle Martha 

Ninette Sol de Castro, incorporándose a la sesión el Director Propietario: Lic. Efraín Alexis 

Segura Valenzuela. Faltaron con excusa legal, los Directores Adjuntos: Licda. Karla 

Margarita Morataya de Trujillo y Lic. Roberto Díaz Aguilar. La sesión a que la presente 

acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella 

da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 4.3) Gerencia Legal, 4.4) 

Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, 4.5) Comisión Negociadora del 

Contrato Colectivo, 4.6) Gerencia de Planificación y Cooperación, 4.7) Unidad de 

Secretaría. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, la 

que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4) Solicitudes. 

4.1) Dirección Técnica. 

4.1.1) El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe del 

Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, correspondiente al 

Acta No. 1,125 de fecha 13 de agosto de 2021, suscrito por la Comisión Especial de 

Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 13 solicitudes, de las cuales fueron 

aprobadas 10, de conformidad con la opinión técnica de las Regiones 

correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la presente 

acta y que se resume de la siguiente manera: 

 

DETALLE 
REGIÓN 

METROPOLITANA 

REGIÓN 

CENTRAL 

REGIÓN 

OCCIDENTAL 
REGIÓN ORIENTAL 

TOTAL 

solicitudes 

AP 

Concedidas 

AN 

Concedidas 

COMUNIDADES 

Factibilidades 0 1 0 1 2 177 0 

Denegadas 0 0 1 0 1 0 0 

PROYECTOS 

Factibilidades 2 3 3 0 8 240 141 

Denegadas 0 1 0 1 2 0 0 

TOTAL 13 417 141 



R E G I Ó N  M E T R O P O L I T A N A 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

1 302 08-07-2021 Centro Comercial Palm Plaza 13 13 

2 328 22-07-2021 DV2 2 2 

R E G I Ó N  C E N T R A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDAD 

FACTIBILIDAD 

3 219 19-07-2021 Estanzuelas 2 5 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

4 316 15-07-2021 Los Senderos de Opico 61 0 

5 318 
15-07-2021 

Edificio de Auditorio y Biblioteca-Facultad Multiparacentral – UES Código 6813- San 

Vicente 
0 1 

6 341 28-07-2021 Bodega Opico 1 0 

DENEGADA 

7 337 27-07-2021 Del Mar Costa del Sol Apartments 0 0 

R E G I Ó N  O C C I D E N T A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDAD 

DENEGADA 

8 230 
27-07-2021 

09-08-2021 
Lotificación San Carlos 0 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

9 317 21-07-2021 Las Ramblas Santa Ana 39 39 

10 330 22-07-2021 Residencial Villa Suiza 86 86 

11 336 27-07-2021 Parcelación Condominio Ecoturístico El Pireo 38 0 

R E G I Ó N  O R I E N T A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDAD 

FACTIBILIDAD 

12 233 
19-07-2021 

10-08-2021 
Cantón La Montañita 172 0 

PROYECTO 

DENEGADA 

13 352 
05-08-2021 

10-08-2021 
Altos de San Martín 0 0 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.2.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-50/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS 

ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.3, tomado en la sesión ordinaria número 

22, celebrada el día 18 de junio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-50/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA EL 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 

2021”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y contaría con un presupuesto por la cantidad de OCHOCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS ($871,795.90), cantidad que 

incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S-1 

No. 32.1.3-179-2021 de fecha 14 de abril de 2021, emitido por el Departamento 



de Operaciones de la Región Metropolitana, S-1 No. 32.2.3-188-2021 de fecha 

14 de abril de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Central, S-1 No. 32.3.3-109-2021 de fecha 23 de abril de 2021, emitido por el 

Departamento de Operaciones de la Región Occidental y S-1 No. 32.4.3-114-

2021 de fecha 04 de mayo de 2021, emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Oriental; los cuales forman parte de los 

antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que la publicación del Aviso de Licitación, se realizó el día 28 de junio de 2021, 

en el periódico Diario El Salvador; asimismo, fue publicada en el portal de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que el retiro y descarga de las Bases de Licitación se programó para los días 29 

y 30 de junio de 2021. 

V. Que la fecha de presentación y apertura de ofertas sería el día 15 de julio de 

2021. 

Sin embargo, por medio de FE DE ERRATA de fecha 30 de junio de 2021, se 

modificaron las fechas de retiro y descarga de Bases, para los días 30 de junio 

y 01 de julio de 2021; además la fecha de presentación y apertura de ofertas 

se trasladó para el día 16 de julio de 2021. Ninguna empresa compró las bases 

de licitación a través del Departamento de Tesorería de ANDA. 

A continuación, se detalla el nombre de las personas naturales y/o jurídicas que 

adquirieron las Bases de Licitación a través de COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda, las cuales son: 
1. COMPRESORES REPUESTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

2. DYAMEQ, S.A. DE C.V. 

3. SINTERZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

VI. Que el período de consultas comprendió del 30 de junio al 02 de julio de 2021, 

durante ese tiempo hubo consultas, las cuales generaron la Aclaratoria No.1 

de fecha 05 de julio de 2021, la cual fue publicada y notificada en dicha fecha, 

en el Módulo de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda y a los posibles 

oferentes, respectivamente. 

VII. Que el día 16 de julio de 2021, se efectuó la recepción y apertura de ofertas. A 

continuación, se detallan los oferentes que concurrieron y el monto de su 

oferta. 
No. OFERENTE MONTO TOTAL DE LA OFERTA 

($) INCLUYE IVA 

1 COMPRESORES REPUESTOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse COMPRES, S.A. DE 

C.V. 

$715,659.93 

2 SINTERZA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SINTERZA, S.A. DE C.V. $ 71,040.11 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 90, del Libro número 16, de fecha 5 de julio de 2021, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DE OFERTAS” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

realizó la revisión preliminar de la documentación presentada dentro del plazo 



establecido para la presentación de las mismas; confirmando que toda 

estuviese completa. 

La evaluación inició con la revisión de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 

constatando que había sido emitida por aseguradora autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero, por tal razón, la garantía presentada 

podría considerarse para el proceso de evaluación. 

De acuerdo a la información presentada por el Oferente y de conformidad a 

lo establecido en la Sección I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, cláusula IO-

15-Errores u omisiones subsanables, sub numeral 15.3 Prevenciones; la Comisión 

Evaluadora de Oferta, con fecha 21 de julio de 2021, solicitó al oferente la 

información indicada en el siguiente cuadro: 
EMPRESA                                            DOCUMENTOS SUBSANABLES 

 CONDICIÓN 

COMPRES, 

S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

Presentar nuevamente Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que se 

encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de presentación y/o constancia 

emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación; según lo requerido en IO-11.2.1. DOCUMENTOS PARA PERSONAS 

JURÍDICAS, Documentación Legal, literal b). Ya que la Matricula presentada corresponde al año 2020 y está vencida. 

Presentar Solvencia vigente de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII); según lo requerido en IO-11.2.4. DOCUMENTOS 

ADICIONALES: (PARA PERSONAS JURÍDICAS Y NATURALES), literal a). Ya que no fue presentada en su oferta. 

Presentar Solvencia de Impuestos Municipales original vigente de la Alcaldía Municipal del domicilio (según Escritura de 

Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del ofertante; IO-11.2.4. DOCUMENTOS 

ADICIONALES: (PARA PERSONAS JURÍDICAS Y NATURALES), literal d). Ya que no fue presentada en su oferta.  

Presentar Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de 

los pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada 

ante Notario; IO-11.2.4. DOCUMENTOS ADICIONALES: (PARA PERSONAS JURÍDICAS Y NATURALES), literal f). Ya que el documento 

presentado carece de la legalización completa como representante legal de la sociedad ofertante, ante la firma del Notario. 

Documentación Técnica 

Lote 1, Ítems 65 al 70, presentar ficha técnica del transductor de presión; ya que no viene incluida en la documentación 

correspondiente a dichos ítems. 

Presentó 

documentación 

solicitada. 

SINTERZA, 

S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

Presentar nuevamente Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que se 

encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de presentación y/o constancia 

emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación; según lo requerido en IO-11.2.1. DOCUMENTOS PARA PERSONAS 

JURÍDICAS, Documentación Legal, literal b). Ya que la Matricula presentada corresponde al año 2020, por lo que se encuentra 

vencida. 

Documentación Financiera 

Presentar nuevamente Constancia de Cuenta Bancaria firmada, sellada y con fecha actualizada, que cumpla con lo requerido 

en SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal b) EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA de las Bases de Licitación; dado 

que el documento presentado es un resumen de movimientos de cuenta bancaria y además carece de la Firma del Banco 

emisor. 

Presentó 

documentación 

solicitada. 

X. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se divide en 4 etapas, que son: 

XI. Que la revisión de la capacidad legal se realizó con base a la documentación 

presentada; se examinó que los documentos cumplieran con las condiciones y 

requisitos legales establecidos para cada caso, obteniendo el siguiente 

resultado: 
CUADRO DE EVALUACIÓN LEGAL COMPRES, SA DE 

CV 

SINTERZA, S.A. DE 

C.V. 

DOCUMENTACIÓN LEGAL CUMPLE     /   NO CUMPLE 

DOCUMENTOS PARA PERSONAS JURÍDICAS 
  

a. Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente inscrita 

en el Registro de Comercio. 

CUMPLE CUMPLE 

b. Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha de 

presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de 

presentación y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE CUMPLE 

c. Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada 

para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 

CUMPLE CUMPLE 

d. Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE CUMPLE 

e. Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), Pasaporte o Carné de Residente, si es extranjero, del 

Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. 

CUMPLE CUMPLE 

f.  NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de 

la sociedad ofertante. 

CUMPLE CUMPLE 

DOCUMENTOS ADICIONALES: (Para Personas Jurídicas y Naturales) 
  

a.  Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII) (Aplica solo para 

personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE CUMPLE 

b. Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras 

establecidas en el país). 

CUMPLE CUMPLE 

c. Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S). En caso de no 

tener trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes siempre deberán 

presentar solvencia y/o constancia de las instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra 

¨c¨, RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE CUMPLE 

d. Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía Municipal del domicilio (según 

Escritura de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para el caso de 

Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE CUMPLE 

e. Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de los procesos declaración Jurada 

de exención de solvencias utilizando el FORMATO No. 9 DECLARACIÓN JURADA DE EXENCIÓN DE SOLVENCIA. 

N/A N/A 

ETAPAS DE EVALUACIÓN CRITERIO 

1) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

2) Capacidad Financiera Cumple - 100 No Cumple - 0 

3) Oferta Técnica Mínimo 75 puntos Máximo 100 puntos 

4) Oferta Económica N/A N/A 



f. Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a 

que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario. 

CUMPLE CUMPLE 

g. Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de 

impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 

y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o 

Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos de Suministros no interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le 

adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, niños 

y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y 

protección de la persona adolescente trabajadora, Que declara que da fiel cumplimiento a lo establecido en los art. 63 y art. 100 de 

la “LEY ESPECIAL DE INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”.  . 

CUMPLE CUMPLE 

Del cuadro anterior se concluyó que las empresas: COMPRES, S.A. DE C.V. y 

SINTERZA, S.A. DE C.V., CUMPLEN con la evaluación legal al haber presentado 

y cumplido con los requisitos legales establecidos en las Bases de Licitación, por 

lo que se consideran ELEGIBLES para continuar siendo evaluadas, en tal sentido 

se recomienda que continúen con las siguientes etapas de evaluación. 

XII. Que la Evaluación de la Capacidad Financiera, consistió en revisar y analizar 

la información financiera proporcionada por el Ofertante, en cumplimiento a 

la documentación solicitada en las bases de licitación; análisis que serviría para 

determinar sí podrá proporcionar el suministro objeto de esta licitación, durante 

el tiempo que sea contratado. 

De la revisión de la evaluación financiera se obtuvo el siguiente resultado:  

Concluyendo que las empresas COMPRES, S.A. DE C.V. y SINTERZA, S.A. DE C.V., 

CUMPLEN con la evaluación financiera al haber obtenido 100 puntos, por lo 

que se consideran ELEGIBLES para continuar siendo evaluadas en la siguiente 

etapa. 

XIII. Que en la Evaluación Técnica, como condición previa, se deberá verificar el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Parte V. 

Descripciones y Especificaciones Técnicas del suministro de estas Bases, a través 

de catálogos presentados en idioma español; el incumplimiento de las 

especificaciones técnicas en determinado ítem(s), será causal para no ser 

evaluado el ítem o los ítems de la oferta técnica y será considerado NO 

ELEGIBLE, para continuar en el proceso de evaluación los mencionados ítems. 

Siendo los requisitos mínimos los siguientes: 

De la evaluación anterior se determinó que la oferta presentada por SINTERZA, 

S.A. DE C.V., CUMPLE con los requisitos mínimos establecidos en las Bases de 

Licitación, por lo que puede avanzar en la siguiente etapa de la Evaluación 

Técnica. 

La oferta presentada por COMPRES, S.A. DE C.V., CUMPLE parcialmente con los 

requisitos mínimos establecidos en las Bases de Licitación, ya que algunos ítems 

no cumplen con las especificaciones técnicas requeridas en las Bases de 

Licitación, siendo éstos los siguientes: 
LOTE DESCRIPCIÓN ÍTEMS OBSERVACIÓN  

1 METROPOLITANA  9 y 34 No cumplen las especificaciones técnicas 

2 CENTRAL 7 y 23 No cumplen las especificaciones técnicas 

3 OCCIDENTAL 7 No cumple las especificaciones técnicas 

4 ORIENTAL  21 y 60 No cumplen las especificaciones técnicas 

Razón por la cual, los referidos ítems no serán considerados en la siguiente 

etapa de evaluación técnica. 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 

La segunda etapa de la Evaluación Técnica se realizará asignando puntajes 

con base en los criterios que se describen a continuación, estableciendo la 

calificación mínima de setenta y cinco (75) puntos que deberá obtener la 

No. OFERENTE MONTO TOTAL  DE LA 

OFERTA (US$) 

20% DE SU OFERTA 

(US$) 

DISPONIBLE  PRESENTADO 

CONSTANCIA (US$) 

RESULTADO DE EVALUACIÓN 

(CUMPLE 100/ NO CUMPLE 0) 

1 COMPRES, S.A. DE C.V. $715,659.93 $143,131.99 $462,730.42 CUMPLE 100 

2 SINTERZA, S.A. DE C.V. $71,040.11 $14,208.02 $67,691.24 CUMPLE 100 

No. CRITERIOS COMPRES, SA DE CV SINTERZA, S.A. DE C.V. 

1 Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, por ítem.  CUMPLE  CUMPLE  

2 Presentación de catálogos de los ítems CUMPLE  CUMPLE  



Oferta Técnica, como condición previa para que sea considerada la 

propuesta económica.  
La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizará de acuerdo al cumplimiento 

de los siguientes criterios: 

CUADRO DE EVALUACIÓN TÉCNICA  
EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA PUNTAJE 

MÁXIMO 

COMPRES, SA DE C.V. SINTERZA, S.A. DE C.V. 

a)  EXPERIENCIA DE LA EMPRESA     PUNTAJE OBTENIDO PUNTAJE OBTENIDO 

DOCUMENTO PROBATORIO DE EXPERIENCIA (Presentar el Anexo 

No. 1) 
CRITERIOS PUNTAJE 60 

60 30 
El oferente deberá demostrar su experiencia en el suministro 

similar a lo solicitado en la presente licitación pública, mediante 

la presentación de Documentos probatorios (Contrato, Factura, 

Acta de Recepción, Constancia, etc.)  

Mayor de 3 años 60 

  De 2 a 3 años 50 

Menor de 2 años 30 

b) MONTOS DE VOLÚMENES DE VENTA O CONTRATOS SIMILARES EJECUTADOS Y 

RECIBIDOS A SATISFACCIÓN (Presentar el Anexo No. 1) 
PUNTAJE 40 

15 40 

Tres o más contratos con montos finales mayores o iguales al 25% del monto ofertado. 40 

  

Dos o más contratos con montos finales mayores o iguales al 20% y menores del 25% 

del monto ofertado. 
25 

Un contrato con monto final mayor al 15%  y menor al 20% del monto ofertado 15 

Contratos con montos finales menor al 15% del monto ofertado 5 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 100 75 70 

De la evaluación anterior se determinó que el oferente, COMPRES, S.A. DE C.V. 

CUMPLE con el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, es ELEGIBLE para 

continuar siendo evaluada en la siguiente etapa; no así la empresa SINTERZA, 

S.A. DE C.V. ya que NO CUMPLE con el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, 

NO ES ELEGIBLE para continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 

XIV. Que la Evaluación de la Oferta Económica, no será ponderada, se hará una 

comparación de los precios unitarios y totales ofertados, por los ofertantes que 

hayan superado las etapas anteriores; se tomará el precio más bajo, en el caso 

que sólo un oferente llegue a esta instancia, se recomendará su adjudicación, 

siempre y cuando el precio unitario ofertado esté acorde al mercado actual, 

por lo que la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá hacer sondeos de los 

precios que estime que no están de acorde al mercado, lo que se hará constar 

en el informe de evaluación de ofertas. 

Debido a que solamente una empresa llegó a la etapa de comparación 

económica, se hace la comparación de precios unitarios presupuestados 

contra los precios unitarios ofertados, ambos sin IVA incluido, según los 

siguientes detalles por cada lote (no incluidos los ítems no ofertados y los ítems 

no elegibles para continuar con el proceso de evaluación): 
LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA   PRESUPUESTO  COMPRES, SA DE CV  

ÍTEM   DESCRIPCIÓN   UNIDAD    PRECIO UNITARIO SIN IVA   PRECIO UNITARIO SIN IVA  

  MATERIALES Y REPUESTOS DE CONTROL ELÉCTRICO PARA PANELES DE EQUIPOS DE 

BOMBEO 

      

1 Contactor 5 HP, (NEMA 0), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, fabricación 

NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $35.00 $52.22 

2 Contactor 25 HP, (NEMA 2), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, fabricación 

NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $85.00 $126.44 

3 Contactor 50 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, fabricación 

NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $150.00 $258.22 

4 Contactor 75 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, fabricación 

NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $295.00 $473.84 

5 Contactor 125 HP, (NEMA 4), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $345.00 $650.48 

6 Contactor 200 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $610.00 $761.52 

7 Contactor 250 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $1,300.00 $957.05 

8 Contactor 300 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $1,500.00 $1,193.22 

11 Interruptor termomagnético de 50 amperios tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalente IEC, terminales de cepo 

tipo oreja 

c/u $260.00 $86.59 

12 Interruptor termomagnético de 100 amperios tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $275.00 $93.99 

13 Interruptor termomagnético de 125 amperios, tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $121.12 

14 Interruptor termomagnético de 150 amperios, tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $171.11 

15 Interruptor termomagnético de 200 amperios, tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $345.52 



16 Interruptor termomagnético de 225 amperios, tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $345.52 

17 Interruptor termomagnético de 300 amperios, tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $750.00 $734.39 

18 Interruptor termomagnético de 350 amperios, tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $750.00 $768.42 

19 Interruptor termomagnético de 400 amperios, tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $750.00 $768.42 

20 Interruptor termomagnético de 500 amperios, tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $850.00 $1,058.17 

21 Interruptor termomagnético de 600 amperios, tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $850.00 $1,081.64 

22 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 6A-1 Polo c/u $6.00 $9.35 

23 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 20A-2 Polos c/u $15.00 $21.96 

24 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 25A-3 Polos c/u $35.00 $41.09 

25 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 32A-3 Polos c/u $40.00 $41.04 

27 Pulsador de Paro de 22 mm, construcción NEMA o equivalente IEC c/u $15.00 $12.72 

28 Pulsador de arranque de 22 mm, construcción NEMA o equivalente IEC c/u $15.00 $12.72 

30 Relé de sobrecarga de 2 a 8 amperios, a 600 voltios c/u $20.00 $154.95 

31 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o equivalentes 

IEC, rango de 15 - 45 amperios 

c/u $150.00 $284.95 

32 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o equivalentes 

IEC, rango de 45 - 135 amperios 

c/u $150.00 $449.96 

33 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o equivalentes 

IEC, rango de 90 - 270 amperios 

c/u $250.00 $548.08 

35 Selector de  tres posiciones (manual-paro-Automático), 22 mm, construcción 

NEMA o equivalente IEC 

c/u $25.00 $26.89 

  MATERIALES Y REPUESTOS DE FUERZA PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO   
  

37 Contactor electrónico para arranque suave 30 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC de 

alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, Norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $900.00 $951.75 

38 Contactor electrónico para arranque suave 50 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC de 

alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,200.00 $1,266.75 

39 Contactor electrónico para arranque suave 75 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC de 

alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,500.00 $1,675.35 

40 Contactor electrónico para arranque suave 100 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,750.00 $1,926.90 

41 Contactor electrónico para arranque suave 150 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,900.00 $2,526.75 

42 Contactor electrónico para arranque suave 200 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $2,100.00 $2,757.15 

43 Contactor electrónico para arranque suave 300 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $2,500.00 $4,584.60 

  CONDUCTORES ELÉCTRICOS   
  

55 Cable forro plástico THHN No. 2 metro $3.50 $9.93 

56 Cable forro plástico THHN No. 1/0, color negro metro $6.00 $14.83 

57 Cable forro plástico THHN No. 2/0, color negro metro $7.50 $12.45 

58 Cable forro plástico THHN No. 3/0, color negro metro $10.00 $15.74 

59 Cable forro plástico THHN No. 4/0, color negro metro $13.50 $19.61 

60 Cable forro plástico THHN No. 250 MCM, color negro metro $15.00 $23.58 

61 Cable forro plástico THHN No. 350 MCM, color negro metro $25.00 $32.72 

63 Cable forro plástico TFF calibre No. 16 metro $0.25 $0.46 

64 Cable TSJ No. 3x16 metro $1.00 $1.60 

  VARIADORES DE FRECUENCIA    
  

65 Variador de frecuencia (VDF) de 30 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 VAC.  

Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de poseer su 

respectivo  transductor de presión. 

c/u $2,500.00 $3,614.67 

66 Variador de frecuencia (VDF) de 40 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 VAC.  

Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de poseer su 

respectivo  transductor de presión. 

c/u $3,400.00 $4,249.67 

67 Variador de frecuencia (VDF) de 50 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 VAC.  

Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de poseer su 

respectivo  transductor de presión. 

c/u $4,400.00 $4,865.67 

68 Variador de frecuencia (VDF) de 75 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 VAC.  

Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de poseer su 

respectivo  transductor de presión. 

c/u $5,300.00 $6,148.17 

69 Variador de frecuencia (VDF) de 150 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 VAC.  

Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de poseer su 

respectivo  transductor de presión. 

c/u $6,200.00 $9,676.86 

70 Variador de frecuencia (VDF) de 300 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 VAC.  

Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de poseer su 

respectivo  transductor de presión. 

c/u $9,000.00 $14,328.29 

 

 
LOTE No.2 REGIÓN CENTRAL 

 
PRESUPUESTO COMPRES, SA DE CV  

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  UNIDAD  PRECIO UNITARIO SIN IVA  PRECIO UNITARIO SIN IVA  

   MATERIALES Y REPUESTOS DE CONTROL PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO     
 

1 Contactor 50 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $150.00 $258.22 

2 Contactor 75 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $295.00 $473.84 

3 Contactor 125 HP, (NEMA 4), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $345.00 $650.48 



4 Contactor 200 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $610.00 $957.05 

5 Contactor 250 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $1,300.00 $957.05 

6 Contactor 300 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $1,500.00 $1,193.22 

9 Interruptor termomagnético de 100 amperios tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $275.00 $171.11 

10 Interruptor termomagnético de 125 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $121.12 

11 Interruptor termomagnético de 150 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $171.11 

12 Interruptor termomagnético de 200 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $345.52 

13 Interruptor termomagnético de 225 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $345.52 

14 Interruptor termomagnético de 300 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $750.00 $734.39 

15 Interruptor termomagnético de 350 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $750.00 $768.42 

16 Interruptor termomagnético de 400 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $750.00 $768.42 

17 Interruptor termomagnético de 500 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $850.00 $1,058.17 

18 Interruptor termomagnético de 600 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $850.00 $1,081.64 

20 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o equivalentes 

IEC, rango de 15 - 45 amperios 

c/u $150.00 $284.95 

21 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o equivalentes 

IEC, rango de 45 - 135 amperios 

c/u $150.00 $449.96 

22 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o equivalentes 

IEC, rango de 90 - 270 amperios 

c/u $250.00 $548.08 

  MATERIALES Y REPUESTOS DE FUERZA PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO     
 

24 Contactor electrónico para arranque suave 30 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, Norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $900.00 $951.75 

25 Contactor electrónico para arranque suave 50 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,200.00 $1,266.75 

26 Contactor electrónico para arranque suave 75 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,500.00 $1,675.35 

27 Contactor electrónico para arranque suave 100 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,750.00 $1,926.90 

28 Contactor electrónico para arranque suave 150 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,900.00 $2,526.75 

29 Contactor electrónico para arranque suave 200 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $2,100.00 $2,757.15 

  CONDUCTORES ELÉCTRICOS     
 

33 Cable forro plástico THHN No. 2 metro $3.50 $9.93 

34 Cable forro plástico THHN No. 1/0, color negro metro $6.00 $14.83 

35 Cable forro plástico THHN No. 4/0, color negro metro $13.50 $19.61 

36 Cable forro plástico TFF calibre No. 16 metro $0.25 $0.46 

37 Cable TSJ No. 3x16 metro $1.00 $1.60 

 

 
LOTE No.3 REGIÓN OCCIDENTAL PRESUPUESTO COMPRES, SA DE CV  

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD  PRECIO UNITARIO SIN IVA   PRECIO UNITARIO SIN IVA  

3 Contactor 40 HP, 50 AMPS trabajo 460v, bobina 230VAC c/u $85.00 $258.22 

4 Contactor 75 HP, NEMA 3, 480VAC, 240 VAC, 2NC+ 2NO c/u $295.00 $473.84 

5 Contactor 125 HP, NEMA 4, 480VAC, 240 VAC, 2NC+ 2NO c/u $345.00 $650.48 

6 Contactor 200 HP, NEMA 5, 480VAC, 240 VAC, 2NC+ 2NO c/u $610.00 $957.05 

8 Interruptor termo magnético de 150 amp, 600VAC 3 fases c/u $500.00 $171.11 

9 Interruptor termo magnético de 300 amp, 600VAC 3 fases c/u $750.00 $734.39 

10 Interruptor termo magnético de 350 amp, tres  polos,  600VAC max c/u $750.00 $768.42 

11 Luminaria color amarilla led 240 VAC, construcción Nema 30mm c/u $25.00 $10.73 

14 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o equivalente 

IEC, rango de 45 - 135 amperios 

c/u $150.00 $449.96 

15 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o equivalente 

IEC, rango de 90 - 270 amperios 

c/u $250.00 $548.08 

17 Contactor electrónico para arranque suave 30 HP, 460 V. DELTA  c/u $900.00 $951.75 

18 Contactor electrónico para arranque suave 50 HP, 460 V. DELTA  c/u $1,200.00 $1,266.75 

19 Contactor electrónico para arranque suave 75 HP, 460 V. DELTA  c/u $1,500.00 $1,675.35 

20 Contactor electrónico para arranque suave 150 HP, 460 V. DELTA  c/u $1,900.00 $2,526.75 

21 Contactor electrónico para arranque suave 300 HP, 460 V. DELTA  c/u $2,500.00 $4,584.60 

33 Cable forro plástico THHN No.4, color negro metro $2.50 $7.00 

34 Cable forro plástico THHN No.2, color negro metro $3.50 $9.93 

35 Cable forro plástico THHN No.1/0 metro $6.00 $9.93 

36 Cable forro plástico THHN No.2/0 metro $7.50 $12.45 

37 Cable forro plástico THHN No.3/0 metro $10.00 $15.74 

38 Cable forro plástico THHN No.4/0 metro $13.50 $19.61 

43 Cable TFF No.16 metro $0.25 $0.46 

 

 

 



LOTE No. 4.  REGIÓN ORIENTAL PRESUPUESTO COMPRES, SA DE CV  

ÍTEM DESCRIPCIÓN  UNIDAD PRECIO UNITARIO  PRECIO UNITARIO SIN IVA  

  MATERIALES Y REPUESTOS DE CONTROL PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO       

14 Contactor 5 HP, (NEMA 0), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $35.00 $52.22 

15 Contactor 25 HP, (NEMA 2), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $85.00 $140.82 

16 Contactor 50 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $150.00 $272.61 

17 Contactor 75 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $295.00 $473.84 

18 Contactor 125 HP, (NEMA 4), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $345.00 $650.48 

19 Contactor 200 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $610.00 $957.05 

20 Contactor 250 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u $1,300.00 $957.05 

23 Fusible cuchilla 3NA3812-NH000 de 32 amperios c/u $10.00 $11.99 

24 Fusible cuchilla 3NA3817-NH000 de 40 amperios c/u $10.00 $11.99 

25 Fusible cuchilla 3NA3820-NH000 de 50 amperios c/u $10.00 $11.99 

26 Fusible cuchilla 3NA3822-NH000 de 63 amperios c/u $10.00 $11.99 

27 Fusible cuchilla 3NA3824-NH000 de 80 amperios c/u $10.00 $11.99 

28 Fusible cuchilla 3NA3830-NH000 de 100 amperios c/u $10.00 $11.99 

29 Guardamotor tripolar de 8 Amp., rango 5-8 A c/u $15.00 $79.47 

30 Guardamotor tripolar de 25 Amp., rango 20-25 A c/u $30.00 $97.22 

31 Guardamotor tripolar de 75 Amp., rango 55-75 A c/u $45.00 $313.98 

32 Interruptor termomagnético de 50 amperios tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalente IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $260.00 $86.59 

33 Interruptor termomagnético de 100 amperios tres polos, 600 VAC max. Capacidad 

interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, terminales de 

cepo tipo oreja 

c/u $275.00 $93.99 

34 Interruptor termomagnético de 125 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $121.12 

35 Interruptor termomagnético de 150 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $171.11 

36 Interruptor termomagnético de 200 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $345.52 

37 Interruptor termomagnético de 225 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $500.00 $345.52 

38 Interruptor termomagnético de 300 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $750.00 $734.39 

39 Interruptor termomagnético de 350 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $750.00 $768.42 

40 Interruptor termomagnético de 400 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $750.00 $768.42 

41 Interruptor termomagnético de 500 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $850.00 $1,058.17 

42 Interruptor termomagnético de 600 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad iInterruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u $850.00 $1,081.64 

43 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 6A-1 Polo c/u $6.00 $9.35 

44 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 20A-2 Polos c/u $15.00 $21.96 

45 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 25A-3 Polos c/u $35.00 $41.09 

46 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 32A-3 Polos c/u $40.00 $41.04 

47 Luminaria color verde LED, 240 VAC, construcción NEMA o equivalente IEC, 22 mm c/u $25.00 $10.73 

48 Luminaria color rojo LED, 240 VAC, construcción NEMA o equivalente IEC, 22 mm c/u $25.00 $10.73 

49 Luminaria color amarillo LED, 240 VAC, construcción NEMA o equivalente IEC, 22 

mm 

c/u $25.00 $10.73 

53 Pulsador de Paro de 22 mm, construcción NEMA o equivalente IEC c/u $15.00 $12.72 

54 Pulsador de arranque de 22 mm, construcción NEMA o equivalente IEC c/u $15.00 $12.72 

56 Relé de sobrecarga de 2 a 8 amperios, a 600 voltios c/u $20.00 $154.95 

57 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o equivalentes 

IEC, rango de 15 - 45 amperios 

c/u $150.00 $284.95 

58 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o equivalentes 

IEC, rango de 45 - 135 amperios 

c/u $150.00 $449.96 

59 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o equivalentes 

IEC, rango de 90 - 270 amperios 

c/u $250.00 $548.08 

61 Seccionador modelo 3NP407, In 160 amperios, 690 AC, para fusibles de la serie 

3NA38… 

c/u $50.00 $97.17 

62 Selector de  tres posiciones (manual-paro-Automático), 22 mm, construcción 

NEMA o equivalente IEC 

c/u $25.00 $26.89 

  MATERIALES Y REPUESTOS DE FUERZA PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO       

76 Contactor electrónico para arranque suave 30 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bay pas interno o 

externo, Norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $900.00 $951.75 

77 Contactor electrónico para arranque suave 50 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bay pas interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,200.00 $1,266.75 

78 Contactor electrónico para arranque suave 75 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bay pas interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,500.00 $1,675.35 

79 Contactor electrónico para arranque suave 100 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bay pas interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,750.00 $1,926.90 

80 Contactor electrónico para arranque suave 150 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bay pas interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $1,900.00 $2,526.75 

81 Contactor electrónico para arranque suave 200 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bay pas interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $2,100.00 $2,757.15 



82 Contactor electrónico para arranque suave 300 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bay pas interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u $2,500.00 $4,584.60 

  CONDUCTORES ELÉCTRICOS       

120 Cable forro plástico THHN No. 14 metro $0.40 $0.76 

121 Cable forro plástico THHN No. 8 metro $1.25 $2.86 

122 Cable forro plástico THHN No. 6 metro $1.50 $4.03 

123 Cable forro plástico THHN No. 4 metro $2.50 $7.00 

124 Cable forro plástico THHN No. 2 metro $3.50 $9.93 

125 Cable forro plástico THHN No. 1/0, color negro metro $6.00 $9.93 

126 Cable forro plástico THHN No. 2/0, color negro metro $7.50 $12.45 

127 Cable forro plástico THHN No. 3/0, color negro metro $10.00 $15.74 

128 Cable forro plástico THHN No. 4/0, color negro metro $13.50 $19.61 

129 Cable forro plástico THHN No. 250 MCM, color negro metro $15.00 $23.58 

130 Cable forro plástico THHN No. 350 MCM, color negro metro $25.00 $32.72 

131 Cable forro plástico TFF calibre No. 16 metro $0.25 $0.46 

132 Cable TSJ No. 3x16 metro $1.00 $1.60 

A continuación, se presenta una comparación del monto presupuestado para 

cada lote, monto ofertado y monto recomendado para adjudicar de acuerdo 

a la oferta parcial presentada por el ofertante COMPRES, S.A. DE C.V. 
LOTE REGIÓN  PRESUPUESTO  MONTO OFERTADO MONTO A ADJUDICAR 

1 METROPOLITANA  $462,254.75 $528,749.51 $443,499.74 

2 CENTRAL $61,166.90 $63,241.22 $53,484.38 

3 OCCIDENTAL $73,248.86 $50,111.24 $45,026.45 

4 ORIENTAL  $275,125.39 $73,557.96 $63,802.99 

   $871,795.90 $715,659.93 $605,813.56 

Todos los montos detallados en el cuadro anterior incluyen IVA. 

En Lote 1 se realiza una disminución en las cantidades solicitadas de algunos 

ítems para ajustarse al monto de la disponibilidad presupuestaria para dicho 

lote, en base a lo establecido en la Parte III, CG-01. ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO, literal B. ANDA se reserva el derecho de aumentar reducir los 

suministros requeridos en estas bases de licitación, de acuerdo a la 

disponibilidad financiera, sin ninguna variación de los términos y condiciones 

de la oferta.  

En Lote 2 no se efectúa disminución de cantidades solicitadas, la disponibilidad 

presupuestaria es suficiente para incluir todos los ítems ofertados que cumplen 

con las especificaciones técnicas. 

En Lotes 3 y 4 los montos de la oferta son menores a lo presupuestado debido 

a que la mayoría de ítems no fueron ofertados en dichos lotes; además la 

disponibilidad presupuestaria es suficiente para incluir todos los ítems ofertados 

que cumplen con las especificaciones técnicas. 

En base a lo establecido en PARTE II SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, SE-

01 SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, literal d) EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

ECONÓMICA y párrafo 2; la Comisión Evaluadora de Ofertas para el cálculo 

de los montos a adjudicar para cada ítem, se tomó el precio unitario con dos 

decimales ofertado por la empresa lo cual generó corrección aritmética en 

algunos totales por ítem; lo anterior debido a que la empresa COMPRES, S.A. DE 

C.V., calculó los totales con algunos precios unitarios con más de dos 

decimales, generando diferencias de aproximación.  

En conclusión, se recomienda los montos ajustados y corregidos para adjudicar 

para cada lote; debido a que dichos suministros son necesarios para la 

ejecución de labores de mantenimiento, reparación en paneles de control, 

subestaciones eléctricas que forman parte de las diferentes estaciones de 

bombeo regionales a nivel nacional; además, los suministros a adjudicar 

cumplen en cuanto a la calidad y estándares requeridos en las 

especificaciones técnicas establecidas en las Bases de Licitación. 

XV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado las 

ofertas presentada para la Licitación Pública No. LP-50/2021, se obtuvo el 

siguiente resultado: 



RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
EMPRESA 

CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACIÓN 

COMPRES, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

El oferente cumple con todas las etapas de 

evaluación y es elegible para recomendar su 

adjudicación en forma parcial por lote e ítems. 

SINTERZA, S.A. DE C.V. CUMPLE  CUMPLE  NO CUMPLE  NO EVALUADO  

Cumple las etapas de evaluación legal y 

financiera, pero no cumple con el puntaje 

mínimo requerido en la evaluación técnica con 

respecto a la experiencia de la empresa, 

requerida en dicha etapa. 

XVI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar las ofertas bajo los 

criterios mencionados y atendiendo lo establecido en los artículos 55 y 56 de la 

LACAP y después de haber evaluado la oferta presentada, de acuerdo a lo 

establecido en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Cláusula SE-04 

“RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS”; mediante 

acta de las doce horas con treinta minutos del día 11 de agosto de 2021, 

RECOMIENDA: 

a) Adjudicar de forma parcial por Lote e ítems, la Licitación Pública No. LP-

50/2021 denominada "SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS 

ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021", a la empresa COMPRESORES 

REPUESTOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

puede abreviar COMPRES, S.A. DE C.V., por un monto de SEISCIENTOS 

CINCO MIL OCHOCIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($605,813.56) monto que 

incluye el Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación 

de servicios; según el siguiente detalle: 
  COMPRES, S.A. DE C.V. 

LOTE REGIÓN ÍTEMS ADJUDICADOS MONTO A ADJUDICAR 

1 METROPOLITANA 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 38, 39, 

40, 41, 42, 43, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70. 
$443,499.74 

2 CENTRAL 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 33, 34, 35, 36 y 37. $53,484.38 

3 OCCIDENTAL 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 43. $45,026.45 

4 ORIENTAL 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 

46, 47, 48, 49, 53, 54, 56, 57, 58, 59, 61, 62, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 

129, 130, 131 y 132. 

$63,802.99 

  TOTAL IVA INCLUIDO $605,813.56 

b) Declarar Desiertos los ítems que se detallan a continuación por cada lote: 
LOTE DESCRIPCIÓN ÍTEMS JUSTIFICACIÓN 

1 METROPOLITANA  
10, 26, 29, 36, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 62 No ofertados 

9 y 34  No cumplen las especificaciones técnicas 

2 CENTRAL 
8, 19, 30, 31, 32 y 38 No ofertados 

7 y 23 No cumplen las especificaciones técnicas 

3 OCCIDENTAL 
1, 2, 12, 13, 16, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 39, 40, 41 y 42 No ofertados 

7 No cumplen las especificaciones técnicas 

4 ORIENTAL  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 50, 51, 52, 55, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 

73, 74, 75, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 

104, 105, 106,107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 133, 134, 135, 

136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151,152, 153, 154, 

155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 

174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187,188, 189, 190, 191, 192, 

193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209 y 210 

No ofertados 

21 y 60 No cumplen las especificaciones técnicas 

c) Aprobar el inicio de un nuevo proceso de adquisición para los ítems 

declarados desiertos. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Adjudicar de forma parcial por Lote e Ítems, la Licitación Pública No. LP-50/2021 

denominada "SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS 

ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021", a la empresa COMPRESORES 

REPUESTOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

puede abreviar COMPRES, S.A. DE C.V., hasta por un monto de SEISCIENTOS 



CINCO MIL OCHOCIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($605,813.56) monto que incluye 

el Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios; 

según el siguiente detalle: 
COMPRES, S.A. DE C.V.  

LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA 

ÍTEM   DESCRIPCIÓN     UNIDAD   CANTIDAD   PRECIO UNITARIO SIN IVA    TOTAL SIN IVA $   

MATERIALES Y REPUESTOS DE CONTROL ELÉCTRICO PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO 

1 Contactor 5 HP, (NEMA 0), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 4 $52.22 $208.88 

2 Contactor 25 HP, (NEMA 2), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 10 $126.44 $1,264.40 

3 Contactor 50 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 10 $258.22 $2,582.20 

4 Contactor 75 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 10 $473.84 $4,738.40 

5 Contactor 125 HP, (NEMA 4), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 10 $650.48 $6,504.80 

6 Contactor 200 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 10 $761.52 $7,615.20 

7 Contactor 250 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 9 $957.05 $8,613.45 

8 Contactor 300 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 5 $1,193.22 $5,966.10 

11 Interruptor termomagnético de 50 amperios tres polos, 600 VAC máx.. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalente IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u 10 $86.59 $865.90 

12 Interruptor termomagnético de 100 amperios tres polos, 600 VAC máx.. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u 10 $93.99 $939.90 

13 Interruptor termomagnético de 125 amperios, tres polos, 600 VAC máx.. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u 10 $121.12 $1,211.20 

14 Interruptor termomagnético de 150 amperios, tres polos, 600 VAC máx.. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u 10 $171.11 $1,711.10 

15 Interruptor termomagnético de 200 amperios, tres polos, 600 VAC máx.. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u 10 $345.52 $3,455.20 

16 Interruptor termomagnético de 225 amperios, tres polos, 600 VAC máx.. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u 10 $345.52 $3,455.20 

17 Interruptor termomagnético de 300 amperios, tres polos, 600 VAC máx.. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u 10 $734.39 $7,343.90 

18 Interruptor termomagnético de 350 amperios, tres polos, 600 VAC máx.. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u 9 $768.42 $6,915.78 

19 Interruptor termomagnético de 400 amperios, tres polos, 600 VAC máx.. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u 10 $768.42 $7,684.20 

20 Interruptor termomagnético de 500 amperios, tres polos, 600 VAC máx.. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u 9 $1,058.17 $9,523.53 

21 Interruptor termomagnético de 600 amperios, tres polos, 600 VAC máx.. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes IEC, 

terminales de cepo tipo oreja 

c/u 7 $1,081.64 $7,571.48 

22 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 6A-1 Polo c/u 20 $9.35 $187.00 

23 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 20A-2 

Polos 

c/u 25 $21.96 $549.00 

24 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 25A-3 

Polos 

c/u 25 $41.09 $1,027.25 

25 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 32A-3 

Polos 

c/u 25 $41.04 $1,026.00 

27 Pulsador de Paro de 22 mm, construcción NEMA o equivalente IEC c/u 50 $12.72 $636.00 

28 Pulsador de arranque de 22 mm, construcción NEMA o equivalente IEC c/u 50 $12.72 $636.00 

30 Relé de sobrecarga de 2 a 8 amperios, a 600 voltios c/u 2 $154.95 $309.90 

31 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o 

equivalentes IEC, rango de 15 - 45 amperios 

c/u 5 $284.95 $1,424.75 

32 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o 

equivalentes IEC, rango de 45 - 135 amperios 

c/u 5 $449.96 $2,249.80 

33 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o 

equivalentes IEC, rango de 90 - 270 amperios 

c/u 10 $548.08 $5,480.80 

35 Selector de  tres posiciones (manual-paro-Automático), 22 mm, construcción 

NEMA o equivalente IEC 

c/u 20 $26.89 $537.80 

MATERIALES Y REPUESTOS DE FUERZA PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO  

37 Contactor electrónico para arranque suave 30 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, Norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 10 $951.75 $9,517.50 

38 Contactor electrónico para arranque suave 50 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 10 $1,266.75 $12,667.50 

39 Contactor electrónico para arranque suave 75 HP, 460 V. DELTA control 230 VAC 

de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass interno o 

externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 10 $1,675.35 $16,753.50 

40 Contactor electrónico para arranque suave 100 HP, 460 V. DELTA control 230 

VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass 

interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 10 $1,926.90 $19,269.00 

41 Contactor electrónico para arranque suave 150 HP, 460 V. DELTA control 230 

VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass 

interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 15 $2,526.75 $37,901.25 

42 Contactor electrónico para arranque suave 200 HP, 460 V. DELTA control 230 

VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass 

interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 12 $2,757.15 $33,085.80 

43 Contactor electrónico para arranque suave 300 HP, 460 V. DELTA control 230 

VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass 

interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 10 $4,584.60 $45,846.00 



CONDUCTORES ELÉCTRICOS  

55 Cable forro plástico THHN No. 2 metro 400 $9.93 $3,972.00 

56 Cable forro plástico THHN No. 1/0, color negro metro 500 $14.83 $7,415.00 

57 Cable forro plástico THHN No. 2/0, color negro metro 500 $12.45 $6,225.00 

58 Cable forro plástico THHN No. 3/0, color negro metro 500 $15.74 $7,870.00 

59 Cable forro plástico THHN No. 4/0, color negro metro 250 $19.61 $4,902.50 

60 Cable forro plástico THHN No. 250 MCM, color negro metro 250 $23.58 $5,895.00 

61 Cable forro plástico THHN No. 350 MCM, color negro metro 200 $32.72 $6,544.00 

63 Cable forro plástico TFF calibre No. 16 metro 1500 $0.46 $690.00 

64 Cable TSJ No. 3x16 metro 3000 $1.60 $4,800.00 

VARIADORES DE FRECUENCIA   

65 Variador de frecuencia (VDF) de 30 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 

VAC.  Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de 

poseer su respectivo  transductor de presión. 

c/u 1 $3,614.67 $3,614.67 

66 Variador de frecuencia (VDF) de 40 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 

VAC.  Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de 

poseer su respectivo  transductor de presión. 

c/u 1 $4,249.67 $4,249.67 

67 Variador de frecuencia (VDF) de 50 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 

VAC.  Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de 

poseer su respectivo  transductor de presión. 

c/u 1 $4,865.67 $4,865.67 

68 Variador de frecuencia (VDF) de 75 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 

VAC.  Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de 

poseer su respectivo  transductor de presión. 

c/u 1 $6,148.17 $6,148.17 

69 Variador de frecuencia (VDF) de 150 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 

VAC.  Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de 

poseer su respectivo  transductor de presión. 

c/u 2 $9,676.86 $19,353.72 

70 Variador de frecuencia (VDF) de 300 HP, voltaje de control 230 VAC, 60 HZ, para 

tensión de alimentación trifásica a 460 VAC, y tensión de salida trifásica a 460 

VAC.  Con sus respectivos manuales y pernos de instalación ,El cual debe de 

poseer su respectivo  transductor de presión. 

c/u 2 $14,328.29 $28,656.58 

        SUBTOTAL $392,477.65 

        IVA $51,022.09 

        TOTAL $443,499.74 

 
COMPRES, S.A. DE C.V.  

LOTE 2 REGION CENTRAL 

ITEM  DESCRIPCIÓN  UNIDAD CANTIDAD   PRECIO UNITARIO SIN IVA     TOTAL SIN IVA $   

   MATERIALES Y REPUESTOS DE CONTROL PARA PANELES DE EQUIPOS DE 

BOMBEO 

  
  

  

1 Contactor 50 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 4  $     258.22   $ 1,032.88  

2 Contactor 75 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 4  $     473.84   $    1,895.36  

3 Contactor 125 HP, (NEMA 4), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 4  $     650.48   $    2,601.92  

4 Contactor 200 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 4  $     957.05   $   3,828.20  

5 Contactor 250 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 4  $     957.05   $    3,828.20  

6 Contactor 300 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 2  $ 1,193.22   $    2,386.44  

9 Interruptor termomagnético de 100 amperios tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes 

IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 3  $     171.11   $       513.33  

10 Interruptor termomagnético de 125 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes 

IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 2  $     121.12   $       242.24  

11 Interruptor termomagnético de 150 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes 

IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 2  $     171.11   $       342.22  

12 Interruptor termomagnético de 200 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes 

IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 2  $     345.52   $      691.04  

13 Interruptor termomagnético de 225 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes 

IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 2  $     345.52   $       691.04  

14 Interruptor termomagnético de 300 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes 

IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 2  $     734.39   $    1,468.78  

15 Interruptor termomagnético de 350 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes 

IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 2  $     768.42   $    1,536.84  

16 Interruptor termomagnético de 400 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes 

IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 2  $     768.42   $   1,536.84  

17 Interruptor termomagnético de 500 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes 

IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 2  $ 1,058.17   $    2,116.34  

18 Interruptor termomagnético de 600 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalentes 

IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 2  $ 1,081.64   $   2,163.28  

20 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o 

equivalentes IEC, rango de 15 - 45 amperios 

c/u 4  $     284.95   $    1,139.80  

21 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o 

equivalentes IEC, rango de 45 - 135 amperios 

c/u 4  $     449.96   $    1,799.84  

22 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o 

equivalentes IEC, rango de 90 - 270 amperios 

c/u 4  $     548.08   $    2,192.32  

MATERIALES Y REPUESTOS DE FUERZA PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO 

24 Contactor electrónico para arranque suave 30 HP, 460 V. DELTA control 230 

VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass 

interno o externo, Norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $     951.75   $       951.75  

25 Contactor electrónico para arranque suave 50 HP, 460 V. DELTA control 230 

VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass 

interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $ 1,266.75   $    1,266.75  



26 Contactor electrónico para arranque suave 75 HP, 460 V. DELTA control 230 

VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con bypass 

interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $ 1,675.35   $    1,675.35  

27 Contactor electrónico para arranque suave 100 HP, 460 V. DELTA control 

230 VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con 

bypass interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $ 1,926.90   $    1,926.90  

28 Contactor electrónico para arranque suave 150 HP, 460 V. DELTA control 

230 VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con 

bypass interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $ 2,526.75   $    2,526.75  

29 Contactor electrónico para arranque suave 200 HP, 460 V. DELTA control 

230 VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con 

bypass interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $ 2,757.15   $    2,757.15  

CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

33 Cable forro plástico THHN No. 2 metro 75  $         9.93   $       744.75  

34 Cable forro plástico THHN No. 1/0, color negro metro 75  $       14.83   $    1,112.25  

35 Cable forro plástico THHN No. 4/0, color negro metro 75  $       19.61   $    1,470.75  

36 Cable forro plástico TFF calibre No. 16 metro 200  $         0.46   $       92.00  

37 Cable TSJ No. 3x16 metro 500  $         1.60   $       800.00      
SUBTOTAL  $  47,331.31      

IVA  $    6,153.07      
TOTAL  $  53,484.38  

 
COMPRES, S.A. DE C.V.  

LOTE No.3. REGION OCCIDENTAL 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD   PRECIO UNITARIO SIN IVA     TOTAL SIN IVA $   

3 Contactor 40 HP, 50 AMPS trabajo 460v, bobina 230VAC c/u 3  $             258.22   $      774.66  

4 Contactor 75 HP, NEMA 3, 480VAC, 240 VAC, 2NC+ 2NO c/u 3  $             473.84   $   1,421.52  

5 Contactor 125 HP, NEMA 4, 480VAC, 240 VAC, 2NC+ 2NO c/u 3  $             650.48   $   1,951.44  

6 Contactor 200 HP, NEMA 5, 480VAC, 240 VAC, 2NC+ 2NO c/u 3  $             957.05   $  2,871.15  

8 Interruptor termo magnético de 150 amp, 600VAC 3 fases c/u 1  $             171.11   $      171.11  

9 Interruptor termo magnético de 300 amp, 600VAC 3 fases c/u 3  $             734.39   $   2,203.17  

10 Interruptor termo magnético de 350 amp, tres  polos,  600VAC max c/u 3  $             768.42   $   2,305.26  

11 Luminaria color amarilla led 240 VAC, construcción Nema 30mm c/u 3  $                10.73   $        32.19  

14 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o 

equivalente IEC, rango de 45 - 135 amperios 

c/u 3  $             449.96   $  1,349.88  

15 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o 

equivalente IEC, rango de 90 - 270 amperios 

c/u 3  $             548.08   $   1,644.24  

17 Contactor electrónico para arranque suave 30 HP, 460 V. DELTA  c/u 2  $             951.75   $   1,903.50  

18 Contactor electrónico para arranque suave 50 HP, 460 V. DELTA  c/u 2  $          1,266.75   $   2,533.50  

19 Contactor electrónico para arranque suave 75 HP, 460 V. DELTA  c/u 2  $          1,675.35   $   3,350.70  

20 Contactor electrónico para arranque suave 150 HP, 460 V. DELTA  c/u 2  $          2,526.75   $   5,053.50  

21 Contactor electrónico para arranque suave 300 HP, 460 V. DELTA  c/u 1  $          4,584.60   $   4,584.60  

33 Cable forro plástico THHN No.4, color negro metro 100  $                  7.00   $      700.00  

34 Cable forro plástico THHN No.2, color negro metro 100  $                  9.93   $      993.00  

35 Cable forro plástico THHN No.1/0 metro 100  $                  9.93   $     993.00  

36 Cable forro plástico THHN No.2/0 metro 100  $                12.45   $   1,245.00  

37 Cable forro plástico THHN No.3/0 metro 100  $                15.74   $  1,574.00  

38 Cable forro plástico THHN No.4/0 metro 100  $                19.61   $   1,961.00  

43 Cable TFF No.16 metro 500  $                  0.46   $    230.00      
SUBTOTAL  $ 39,846.42      

IVA  $   5,180.03      
TOTAL  $ 45,026.45  

 
COMPRES, S.A. DE C.V.  

LOTE No. 4.  REGIÓN ORIENTAL 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  UNIDAD CANTIDAD   PRECIO UNITARIO SIN IVA   TOTAL SIN IVA US$   

MATERIALES Y REPUESTOS DE CONTROL PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO 

14 Contactor 5 HP, (NEMA 0), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 2  $        52.22   $    104.44  

15 Contactor 25 HP, (NEMA 2), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 2  $       140.82   $     281.64  

16 Contactor 50 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 2  $       272.61   $    545.22  

17 Contactor 75 HP, (NEMA 3), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 2NC+2NO, 

fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de potencia de oreja 

c/u 2  $       473.84   $     947.68  

18 Contactor 125 HP, (NEMA 4), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 

2NC+2NO, fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de 

potencia de oreja 

c/u 2  $       650.48   $     1,300.96  

19 Contactor 200 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 

2NC+2NO, fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de 

potencia de oreja 

c/u 2  $      957.05   $    1,914.10  

20 Contactor 250 HP, (NEMA 5), 480 VAC fuerza, 240 VAC control, 

2NC+2NO, fabricación NEMA o equivalentes IEC, Terminales de 

potencia de oreja 

c/u 1  $      957.05   $      957.05  

23 Fusible cuchilla 3NA3812-NH000 de 32 amperios c/u 20  $       11.99   $      239.80  

24 Fusible cuchilla 3NA3817-NH000 de 40 amperios c/u 20  $        11.99   $    239.80  

25 Fusible cuchilla 3NA3820-NH000 de 50 amperios c/u 25  $        11.99   $     299.75  

26 Fusible cuchilla 3NA3822-NH000 de 63 amperios c/u 25  $        11.99   $      299.75  

27 Fusible cuchilla 3NA3824-NH000 de 80 amperios c/u 25  $         11.99   $      299.75  

28 Fusible cuchilla 3NA3830-NH000 de 100 amperios c/u 15  $        11.99   $      179.85  

29 Guardamotor tripolar de 8 Amp., rango 5-8 A c/u 5  $        79.47   $     397.35  

30 Guardamotor tripolar de 25 Amp., rango 20-25 A c/u 5  $        97.22   $     486.10  

31 Guardamotor tripolar de 75 Amp., rango 55-75 A c/u 10  $      313.98   $  3,139.80  

32 Interruptor termomagnético de 50 amperios tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o equivalente 

IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 1  $        86.59   $    86.59  

33 Interruptor termomagnético de 100 amperios tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o 

equivalentes IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 1  $         93.99   $      93.99  

34 Interruptor termomagnético de 125 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o 

equivalentes IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 1  $       121.12   $    121.12  

35 Interruptor termomagnético de 150 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o 

equivalentes IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 1  $       171.11   $     171.11  



36 Interruptor termomagnético de 200 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o 

equivalentes IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 1  $       345.52   $     345.52  

37 Interruptor termomagnético de 225 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o 

equivalentes IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 1  $       345.52   $     345.52  

38 Interruptor termomagnético de 300 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o 

equivalentes IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 1  $       734.39   $      734.39  

39 Interruptor termomagnético de 350 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o 

equivalentes IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 1  $       768.42   $       768.42  

40 Interruptor termomagnético de 400 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o 

equivalentes IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 1  $       768.42   $      768.42  

41 Interruptor termomagnético de 500 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad interruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o 

equivalentes IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 1  $   1,058.17   $    1,058.17  

42 Interruptor termomagnético de 600 amperios, tres polos, 600 VAC max. 

Capacidad iInterruptiva 65 KA, construcción norma NEMA o 

equivalentes IEC, terminales de cepo tipo oreja 

c/u 1  $    1,081.64   $    1,081.64  

43 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 

6A-1 Polo 

c/u 15  $          9.35   $      140.25  

44 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 

20A-2 Polos 

c/u 10  $         21.96   $      219.60  

45 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 

25A-3 Polos 

c/u 10  $        41.09   $      410.90  

46 Interruptor termo magnético tipo autómata, para montaje en riel Din, 

32A-3 Polos 

c/u 10  $         41.04   $    410.40  

47 Luminaria color verde LED, 240 VAC, construcción NEMA o equivalente 

IEC, 22 mm 

c/u 25  $        10.73   $      268.25  

48 Luminaria color rojo LED, 240 VAC, construcción NEMA o equivalente 

IEC, 22 mm 

c/u 25  $        10.73   $     268.25  

49 Luminaria color amarillo LED, 240 VAC, construcción NEMA o 

equivalente IEC, 22 mm 

c/u 25  $         10.73   $       268.25  

53 Pulsador de Paro de 22 mm, construcción NEMA o equivalente IEC c/u 20  $        12.72   $      254.40  

54 Pulsador de arranque de 22 mm, construcción NEMA o equivalente IEC c/u 20  $         12.72   $       254.40  

56 Relé de sobrecarga de 2 a 8 amperios, a 600 voltios c/u 3  $       154.95   $     464.85  

57 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o 

equivalentes IEC, rango de 15 - 45 amperios 

c/u 5  $       284.95   $    1,424.75  

58 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o 

equivalentes IEC, rango de 45 - 135 amperios 

c/u 5  $      449.96   $   2,249.80  

59 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, Construcción NEMA o 

equivalentes IEC, rango de 90 - 270 amperios 

c/u 3  $      548.08   $   1,644.24  

61 Seccionador modelo 3NP407, In 160 amperios, 690 AC, para fusibles de 

la serie 3NA38… 

c/u 15  $        97.17   $    1,457.55  

62 Selector de  tres posiciones (manual-paro-Automático), 22 mm, 

construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 25  $        26.89   $     672.25  

MATERIALES Y REPUESTOS DE FUERZA PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO 

76 Contactor electrónico para arranque suave 30 HP, 460 V. DELTA control 

230 VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con 

bay pas interno o externo, Norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $     951.75   $      951.75  

77 Contactor electrónico para arranque suave 50 HP, 460 V. DELTA control 

230 VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con 

bay pas interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $    1,266.75   $   1,266.75  

78 Contactor electrónico para arranque suave 75 HP, 460 V. DELTA control 

230 VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con 

bay pas interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $    1,675.35   $     1,675.35  

79 Contactor electrónico para arranque suave 100 HP, 460 V. DELTA control 

230 VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con 

bay pas interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $    1,926.90   $    1,926.90  

80 Contactor electrónico para arranque suave 150 HP, 460 V. DELTA control 

230 VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con 

bay pas interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $    2,526.75   $  2,526.75  

81 Contactor electrónico para arranque suave 200 HP, 460 V. DELTA control 

230 VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con 

bay pas interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $    2,757.15   $   2,757.15  

82 Contactor electrónico para arranque suave 300 HP, 460 V. DELTA control 

230 VAC de alto rendimiento analógico, se controlara las tres fases, con 

bay pas interno o externo, norma construcción NEMA o equivalente IEC 

c/u 1  $   4,584.60   $   4,584.60  

CONDUCTORES ELECTRICOS 

120 Cable forro plástico THHN No. 14 metro 100  $          0.76   $        76.00  

121 Cable forro plástico THHN No. 8 metro 100  $           2.86   $        286.00  

122 Cable forro plástico THHN No. 6 metro 300  $          4.03   $    1,209.00  

123 Cable forro plástico THHN No. 4 metro 250  $           7.00   $      1,750.00  

124 Cable forro plástico THHN No. 2 metro 150  $          9.93   $    1,489.50  

125 Cable forro plástico THHN No. 1/0, color negro metro 150  $           9.93   $    1,489.50  

126 Cable forro plástico THHN No. 2/0, color negro metro 100  $        12.45   $      1,245.00  

127 Cable forro plástico THHN No. 3/0, color negro metro 50  $        15.74   $        787.00  

128 Cable forro plástico THHN No. 4/0, color negro metro 50  $       19.61   $        980.50  

129 Cable forro plástico THHN No. 250 MCM, color negro metro 50  $       23.58   $     1,179.00  

130 Cable forro plástico THHN No. 350 MCM, color negro metro 50  $        32.72   $     1,636.00  

131 Cable forro plástico TFF calibre No. 16 metro 500  $          0.46   $   230.00  

132 Cable TSJ No. 3x16 metro 500  $           1.60   $      800.00      
SUBTOTAL  $    56,462.82      

IVA  $      7,340.17      
TOTAL  $    63,802.99  

Resumen de la adjudicación 
  COMPRES, S.A. DE C.V. 

LOTE REGIÓN ÍTEMS ADJUDICADOS MONTO A ADJUDICAR 

1 METROPOLITANA 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70. 
$443,499.74 

2 CENTRAL 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 33, 34, 35, 36 y 37. $53,484.38 

3 OCCIDENTAL 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 43. $45,026.45 

4 ORIENTAL 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 

48, 49, 53, 54, 56, 57, 58, 59, 61, 62, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131 

y 132. 

$63,802.99 

  TOTAL IVA INCLUIDO $605,813.56 



2. Declarar Desiertos los ítems que se detallan a continuación por cada lote: 
LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO SIN IVA TOTAL SIN IVA $ 

MATERIALES Y REPUESTOS DE CONTROL ELÉCTRICO PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO  

10 Electrodo de acero para control de niveles c/u 100 No Ofertado  No Ofertado  

26 Protector de voltaje que proteja contra: falta  de fase,  desbalance, fase 

invertida, alto y bajo voltaje 

c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

29 Relé Temporizado 240 VAC, construcción NEMA o equivalente IEC, 1NC y 1 

NO Temporizados y 1 NO +1NC Instantáneos, para poder ser instalados en 

riel Din, tiempo para ajustar de 0-60 segundos y 0-60 minutos 

c/u 50  No Ofertado    No Ofertado   

36 Transformador monofásico de 250 VA, para control, voltaje primario: 480 V, 

voltaje secundario: 240/120 V. 

c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

MATERIALES Y REPUESTOS DE FUERZA PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO 

MATERIALES ELÉCTRICOS DE MEDIA TENSIÓN 

44 Alambre sólido de cobre desnudo N° 4 metro 300 No Ofertado  No Ofertado  

45 Cortacircuitos de 15 a 27 KV c/u 30 No Ofertado  No Ofertado  

46 Fusible primario de 3 amperios tipo K c/u 150 No Ofertado  No Ofertado  

47 Fusible primario de 6 amperios tipo K c/u 150 No Ofertado  No Ofertado  

48 Fusible primario de 8 amperios tipo K c/u 150 No Ofertado  No Ofertado  

49 Fusible primario de 10 amperios tipo K c/u 150 No Ofertado  No Ofertado  

50 Fusible primario de 12 amperios tipo K c/u 150 No Ofertado  No Ofertado  

51 Fusible primario de 15 amperios tipo K c/u 150 No Ofertado  No Ofertado  

52 Fusible primario de 25 amperios tipo K c/u 150 No Ofertado  No Ofertado  

53 Pararrayos de distribución de 21 KV c/u 75 No Ofertado  No Ofertado  

54 Pararrayos de distribución de 27 KV c/u 25 No Ofertado  No Ofertado  

CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

62 Cable forro plástico THHN No. 500 MCM, color negro metro 250  No Ofertado    No Ofertado   

9 

 

Control de niveles 240 VAC, construcción NEMA, sondas incluidas (tres 

electrodos).  

c/u 60 No cumple las 

especificaciones técnicas  

No cumple las 

especificaciones 

técnicas 

34 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, construcción NEMA o 

equivalentes IEC, rango de 160 – 630 amperios. 

c/u 10 No cumple las 

especificaciones técnicas 

No cumple las 

especificaciones 

técnicas 

 
LOTE 2 REGIÓN CENTRAL 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO SIN IVA TOTAL SIN IVA $ 

MATERIALES Y REPUESTOS DE CONTROL PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO 

8 Electrodo de acero para control de niveles c/u 40  No Ofertado    No Ofertado   

19 Relé Temporizado 240 VAC, construcción NEMA o equivalente IEC, 1NC y 1 

NO Temporizados y 1 NO +1NC Instantáneos, para poder ser instalados en 

riel Din, tiempo para ajustar de 0-60 segundos y 0-60 minutos 

c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

MATERIALES Y REPUESTOS DE FUERZA PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO 

MATERIALES ELÉCTRICOS DE MEDIA TENSIÓN 

30 Cinta band it 3/4" caja 4 No Ofertado   No Ofertado   

31 Pararrayos de distribución de 10 KV c/u 10 No Ofertado   No Ofertado   

32 Pararrayos de distribución de 21 KV c/u 10 No Ofertado   No Ofertado   

CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

MATERIALES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN VARIADORES DE FRECUENCIA (VDF) 

38 Panel de control con Variador de frecuencia (VDF) de 30 HP,  voltaje de 

control 230 VAC, 60 HZ, para tensión de alimentación monofásica a 230 VAC, 

y tensión de salida trifásica a 230 VAC, gabinete NEMA 3R, que incluya:  filtros 

para armónicos, interruptor termo magnético, pararrayos secundario, 

controles de niveles  para  pozo, voltímetro analógico, amperímetro 

analógico, luces indicadoras (paro, funcionamiento, disparo, bajo nivel), 

protección de sobre carga,  banco de capacitores (corrección al 95% del FP), 

selector de tres posiciones (manual-0-automático), fusibles de acción ultra 

rápida, supresor de transcientes,  control de niveles (se incluirá tres electrodos 

de acero), etc. entregará los diagramas de control y fuerza estandarizados. 

Especificaciones TIPO  ANDA. 

c/u 1 No Ofertado   No Ofertado   

7 

 

 

Control de niveles 240 VAC, construcción NEMA, sondas incluidas (tres 

electrodos).  

c/u 24 No cumple las 

especificaciones técnicas 

No cumple las 

especificaciones 

técnicas 

23 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, construcción NEMA o 

equivalentes IEC, rango de 160 – 630 amperios. 

c/u 3 No cumple las 

especificaciones 

técnicas 

No cumple las 

especificaciones 

técnicas 
 

LOTE 3 REGIÓN OCCIDENTAL 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO SIN IVA TOTAL SIN IVA $ 

1 Electrodo de acero para control de niveles c/u 25  No Ofertado    No Ofertado   

2 Analizador de calidad de la energía para panel de control c/u 4  No Ofertado    No Ofertado   

12 Pararrayos secundarios para 480 VAC trifásico c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

13 Protector de voltaje c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

16 Transformador monofásico de 250 V, para control de voltaje primario  480V, voltaje 

secundario 240 v 

c/u 3  No Ofertado    No Ofertado   

22 Cortacircuitos de 15 a 27 kv c/u 3  No Ofertado    No Ofertado   

23 Fusible Primario tipo K de 3 amp c/u 25  No Ofertado    No Ofertado   

24 Fusible Primario tipo K de 6 amp c/u 75  No Ofertado    No Ofertado   

25 Fusible Primario tipo K de 8 amp c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

26 Fusible Primario tipo K de 10 amp c/u 50  No Ofertado    No Ofertado   

27 Fusible Primario tipo K de 12 amp c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

28 Fusible Primario tipo K de 15 amp c/u 50  No Ofertado    No Ofertado   

29 Fusible Primario tipo K de 25 amp c/u 50  No Ofertado    No Ofertado   

30 Pararrayo de distribución de 10 kv c/u 50  No Ofertado    No Ofertado   

31 Cable forro plástico THHN No.8, color negro metro 100  No Ofertado    No Ofertado   

32 Cable forro plástico THHN No.6, color negro metro 100  No Ofertado    No Ofertado   

39 Cable tetrafilar enchaquetado plano No.6 AWG los cuatro cables del mismo 

calibre 

metro 200  No Ofertado    No Ofertado   

40 Cable tetrafilar enchaquetado plano No.4 AWG los cuatro cables del mismo 

calibre 

metro 200  No Ofertado    No Ofertado   

41 Cable tetrafilar enchaquetado plano No.2/0 AWG los cuatro cables del mismo 

calibre 

metro 152  No Ofertado    No Ofertado   

42 Cable tetrafilar enchaquetado plano No.1/0 AWG los cuatro cables del mismo 

calibre 

metro 250  No Ofertado    No Ofertado   

7 Control de niveles electromecánicos 240 VAC, construcción NEMA, con 3  

electrodos.  

c/u 18 No cumple las 

especificaciones 

técnicas 

No cumple las 

especificaciones 

técnicas 



 
LOTE 4 REGIÓN ORIENTAL  

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL 

MATERIALES Y REPUESTOS DE CONTROL PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO 

1 Amperímetro de 0 - 50 Amperios AC, con trasformadores de corriente y selector, 

construcción NEMA o equivalente IEC, (96 x 96 mm) 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

2 Analizador de calidad energía y parámetros eléctricos para empotrar en panel de 

control, con todos sus accesorios,  construcción NEMA o equivalente IEC, (96 x 96 

mm) 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

3 Capacitor de 3 KVAR , 460 voltios. c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

4 Capacitor de 5 KVAR , 460 voltios. c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

5 Capacitor de 7.5 KVAR , 460 voltios. c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

6 Capacitor de 10 KVAR , 460 voltios. c/u 2  No Ofertado    No Ofertado   

7 Capacitor de 12,5 KVAR , 460 voltios. c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

8 Capacitor de 15 KVAR , 460 voltios. c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

9 Capacitor de 20 KVAR , 460 voltios. c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

10 Capacitor de 25 KVAR , 460 voltios. c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

11 Capacitor de 37,5 KVAR , 460 voltios. c/u 7  No Ofertado    No Ofertado   

12 Capacitor de 50 KVAR , 460 voltios. c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

13 Capacitor de 10 KVAR , 230 voltios. c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

22 Electrodo de acero para control de niveles c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

50 Pararrayos  secundario  (supresor  de  transcientes)  para  480  VAC, DELTA Trifásico 

(para instalar en interior de gabinete) 

c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

51 Protector de voltaje que proteja contra: falta   de fase,   desbalance, fase invertida, 

alto y bajo voltaje 

c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

52 Protector  para  motor  eléctrico  sumergible  tipo  Premium,  idioma español última 

versión disponible. 

c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

55 Relé Temporizado 240 VAC, construcción NEMA o equivalente IEC, 1NC y 1 NO 

Temporizados y 1 NO +1NC Instantáneos, para poder ser instalados en riel Din, 

tiempo para ajustar de 0-60 segundos y 0 -60 minutos 

c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

63 Transformador monofásico de 250 VA, para control, voltaje primario: 480 V, voltaje 

secundario: 240/120 V. 

c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

64 Válvula solenoide, 120 VAC c/u 6  No Ofertado    No Ofertado   

65 Voltímetro de  0  -  300 Voltios  AC,  con   selector,  todo construcción NEMA o 

equivalente IEC, (96 x 96 mm) 

c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

66 Voltímetro de  0  -  600 Voltios  AC,  con   selector,  todo construcción NEMA o 

equivalente IEC, (96 x 96 mm) 

c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

MATERIALES Y REPUESTOS DE FUERZA PARA PANELES DE EQUIPOS DE BOMBEO 

67 Auto trasformador de tres bobinas de 25 HP, 460 VAC, construcción NEMA o 

equivalente IEC, con sensor protección por alta temperatura 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

68 Auto trasformador de tres bobinas de 50 HP, 460 VAC, construcción NEMA o 

equivalente IEC, con sensor protección por alta temperatura 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

69 Auto trasformador de tres bobinas de 75 HP, 460 VAC, construcción NEMA o 

equivalente IEC, con sensor protección por alta temperatura 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

70 Auto trasformador de tres bobinas de 125 HP, 460 VAC, construcción NEMA o 

equivalente IEC, con sensor protección por alta temperatura 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

71 Auto trasformador de tres bobinas de 150 HP, 460 VAC, construcción NEMA o 

equivalente IEC, con sensor protección por alta temperatura 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

72 Auto trasformador de tres bobinas de 200 HP, 460 VAC, construcción NEMA o 

equivalente IEC, con sensor protección por alta temperatura 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

73 Auto trasformador de tres bobinas de 250 HP, 460 VAC, construcción NEMA o 

equivalente IEC, con sensor protección por alta temperatura 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

74 Auto trasformador de tres bobinas de 50 HP, 240 VAC, construcción NEMA o 

equivalente IEC, con sensor protección por alta temperatura 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

75 Auto trasformador de tres bobinas de 75 HP, 240 VAC, construcción NEMA o 

equivalente IEC, con sensor protección por alta temperatura 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

MATERIALES ELÉCTRICOS DE MEDIA TENSIÓN 

83 Alambre sólido de cobre desnudo N° 4 metro 100  No Ofertado    No Ofertado   

84 Ancla de expansión tipo repollo sencilla c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

85 Barras copperweld de 5/8" x 10', con cepo c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

86 Blindaje para cable AAC # 3/0 c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

87 Cable ACSR N° 1/0 metro 100  No Ofertado    No Ofertado   

88 Cable ACSR N° 2 metro 100  No Ofertado    No Ofertado   

89 Cepo de cobre tipo perno partido para calibre # 1/0 c/u 50  No Ofertado    No Ofertado   

90 Cepo de cobre tipo perno partido para calibre # 2/0 c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

91 Cepo de cobre tipo perno partido para calibre # 4/0 c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

92 Cepo de cobre tipo perno partido para calibre # 2 c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

93 Cinta band it 3/4" caja 20  No Ofertado    No Ofertado   

94 Conector de compresión para cable de 2 a 6 c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

95 Cortacircuitos de 15 a 27 KV c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

96 Crucero  angular  de  hierro  estructural  galvanizado  en  caliente  de acuerdo 

con las especificaciones de las normas ASTM A36/A 36M- 89 y ASTM A 153-82  185" 

(4700mm) 

c/u 8  No Ofertado    No Ofertado   

97 Fusible primario de 3 amperios tipo K c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

98 Fusible primario de 6 amperios tipo K c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

99 Fusible primario de 8 amperios tipo K c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

100 Fusible primario de 10 amperios tipo K c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

101 Fusible primario de 12 amperios tipo K c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

102 Fusible primario de 15 amperios tipo K c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

103 Fusible primario de 25 amperios tipo K c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

104 Pararrayos de distribución de 10 KV c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

105 Pararrayos de distribución de 21 KV c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

106 Pararrayos de distribución de 27 KV c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

107 Perno máquina de 1/2" x 1.1/2" galvanizado con tuerca. c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

108 Perno máquina de 5/8" x 2" galvanizado con tuerca. c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

109 Perno todo rosca de 5/8" x 12" con 4 tuercas galvanizado c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

110 Perno todo rosca de 5/"8 x 14" con 4 tuercas galvanizado c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

111 Poste metálico seccionado de 35', Clase A, factor 2 c/u 4  No Ofertado    No Ofertado   

112 Remate preformado para cable ACSR # 1/0 c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

113 Remate preformado para cable ACSR # 2 c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

114 Remate preformado de 5/16" para retenida c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

115 Soporte argolla para viento c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

116 Tirante  angular  de  72"(1,829  mm),  para  crucero  volado,  de  hierro estructural 

galvanizado en caliente 

c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

117 Tirante en "V",  45" (1,143 mm), de hierro estructural galvanizado en caliente c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

118 Tuerca argolla 5/8" con canal c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

119 Tuerca argolla 5/8" sin canal c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

CONDUCTORES ELÉCTRICOS 



133 Cable tipo WP No. 1/0 AWG metro 300  No Ofertado    No Ofertado   

134 Cable tipo WP No. 2 AWG metro 100  No Ofertado    No Ofertado   

135 Cable tipo WP No. 4 AWG metro 100  No Ofertado    No Ofertado   

136 Cable tipo WP No. 6 AWG metro 100  No Ofertado    No Ofertado   

MATERIALES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN 

137 Bushing para tubería conduit de ø 1.1/2" c/u 12  No Ofertado    No Ofertado   

138 Bushing para tubería conduit de ø 2.1/2" c/u 12  No Ofertado    No Ofertado   

139 Bushing para tubería conduit de ø 2" c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

140 Camisa para tubo conduit de aluminio de ø 3/4" c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

141 Codo conduit de aluminio de ø 1/2" c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

142 Codo conduit de aluminio de ø 3/4" c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

143 Codo conduit de aluminio de ø 1" c/u 11  No Ofertado    No Ofertado   

144 Codo conduit de aluminio de ø 1.1/4" c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

145 Codo conduit de aluminio de ø 1.1/2" c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

146 Codo conduit de aluminio de ø 2" c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

147 Codo conduit de aluminio de ø 2.1/2" c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

148 Codo conduit de aluminio de ø 3" c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

149 Conectores de cobre rectos estañado para unir cables de cobre Nº 4/0 AWG c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

150 Conector recto para coraza plastificada LT de ø 1/2" c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

151 Conector recto para coraza plastificada LT de ø 3/4" c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

152 Conector recto para coraza plastificada LT de ø 1" c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

153 Conector recto para coraza plastificada LT de ø 1.1/2" c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

154 Conector recto para coraza plastificada LT de ø 2" c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

155 Conector recto para coraza plastificada LT de ø 2.1/2" c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

156 Conector recto para coraza plastificada LT de ø 3" c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

157 Coraza plastificada LT para intemperie ø 1/2" metro 25  No Ofertado    No Ofertado   

158 Coraza plastificada LT para intemperie ø 3/4" metro 25  No Ofertado    No Ofertado   

159 Coraza plastificada LT para intemperie ø 1" metro 25  No Ofertado    No Ofertado   

160 Coraza plastificada LT para intemperie ø 1.1/4" metro 25  No Ofertado    No Ofertado   

161 Coraza plastificada LT para intemperie ø 1.1/2" metro 25  No Ofertado    No Ofertado   

162 Coraza plastificada LT para intemperie ø 2" metro 25  No Ofertado    No Ofertado   

163 Coraza plastificada LT para intemperie ø 2.1/2" metro 25  No Ofertado    No Ofertado   

164 Coraza plastificada LT para intemperie ø 3" metro 25  No Ofertado    No Ofertado   

165 Cuerpo LB de ø 1/2" c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

166 Cuerpo LB de ø 3/4" c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

167 Cuerpo LB de ø 1" c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

168 Cuerpo LB de ø 1.1/4" c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

169 Cuerpo LB de ø 1.1/2" c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

170 Cuerpo LB de ø 2" c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

171 Cuerpo LB de ø 2.1/2" c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

172 Cuerpo LB de ø 3" c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

173 Grapa de ø 1/2" para riel strut c/u 25  No Ofertado    No Ofertado   

174 Grapa de ø 3/4" para riel strut c/u 25  No Ofertado    No Ofertado   

175 Grapa de ø 1" para riel strut c/u 25  No Ofertado    No Ofertado   

176 Grapa de ø 1.1/4" para riel strut c/u 25  No Ofertado    No Ofertado   

177 Grapa de ø 1.1/2" para riel strut c/u 25  No Ofertado    No Ofertado   

178 Grapa de ø 2" para riel strut c/u 25  No Ofertado    No Ofertado   

179 Grapa de ø 2.1/2" para riel strut c/u 10  No Ofertado    No Ofertado   

180 Riel strut  de 1-5/8"x1-5/8"x10', # 12 c/u 20  No Ofertado    No Ofertado   

181 Riel metálico DIN de 35 mm, largo un metro c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

182 Terminales de ojo  para cable THHN  No. 350 MCM c/u 30  No Ofertado    No Ofertado   

183 Terminales de ojo  para cable THHN  No. 2/0 c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

184 Terminales de ojo  para cable THHN  No. 1/0 c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

185 Terminales de ojo  para cable THHN No. 2 c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

186 Terminales de ojo  para cable THHN No. 4 c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

187 Transformador monofásico seco de 5 KVA, voltaje primario 480 V y voltaje secundario 

120/240 V 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

188 Tubo conduit de aluminio de ø 2" x 3 mts c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

189 Tubo conduit de aluminio de ø 1.1/2" x 3 mts c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

190 Tubo conduit de aluminio de ø 1.1/4" x 3 mts c/u 5  No Ofertado    No Ofertado   

191 Tubo conduit de aluminio de ø 1" x 3 mts c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

192 Tubo conduit de aluminio de ø 3/4" x 3 mts c/u 15  No Ofertado    No Ofertado   

193 Tubo conduit de aluminio de ø 1/2" x 3 mts c/u 16  No Ofertado    No Ofertado   

194 Unijunta (unión de compresión) N° 4 c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

195 Unijunta (unión de compresión) N° 2 c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

196 Unijunta (unión de compresión) N° 1/0 c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

197 Unijunta (unión de compresión) N° 2/0 c/u 100  No Ofertado    No Ofertado   

PANEL DE CONTROL CON VARIADOR DE FRECUENCIA (VDF) 

198 Panel de control con Variador de frecuencia (VDF) de 30 HP,  voltajede control 230 

VAC, 60 HZ, para tensión de alimentación monofásica a 230 VAC, y tensión de salida 

trifásica a 230 VAC, gabinete NEMA 3R, que incluya:  filtros para armónicos, interruptor 

termo magnético, pararrayos secundario, controles de niveles   para   pozo, voltímetro 

analógico,    amperímetro    analógico,    luces    indicadoras    (paro, funcionamiento,  

disparo,  bajo  nivel),  protección  de  sobre  carga, banco  de capacitores  (corrección  

al  95%  del  FP),  selector  de  tres posiciones  (manual-0-automático),  fusibles  de  

acción  ultra  rápida, supresor de transcientes, control de niveles (se  incluirá tres 

electrodos de acero), etc. entregará los diagramas de control y fuerza estandarizados. 

Especificaciones TIPO  ANDA. 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

199 Panel de control con Variador de frecuencia (VDF) de 40 HP, voltaje de control 230 

VAC, 60 HZ, para tensión de alimentación monofásica a 230 VAC, y tensión de salida 

trifásica a 230 VAC, gabinete NEMA 3R, que incluya: filtros para armónicos, 

interruptor termo magnético, pararrayos secundario, controles de niveles   para   

pozo, voltímetro analógico,    amperímetro    analógico,    luces    indicadoras    (paro, 

funcionamiento,  disparo),  protección  de  sobre  carga,    banco  de capacitores 

(corrección al 95% del FP), selector de tres posiciones (manual-0-automático), 

fusibles  de acción ultra rápida, supresor de transcientes,  control de niveles (se 

incluirá tres electrodos de acero), etc.  entregará  los  diagramas  de  control  y  

fuerza  estandarizados. Especificaciones TIPO  ANDA. 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

200 Panel  de  control  con  Panel  de  control  con  Variador de frecuencia (VDF) de 50 

HP, trifásico, voltaje de control a 230 V, voltaje de fuerza a 460 V, 60 Hz,  gabinete 

NEMA 3R, que incluya: interruptor termo magnético, pararrayos secundario, filtros 

para armónicos, controles de niveles  para  pozo, voltímetro analógico, 

amperímetro analógico, luces   indicadoras   (paro, funcionamiento, disparo, bajo   

nivel), analizador  de  redes, protección   de   sobre   carga,  banco de capacitores 

(corrección al 95% del FP), selector de tres posiciones (manual-0-automático), 

botoneras de paro y arranque (separados), fusibles de acción ultra rápida, supresor 

de transcientes, control de niveles  (se  incluirá  tres  electrodos  de  acero),  etc.  

entregará los diagramas de control y fuerza estandarizados. Especificaciones TIPO 

ANDA. 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   



201 Panel  de  control  con  Panel  de  control  con  Variador  de  frecuencia (VDF) de 

75 HP, trifásico, voltaje de control a 230 V,  voltaje de fuerza a 460 V, 60 Hz,   gabinete 

NEMA 3R, que incluya: interruptor termo magnético, pararrayos secundario, filtros 

para armónicos, controles de niveles  para  pozo, voltímetro analógico, 

amperímetro analógico, luces   indicadoras   (paro,   funcionamiento,   disparo,   

bajo   nivel), analizador   de   redes,     protección   de   sobre   carga,     banco   de 

capacitores (corrección al 95% del FP), selector de tres posiciones (manual-0-

automático),   botoneras de paro y arranque (separados), fusibles de acción ultra 

rápida, supresor de transcientes,  control de niveles  (se  incluirá  tres  electrodos  de  

acero),  etc.  entregará  los diagramas de control y fuerza estandarizados. 

Especificaciones TIPO ANDA. 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

202 Panel  de  control  con  Panel  de  control  con  Variador  de  frecuencia (VDF)  de  

150 HP,  trifásico,  voltaje  de control  a  230 V,   voltaje  de fuerza a 460 V, 60 Hz,  

gabinete NEMA 3R, que incluya: interruptor termo  magnético,  pararrayos  

secundario,  filtros  para  armónicos, controles de niveles   para   pozo, voltímetro 

analógico, amperímetro analógico,  luces  indicadoras  (paro,  funcionamiento,  

disparo,  bajo nivel),  analizador de redes,   protección de sobre carga,   banco de 

capacitores (corrección al 95% del FP), selector de tres posiciones (manual-0-

automático),   botoneras de paro y arranque (separados), fusibles de acción ultra 

rápida, supresor de transcientes,  control de niveles  (se  incluirá  tres  electrodos  de  

acero),  etc.  entregará  los diagramas de control y fuerza estandarizados. 

Especificaciones TIPO ANDA. 

c/u 1  No Ofertado    No Ofertado   

TRANSFORMADORES MONOFÁSICOS DE DISTRIBUCIÓN 

203 Transformadores  monofásicos  de  distribución  de  37.5  KVA,  VP: 14400/24940Y , 

VS: 240/480 V; 

c/u 3  No Ofertado    No Ofertado   

204 Transformadores  monofásicos  de  distribución  de  50  KVA,     VP: 14400/24940Y , 

VS: 240/480 V; 

c/u 3  No Ofertado    No Ofertado   

205 Transformadores  monofásicos  de  distribución  de  100  KVA,  VP: 14400/24940Y , 

VS: 240/480 V; 

c/u 3  No Ofertado    No Ofertado   

206 Transformadores  monofásicos  de  distribución  de  250  KVA,  VP: 

7620/13200/24940Y , VS: 240/480 V; 

c/u 3  No Ofertado    No Ofertado   

207 Transformadores  monofásicos  de  distribución  de  167  KVA,  VP: 14400/24940Y , 

VS: 240/480 V; 

c/u 3  No Ofertado    No Ofertado   

208 Transformadores  monofásicos  de  distribución  de  167  KVA,  VP: 7620/13200Y , VS: 

240/480 V; 

c/u 3  No Ofertado    No Ofertado   

209 Transformadores   monofásicos   de   distribución   de   75   KVA,   VP: 7620/13200Y , 

VS: 240/480 V; 

c/u 3  No Ofertado    No Ofertado   

210 Transformadores  monofásicos  de  distribución  de  500  KVA,  VP: 14400/24940Y , 

VS: 240/480 V; 

c/u 3  No Ofertado    No Ofertado   
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Control de niveles 240 VAC, construcción NEMA, sondas incluidas (tres electrodos).  c/u 10 No cumple las 

especificaciones 

técnicas 

No cumple las 

especificaciones 

técnicas 

60 Relé de sobrecarga estado sólido electrónico, construcción NEMA o equivalentes 

IEC, rango de 160 – 630 amperios. 

c/u 3 No cumple las 

especificaciones 

técnicas 

No cumple las 

especificaciones 

técnicas 

Resumen declarados desiertos 
LOTE DESCRIPCIÓN ÍTEMS JUSTIFICACIÓN 

1 METROPOLITANA  10, 26, 29, 36, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 62 No ofertados 

9 y 34  No cumplen las 

especificaciones técnicas 

2 CENTRAL 8, 19, 30, 31, 32 y 38 No ofertados 

7 y 23 No cumplen las 

especificaciones técnicas 

3 OCCIDENTAL 1, 2, 12, 13, 16, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 39, 40, 41 y 42 No ofertados 

7 No cumplen las 

especificaciones técnicas 

4 ORIENTAL  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 50, 51, 52, 55, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 83, 84, 85, 

86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106,107, 108, 109, 110, 111, 112, 

113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 

149, 150, 151,152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 

172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187,188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 

195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209 y 210 

No ofertados 

21 y 60 No cumplen las 

especificaciones técnicas 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes e inicie un nuevo proceso para la 

adquisición de los ítems declarados desiertos, según se detalla en numeral 2 del 

presente acuerdo. 

4. Nombrar como Administradores de Contrato, a las siguientes personas: 
Lote 1 Región Metropolitana Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Lote 2 Región Central Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Lote 3 Región Occidental Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Lote 4 Región Oriental Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado Efraín 

Alexis Segura Valenzuela, Director Propietario por parte del Ministerio de Salud, por 

lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



4.2.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-55/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y MAQUINARIA PESADA DE 

LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.5.7, tomado en la sesión ordinaria número 

24, celebrada el día 01 de julio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las bases 

de la Licitación Pública No. LP-55/2021, denominada “SUMINISTRO DE ACEITES 

Y LUBRICANTES PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR 

LIVIANA, PESADA Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 

2021”.  

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y contaría con un presupuesto por un monto de CINCUENTA MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS ($50,499.70), cantidad que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 20-97-

2021 de fecha 04 de junio de 2021, emitido por la Gerencia de Servicios y 

Seguridad (facility); S1 No. 32.1.1-189-2021 de fecha 04 de junio de 2021, emitido 

por el Departamento Administrativo de la Región Metropolitana; S1 No. 32.2.1-

154-2021 de fecha 04 de junio de 2021, emitido por el Departamento 

Administrativo de la Región Central; S1 No. 32.3.1-189-2021 de fecha 04 de junio 

de 2021, emitido por el Departamento Administrativo de la Región Occidental 

y S1 No. 32.4.1-203-2021 de fecha 04 de junio de 2021, emitido por el 

Departamento Administrativo de la Región Oriental, los cuales forman parte de 

los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que la publicación del Aviso de Licitación, se realizó el día 09 de julio de 2021 

en el periódico Diario El Salvador; asimismo, fue publicada en el portal de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que el retiro y descarga de las Bases de Licitación se realizó los días 12 y 13 de 

julio de 2021. Sin embargo, ninguna empresa compró las bases de licitación a 

través del Departamento de Tesorería de ANDA. 
A continuación, se detalla el nombre de las personas naturales y/o jurídicas que 

adquirieron las Bases de Licitación a través de COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda: 
1. TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V. 

2. IMPRESSA, S.A. DE C.V. 

3. COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

4. DISTRIBUIDORA PAREDES VELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

V. Que el período de consultas comprendió del 12 al 15 de julio del año 2021, 

durante ese tiempo no hubo consultas. 

VI. Que el día 28 de julio de 2021, se efectuó la recepción y apertura de ofertas. A 

continuación, se detalla el nombre del único oferente que concurrió, la 

Garantía de Mantenimiento de Oferta y el monto de su oferta. 

 



No. OFERENTE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA MONTO TOTAL  DE LA OFERTA (US$) INCLUYE IVA 

1 COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V. 
$1,143.00 $45,719.80 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 98, del Libro número 16, de fecha 12 de julio de 2021, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VIII. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, previo a 

dar inicio al proceso de evaluación de ofertas, llevará a cabo una revisión general 

de toda la documentación que compone la oferta, con el objeto de verificar que 

su presentación sea de acuerdo a lo especificado en las bases. 

  La evaluación inició con la revisión de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 

constatando que ha sido emitida por Aseguradora autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero, por tal razón, la garantía presentada 

podrá considerarse para el proceso de evaluación. 

De acuerdo a la información presentada por el Oferente y de conformidad a 

lo establecido en la Sección I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, cláusula IO-

15-Errores u omisiones subsanables, sub numeral 15.3 Prevenciones; la Comisión 

Evaluadora de Ofertas con fecha 28 de julio del año 2021 y concediendo un 

plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 

de recibida la notificación, decidió solicitar al oferente la información indicada 

en el siguiente cuadro: 
EMPRESA DOCUMENTOS SUBSANABLES 

 CONDICIÓN 

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

EQUIPOS, 

S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

El Apoderado Especial, deberá comparecer a las oficinas de la UACI, para sellar y rubricar lo contenido en los sobres No. 2 y 3 de la 

oferta presentada, para la Licitación Pública en mención, como se solicita en las Bases de Licitación IO-02. CONDICIONES GENERALES, 

párrafo 9: Las ofertas deberán ser presentadas cuidadosamente redactadas, escritas mecanográficamente sin borrones, 

enmendaduras, entre líneas, adiciones, testaduras y cualquier otra corrección; las hojas de los documentos solicitados en las Bases de 

Licitación, sobres 2 y 3 deberán ser presentados: a) Anilladas o sujetas en cualquier medio similar (fólder, anillos, etc.), b) Foliadas 

correlativamente;  y, c) Llevar sello y rúbrica (o firma en los formatos que así lo requieran) por el Representante Legal y en caso de 

persona natural, por el propietario o apoderado del ofertante. La falta de alguno de estos requisitos podrá ser subsanada de 

conformidad a lo establecido en la cláusula IO-15 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES. En vista que los sobres presentados en su oferta, 

no se encuentran sellados y rubricados. 

Documentación Técnica 

Presentar, carta compromiso notariada donde el contratista estará obligado a efectuar CAMBIO DEL PRODUCTO SUMINISTRADO en 30 

días máximo, cuando éstos no sean los adecuados para el tipo de equipo en específico que se esté solicitando, sin ningún costo 

adicional para la ANDA; según lo requerido en SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal c) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, 

Cuadro de requisitos mínimos, numeral 2 de las Bases de Licitación; ya que no fue presentada en su oferta. 

Presentar documentación comprobable (copias de contratos) de la experiencia en el suministro de lo solicitado en este proceso, 

realizados a entera satisfacción; según lo requerido en SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal c) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, 

Cuadro de Evaluación Técnica, numerales 1 y 2 de las Bases de Licitación; ya que no fueron presentados en su oferta. 

Presentar fichas técnicas para Lubricantes para motores gasolina, Características y Aprobaciones ILSAC GF-5 / API SN /API SM / API SJ; 

según lo requerido en la parte V ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO, numeral 3.2 CARACTERÍSTICAS DE CALIDAD Y 

APROBACIONES DE LOS FABRICANTES PARA LAS APLICACIONES DE LUBRICANTES Y GRASAS (MOTOR, HIDRÁULICO Y TRANSMISIONES) de 

las Bases de Licitación; ya que no fueron presentadas en su oferta. 

Presentó la 

documentación 

solicitada. 

IX. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se divide en 4 etapas:  

X. Que 

la 

Capacidad Legal se realizó con base a la documentación presentada, se 

examinó que los documentos cumplieran con las condiciones y requisitos 

legales establecidos para cada caso. 

 De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 
 
 
 

ETAPAS DE EVALUACIÓN CRITERIO 

1) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

2) Capacidad Financiera Cumple - 100 No Cumple - 0 

3) Oferta Técnica Máximo  100 puntos Mínimo 70 puntos 

4) Oferta Económica N/A N/A 



 

Del cuadro anterior se concluyó que la empresa COMPAÑÍA GENERAL DE 

EQUIPOS, S.A. DE C.V., CUMPLE con la Evaluación Legal al haber presentado 

los requisitos establecidos en las Bases de Licitación, por lo que se 

considera ELEGIBLE para continuar siendo evaluada. 

XI. Que la Evaluación Financiera, consistiría en revisar, analizar y evaluar la 

información financiera, proporcionada por el Ofertante, en cumplimiento a la 

información solicitada; el análisis serviría para determinar sí el oferente podría 

proporcionar el suministro, objeto de la contratación, durante el tiempo que 

sea contratado, si un ofertante no cumple con todos los documentos 

financieros evaluados, su oferta será descartada y no podrá continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

La empresa ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso 

inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% de su oferta; al 

respecto deberá adjuntar las respectivas Constancias de Cuenta Bancaria 

(ahorro o corriente), Créditos Rotativos, Tarjetas de Crédito, Sobregiros 

Bancarios autorizados y Créditos Comerciales en que se relacione el rubro o 

similares al requerido en la Licitación Pública u otros de igual naturaleza, 

siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa o persona natural ofertante. 

b) Sean emitidos en original por un banco autorizado por la Superintendencia 

del Sistema Financiero o por alguna asociación cooperativa autorizada por 

el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (incluye, firma y sello del 

banco o asociación cooperativa). 

c) Las Constancias de Créditos Comerciales emitidas en original (incluye, firma 

y sello por la autoridad competente). 

d) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta. 

COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V.  

DOCUMENTACIÓN LEGAL  CUMPLE  / NO CUMPLE  

DOCUMENTOS PARA PERSONAS JURÍDICAS   

  

a.   Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente inscrita en el 

Registro de Comercio. 
CUMPLE  

b.   Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha de presentación 

de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de presentación y/o constancia 

emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE  

c.   Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada para actuar 

como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE  

d.   Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE  

e.   Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), Pasaporte o Carné de Residente, si es extranjero, del 

Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. 
CUMPLE  

f.    NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de la sociedad 

ofertante. 
CUMPLE  

DOCUMENTOS ADICIONALES: (Para Personas Jurídicas y Naturales)   

a.     Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII) (Aplica solo para personas nacionales 

y/o extranjeras establecidas en el país).  
CUMPLE  

b.     Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras 

establecidas en el país).  
CUMPLE  

c.     Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S). En caso de no tener 

trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes siempre deberán presentar solvencia 

y/o constancia de las instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, RELACAP. (Aplica 

para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE  

d.     Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía Municipal del domicilio (según Escritura 

de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para el caso de Personas Naturales, 

deberá presentar la que corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE  

e. Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de los procesos declaración Jurada de 

exención de solvencias utilizando el FORMATO No. 9 DECLARACIÓN JURADA DE EXENCIÓN DE SOLVENCIA. 
NO APLICA  

f.      Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que tuviera 

derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario (FORMATO No.  4 de 

estas Bases) 

CUMPLE 

g.     Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de impedimentos 

para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; 

y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar 

que dichos contratos de Suministros no interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga 

constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima 

de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona adolescente trabajadora .  

CUMPLE  



e) Que las Constancias indiquen claramente el monto de los fondos disponibles 

autorizados o acceso inmediato a los mismos, a la fecha de la emisión de la 

constancia, por el banco o la Asociación Cooperativa.  
CUADRO DE EVALUACIÓN FINANCIERA  

No OFERENTE 
MONTO TOTAL  DE 

LA OFERTA (US$) 

20% DE SU OFERTA 

(US$) 

DISPONIBLE  PRESENTADO 

CONSTANCIA (US$) 

RESULTADO DE 

EVALUACIÓN 

1 COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, SA DE CV  $45,719.80 $9,143.96 $299,614.35 (BAC CTA AHORRO) CUMPLE 100 PUNTOS 

Del cuadro anterior se concluyó que la empresa COMPAÑÍA GENERAL DE 

EQUIPOS, S.A. DE C.V., CUMPLE con la evaluación financiera al haber obtenido 

100 puntos por lo que se considera ELEGIBLE para continuar siendo evaluada 

en la siguiente etapa. 

XII. EVALUACIÓN TÉCNICA 

REQUISITOS MÍNIMOS. 

Para ser considerada la oferta, el ofertante deberá presentar catálogo, para 

los ítems ofertados, de lo contrario no será considerada la oferta para continuar 

con la siguiente etapa de evaluación.  

Los resultados de la evaluación de los requisitos mínimos solicitados se detallan 

según el siguiente cuadro:  
CUADRO DE REQUISITOS MÍNIMOS COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

No. CRITERIOS CUMPLE/ NO CUMPLE 

1 Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas mediante  presentación de catálogos de los ítems ofertados. CUMPLE 

2 Presentación de carta compromiso notariada donde el contratista estará obligado a efectuar CAMBIO DEL 

PRODUCTO SUMINISTRADO en 30 días máximo, cuando éstos no sean los adecuados para el tipo de equipo en 

específico que se esté solicitando, sin ningún costo adicional para la ANDA. 

CUMPLE 

De la evaluación anterior se determinó que la oferta presentada por 

COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V., CUMPLE con los requisitos 

mínimos establecidos en las Bases de Licitación, por lo que puede continuar en 

la siguiente etapa de la Evaluación Técnica. 

XIII. Que la segunda etapa de la Evaluación Técnica se realizará asignando 

puntajes con base en los criterios que se describen a continuación, 

estableciendo la calificación mínima de setenta (70) puntos que deberá 

obtener la Oferta Técnica, como condición previa para que sea considerada 

la propuesta económica.  

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizará de acuerdo al cumplimiento 

de los siguientes criterios: 
  CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA ACEITES Y LUBRICANTES PUNTOS PUNTAJE 

MÁXIMO 

COMPAÑÍA GENERAL DE 

EQUIPOS, SA DE CV  

ASIGNADOS PUNTAJE OBTENIDO 

1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (Presentar documentación comprobable de la experiencia en el suministro de lo 

solicitado en este proceso, realizados a entera satisfacción). 
50 50 

1 Más de 5 años de experiencia  50   
 1 De más de 3 a 5 años de experiencia 30   

1 De 1 a 3 años de experiencia 20   

2.  MONTOS DE VOLÚMENES DE CONTRATOS SIMILARES EJECUTADOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN   50 35 

2 Tres o Más Contratos con montos finales mayores o iguales al 50% del monto ofertado 50   
 

2 Dos Contratos con montos finales mayores o iguales al 50% del monto ofertado 35   

2 Un contrato con monto final mayor o igual al 50% del monto ofertado 15   

TOTAL DE PUNTOS 100 85 

De la evaluación anterior se determinó que el oferente COMPAÑÍA GENERAL 

DE EQUIPOS, S.A. DE C.V., CUMPLE con el puntaje mínimo requerido, por lo 

tanto, ES ELEGIBLE para continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 

XIV. COMPARACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA  

 COMPARACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS SIN IVA  

A continuación, se presenta una comparación de precios unitarios 

presupuestado para cada ítem y ofertado de acuerdo a la oferta parcial 

presentada por el único ofertante COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 
   

PRESUPUESTO COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, SA DE CV 

ÍTEMS DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 

IVA PRECIO UNITARIO 

IVA INCLUIDO 

PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 

IVA PRECIO UNITARIO 

IVA INCLUIDO 

1 ACEITE 10W HIDRÁULICO Barril $800.00 $104.00 $904.00 $800.00 $104.00 $904.00 



2 ACEITE 10W30 SINTÉTICO 

PARA MOTOR DIÉSEL 

Galón $20.00 $2.60 $22.60 $20.82 $2.71 $23.53 

3 ACEITE 15W40 PARA 

MOTOR DIÉSEL 

Barril $650.00 $84.50 $734.50 $637.00 $82.81 $719.81 

4 ACEITE HIDRÁULICO ISO 

68 

Barril $600.00 $78.00 $678.00 $635.00 $82.55 $717.55 

5 ACEITE LUBRICANTE SAE 

20W40 

Barril $800.00 $104.00 $904.00 $800.00 $104.00 $904.00 

6 ACEITE PENETRANTE 

(Frasco de 11 Onzas) 

Unidad $5.00 $0.65 $5.65 NO OFERTADO NO 

OFERTADO 

$0.00 

7 DESENGRASANTE PARA 

MANOS 

Galón $15.00 $1.95 $16.95 NO OFERTADO NO 

OFERTADO 

$0.00 

8 GRASA MULTIUSO Cubeta $95.00 $12.35 $107.35 $99.00 $12.87 $111.87 

9 SILICÓN GRIS Tubo $5.00 $0.65 $5.65 NO OFERTADO NO OFERTADO $0.00 

10 WIPE MULTIUSOS Libra $1.00 $0.13 $1.13 NO OFERTADO NO OFERTADO $0.00 

De la comparación anterior se puede verificar que los ítems 6, 7, 9 y 10 no fueron 

ofertados, sin embargo, los demás ítems si fueron ofertados y la variación de 

precio respecto al presupuesto es mínima, tomando en consideración que la 

adjudicación será hasta por los montos disponibles para cada ítem; en base a 

lo establecido en PARTE III CONDICIONES GENERALES, CG-01. ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO, literal B. de las Bases de Licitación. 

Lo anterior, debido a que dichos suministros son necesarios para la ejecución 

de mantenimientos preventivos de la flota vehicular institucional; además, los 

productos ofertados cumplen en cuanto a la calidad y estándares requeridos 

en las especificaciones técnicas establecidas en las Bases de Licitación. 

XV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para la Licitación Pública No. LP-55/2021, se obtuvo el 

siguiente resultado: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 
EMPRESA CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

OBSERVACIÓN 

COMPAÑÍA GENERAL DE 

EQUIPOS, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

La empresa ha superado todas las etapas de 

evaluación y en vista que es único ofertante, 

se recomienda su adjudicación. 

XVI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas luego de analizar la oferta bajo los 

criterios mencionados y de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

y después de haber evaluado la oferta presentada, mediante acta de las 

nueve horas con diez minutos del día 11 de agosto de 2021, RECOMIENDA: 

a) Adjudicar de forma parcial por ítems, la Licitación Pública No. LP-55/2021 

denominada "SUMINISTRO DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y 

MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2021", al oferente 

COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se puede abreviar COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE 

C.V., hasta por un monto de CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMÉRICA CON OCHENTA 

CENTAVOS ($45,719.80), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación Servicios; según el siguiente detalle para 

cada ítem: 
ÍTEMS DESCRIPCIÓN (IVA INCLUÍDO) 

HASTA POR EL MONTO DE: 

1 ACEITE 10W HIDRÁULICO $ 7,232.00 

2 ACEITE 10W30 SINTÉTICO PARA MOTOR DIÉSEL $ 1,695.00 

3 ACEITE 15W40 PARA MOTOR DIÉSEL $30,114.50 

4 ACEITE HIDRÁULICO ISO 68 $ 2,034.00 

5 ACEITE LUBRICANTE SAE 20W40 $ 2,712.00 

8 GRASA MULTIUSO $ 1,932.30 

TOTAL RECOMENDADO ADJUDICAR HASTA POR: $45,719.80 

b) Declarar Desiertos los ítems siguientes: 
ÍTEMS DESCRIPCIÓN JUSTIFICACIÓN 

6 ACEITE PENETRANTE (Frasco de 11 Onzas) No ofertado 

7 DESENGRASANTE PARA MANOS No ofertado 

9 SILICÓN GRIS No ofertado 

10 WIPE MULTIUSOS No ofertado 



Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 
1. Adjudicar de forma parcial por ítems, la Licitación Pública No. LP-55/2021 

denominada "SUMINISTRO DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y MAQUINARIA PESADA 

DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2021", al oferente COMPAÑÍA GENERAL DE 

EQUIPOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar 

COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V., hasta por un monto de 

CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS ($45,719.80), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

Servicios; según el siguiente detalle para cada ítem: 
ÍTEMS DESCRIPCIÓN (IVA INCLUÍDO) 

HASTA POR EL MONTO DE: 

1 ACEITE 10W HIDRÁULICO $7,232.00 

2 ACEITE 10W30 SINTÉTICO PARA MOTOR DIÉSEL $1,695.00 

3 ACEITE 15W40 PARA MOTOR DIÉSEL $30,114.50 

4 ACEITE HIDRÁULICO ISO 68 $2,034.00 

5 ACEITE LUBRICANTE SAE 20W40 $2,712.00 

8 GRASA MULTIUSO $1,932.30 

TOTAL RECOMENDADO ADJUDICAR HASTA POR: $45,719.80 

2. Declarar Desiertos los ítems siguientes: 
ÍTEMS DESCRIPCIÓN JUSTIFICACIÓN 

6 ACEITE PENETRANTE (Frasco de 11 Onzas) No ofertado 

7 DESENGRASANTE PARA MANOS No ofertado 

9 SILICÓN GRIS No ofertado 

10 WIPE MULTIUSOS No ofertado 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes e inicie un nuevo proceso para la 

adquisición de los ítems declarados desiertos, según se detalla en numeral 2 del 

presente acuerdo. 

4. Nombrar como Administradores de Contrato, a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Jefe de Taller de Mantenimiento Vehicular, Departamento de Operación de 

Servicios Generales. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-13/2021 

denominada “ADQUISICIÓN DE LÍNEA DE LLENADO DE BOTELLAS PET, PARA PLANTA 

ENVASADORA DE AGUA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acuerdo 4.5.6 tomado en la sesión ordinaria número 24 

celebrada el día 01 de Julio de 2021, la Junta de Gobierno, aprobó, la 

Contratación Directa, Términos de Referencia No. CD-13/2021, denominada 

"ADQUISICIÓN DE LÍNEA DE LLENADO DE BOTELLAS PET, PARA PLANTA 

ENVASADORA DE AGUA”, sus Términos de Referencia y la lista corta de las 

Personas Naturales y/o Jurídicas que se dedican a proveer el suministro 

requerido por la ANDA.  

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado por un monto de CIENTO 



SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($162,720.00), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según formularios S1 No. 20.4-10-

2021 de fecha 11 de febrero de 2021, y 20.4-31-2021 de fecha 09 de abril de 

2021, emitidos por la Planta Envasadora de Agua, los cuales forman parte de 

los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior.  

III. Que el envío de invitaciones a los integrantes de la lista corta, se realizó el día 

07 de julio de 2021; siendo conformada por las siguientes empresas: 
1) EMPAKANDO, S.A. DE C.V. 

2) PURIFICADORES SILOE, S.A. DE C.V. 

3) GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IV. Que no se generaron Notas Aclaratorias, ni Adendas a los Términos de 

Referencia de la Contratación Directa. 

V. Que de acuerdo a lo establecido en las Invitaciones, el día 14 de julio de 2021 

se designó como fecha para la recepción de ofertas, a continuación, se 

detalla los nombres de las Sociedades que presentaron ofertas: 

VI. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número NOVENTA Y SIETE, del Libro DIECISEIS, de fecha 12 de Julio 

de 2021, de conformidad a lo establecido artículo 20 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VII. Que la Comisión Evaluadora, con el objeto de verificar que las presentaciones 

de las ofertas estén de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia; 

realizó una revisión general de toda la documentación presentada por las 

empresas. Se previno a las sociedades oferentes, solicitando lo siguiente: 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

Presentará nuevamente la Declaración Jurada (Formato No. 1), Romano XI, 

donde detalle que “los proyectos que se encuentra ejecutando no interferirán 

en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique”. En vista que la 

Declaración Jurada anexada en su oferta no menciona lo indicado 

anteriormente. 

Documentación Técnica 

Aclarara qué empresa ejecutó los proyectos presentados en los documentos 

probatorios de Experiencia, ya que no se comprende si los suministros e 

instalaciones enumerados fueron realizados por la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V., o por la Sociedad REPRESENTACIONES INDUSTRIALES M.M., S.A. DE 

C.V., folios 25 y 26, de la oferta Técnica – Económica; presentando documentos 

probatorios para ser considerados en la evaluación de la Experiencia de la 

sociedad, según los Criterios de Evaluación Técnica, de los Términos de 

Referencia. 

SILOE, S.A. DE C.V. 

No.  OFERENTE MONTO OFERTA EN US$ (CON IVA) 

1 GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. $ 186,478.25 

2 PURIFICADORES SILOE, S.A. DE C.V. $ 162,720.00 



Documentación Legal 

Presentara nuevamente la Declaración Jurada (Formato No. 1), Romano XI, 

donde detalle: 

a) Si tiene proyectos en ejecución, detallarlos y mencionar que no interferirán 

en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique. 

b) Si no tiene proyectos en ejecución, establecer “Que su representada no 

posee contratos en ejecución con otras instituciones públicas o privadas”. 

En vista que la Declaración anexada en su oferta detalla las dos situaciones 

anteriormente planteadas. 

Documentación Financiera 

La empresa ofertante debería demostrar que tiene fondos disponibles o acceso 

inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% de su oferta; y 

adjuntar la respectiva documentación de respaldo, como por ejemplo: Estados 

de Cuenta Bancaria, Constancias de Créditos Rotativos, Constancias o Estados 

de Cuenta de tarjetas de crédito, Constancias de sobregiros bancarios 

autorizados, créditos comerciales en que se relacione el rubro o similares al 

requerido en la Contratación Directa u otros de igual naturaleza que 

demuestren los fondos disponibles o el acceso inmediato a los mismos, siempre 

y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa ofertante. 

b) Sean emitidos en original por un Banco Autorizado por la Superintendencia 

del Sistema Financiero (incluye, firma y sello del banco) o por alguna 

Asociación Cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de 

Fomento Cooperativo, créditos comerciales en que se relacione el rubro o 

similares al requerido en los Términos de Referencia de esta Contratación 

Directa. 

c) La fecha de emisión sea actual. 

d) Que los documentos indiquen claramente el monto de los fondos 

disponibles o acceso inmediato a los mismos, reflejando el monto 

autorizado a la fecha de la emisión de la constancia, según la autorización 

realizada por el banco o la Asociación Cooperativa.  

En vista que, en la constancia anexada en su oferta, no se puede determinar 

cuál es el monto disponible a la fecha. 

Documentación Técnica 

a) Aclarara el Plazo de ejecución, en vista que el Plazo detallado en el 

cronograma de actividades anexado en su oferta, detalla 150 días 

calendario. Pero el Plazo determinado en los Términos de Referencia es de 

120 días calendario. 

b) Presentará documentos Probatorios de la Experiencia de la empresa, en 

Suministro e instalación similar a lo solicitado en la Contratación Directa. 

c) Presentara Montos de Volúmenes de Venta o Contratos similares 

ejecutados y recibidos a satisfacción. 

Para la presentación de la documentación se asignó un plazo improrrogable y 

perentorio de hasta tres (3) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 

de recibida la notificación respectiva, caso contrario su oferta sería declarada 

como: NO ELEGIBLE, para continuar en el proceso de evaluación de acuerdo 

a lo establecido en el numeral i. Prevenciones y ii. Incumplimiento de Las 

Prevenciones, de los Términos de Referencia de la Contratación Directa. 



La Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., no presentó la información 

solicitada mediante carta de prevención, por lo que, según lo establecido en 

los Términos de Referencia, se consideró NO ELEGIBLE. 

La Sociedad SILOE, S.A. DE C.V., presentó en Forma y en Tiempo la 

documentación prevenida, por lo que se consideró ELEGIBLE. 

VIII. Que previo al inicio del proceso de evaluación de ofertas, la Comisión 

Evaluadora de Ofertas llevó a cabo una revisión general de toda la 

documentación que compone la oferta, con el objeto de verificar que su 

presentación sea de acuerdo a lo requerido en los Términos de Referencia del 

Proceso de Contratación. 

No se realizó revisión de la Documentación Legal, se realizó Evaluación 

Financiera, Evaluación Técnica y una comparación del Monto Ofertado, de 

conformidad a los siguientes criterios: 

IX. Que la evaluación de la Oferta Financiera, consistió en revisar, analizar y 

evaluar la información financiera, proporcionada por el Ofertante, en 

cumplimiento a la información solicitada; este análisis sirvió para determinar sí 

podría proporcionar el suministro e instalación, objeto de la contratación, 

durante el tiempo que sea contratado, si el ofertante no cumpliese con todos 

los documentos financieros evaluados, su oferta será descartada y no podrá 

continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se realizó de conformidad a los 

siguientes criterios: 
CRITERIOS 

SILOE, S.A. DE C.V. 

0 100 

La empresa ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% 

de su oferta; y adjuntar la respectiva documentación de respaldo, como por ejemplo: Estados de Cuenta Bancaria, Constancias de 

Créditos Rotativos, Constancias o Estados de Cuenta de tarjetas de crédito, Constancias de sobregiros bancarios autorizados, créditos 

comerciales en que se relacione el rubro o similares al requerido en esta Contratación Directa u otros de igual naturaleza que demuestren 

los fondos disponibles o el acceso inmediato a los mismos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa ofertante 

b) Sean emitidos en original por un Banco Autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero (incluye, firma y sello del banco) o 

por alguna Asociación Cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, créditos comerciales en que se 

relacione el rubro o similares al requerido en los Términos de Referencia de esta Contratación Directa. 

c) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta 

d) Que los documentos indiquen claramente el monto de los fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, reflejando el monto 

autorizado a la fecha de la emisión de la constancia, según la autorización realizada por el banco o la Asociación Cooperativa 

0 

Solamente las ofertas que superen esta fase pasarán a la siguiente, las ofertas 

que no la superen serán consideradas NO ELEGIBLES para continuar en la 

siguiente etapa. 

La Sociedad SILOE, S.A. DE C.V., NO CUMPLIÓ con la Capacidad Financiera, ya 

que no alcanzó el 20% del monto ofertado con la documentación presentada 

y subsanada, por lo que se consideró NO ELEGIBLE, para continuar con el 

proceso de Evaluación.   

X. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber revisado la 

documentación presentada, de acuerdo a lo establecido en los Términos de 

Referencia, para la referida Contratación Directa, se obtuvo los siguientes 

resultados: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 
OFERENTE 

CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

OFERTA 

TECNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACIONES 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V. 

NO FUE 

EVALUADA 

NO FUE 

EVALUADA 

NO FUE 

EVALUADA 
NO FUE EVALUADA 

La sociedad No presentó la información prevenida, por lo 

que se considera NO ELEGIBLE.  

PURIFICADORES SILOE, 

S.A. DE C.V. 
CUMPLE NO CUMPLE 

NO FUE 

EVALUADA 
NO FUE EVALUADA 

La sociedad No Cumplió la Evaluación de la Capacidad 

Financiera. Por lo que se considera NO ELEGIBLE. 

XI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas luego de analizar las ofertas bajo los 

criterios mencionados y de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de 

ETAPA PONDERACIÓN 

A) Capacidad Financiera CUMPLE (100 Puntos) NO CUMPLE (0 Puntos) 

 MÁXIMO MÍNIMO 

B) Oferta Técnica 100 75 

C) Oferta Económica N/A N/A 



la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

y a lo estipulado en los Términos de Referencia, mediante acta de las nueve 

horas con treinta y cinco minutos del día 13 de agosto de 2021, RECOMENDÓ: 

Se declare DESIERTA la Contratación Directa No. CD-13/2021 denominada 

“ADQUISICIÓN DE LÍNEA DE LLENADO DE BOTELLAS PET, PARA PLANTA 

ENVASADORA DE AGUA”, ya que la Sociedad SILOE, S.A. DE C.V., no cumplió 

con la Evaluación de la Capacidad Financiera, ya que no alcanzó el 20% del 

monto ofertado con la documentación presentada y subsanada, por otra 

parte, la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., no subsanó las prevenciones 

por lo que se consideraron NO ELEGIBLES y se autorice un nuevo proceso por 

Contratación Directa. 

XII. Que la Junta de Gobierno, después de conocer sobre la recomendación de la 

Comisión Evaluadora de Ofertas y teniendo como antecedente que la 

adquisición de la línea de llenado de botellas PET, para la Planta Envasadora 

de Agua, ha sido gestionada a través de diferentes procesos de contratación 

desde el año 2020, procesos que no han sido adjudicados, ya sea por ausencia 

total de participantes o porque las ofertas recibidas no cumplen con alguna 

etapa del proceso de evaluación; de los cuales la UACI realizó además del 

proceso de mérito, tres procesos que fueron declarados desiertos, según el 

detalle siguiente:  

a) Licitación Pública No. LP-72/2020, denominada “ADQUISICIÓN DE LÍNEA DE 

LLENADO DE BOTELAS PET, PARA PLANTA ENVASADORA DE AGUA”, 

declarada Desierta, mediante acuerdo número 5.2.4 tomado en la sesión 

ordinaria número 8, Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020. 

b) Licitación Pública No. LP-24/2021, denominada “ADQUISICIÓN DE LÍNEA DE 

LLENADO DE BOTELAS PET, PARA PLANTA ENVASADORA DE AGUA”, 

declarada Desierta mediante acuerdo número 4.5.2 tomado en la sesión 

ordinaria número 12 celebrada el día 06 de abril de 2021. 

c) Licitación Pública No. LP-35/2021, denominada “ADQUISICIÓN DE LÍNEA DE 

LLENADO DE BOTELAS PET, PARA PLANTA ENVASADORA DE AGUA”, 

declarada Desierta mediante acuerdo número 4.2.3 tomado en la sesión 

extraordinaria número 3 celebrada el día 11 de junio de 2021. 

Por lo que considera a bien dejar sin efecto la petición de la Comisión 

Evaluadora de Ofertas de dar inicio a un nuevo proceso de contratación, todo 

con el fin de que previo a tramitar un nuevo proceso, se revisen las condiciones 

sobre las cuales se gestionara el mismo, con el objeto de fijar y determinar qué 

tipo de proceso de contratación es más factible a realizar para la adquisición 

de dicho suministro, y lograr obtener la presentación de ofertas que den como 

resultado su adjudicación, todo en concordancia con los intereses de la 

institución.  

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad a los artículos 53 y 55 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Declarar DESIERTA la Contratación Directa No. CD-13/2021 denominada 

“ADQUISICIÓN DE LÍNEA DE LLENADO DE BOTELLAS PET, PARA PLANTA 

ENVASADORA DE AGUA”; ya que la Sociedad SILOE, S.A. DE C.V., no cumplió 

con la Evaluación de la Capacidad Financiera, pues no alcanzó el 20% del 

monto ofertado con la documentación presentada y subsanada, por otra 



parte, la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., no subsanó las prevenciones 

que se le hicieron, por lo que ambas se consideraron NO ELEGIBLES. 

2. Dejar sin efecto el inicio de un nuevo proceso para la adquisición del suministro 

en referencia, hasta contar con la revisión, reestructuración o modificación de 

las Bases de Licitación o Términos de Referencia.  

3. Instruir a las unidades correspondientes para que revisen las condiciones sobre 

las cuales se gestionara un nuevo proceso de contratación con el objeto de 

fijar y determinar qué tipo de proceso es más factible a realizar para la 

adquisición de dicho suministro, con el fin de lograr obtener la presentación de 

ofertas que den como resultado su adjudicación, todo en concordancia con 

los intereses de la institución.  

4. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que realice las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso del Concurso Público No. CP-01/2021, 

correspondiente al “SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS 

EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 

2018, 2019 Y 2020, ASI COMO DEL PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 

2021, EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 

144-A/REGULACIÓN S”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.5.13, tomado en la Sesión Ordinaria número 

24, celebrada el día 01 de julio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

del Concurso Público No. CP-01/2021, correspondiente al “SERVICIO DE 

AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO 

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 2020, ASI COMO DEL 

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2021, EN RELACIÓN CON LA 

EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-A/REGULACIÓN S”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y contaría con un presupuesto para este proceso de Concurso Público 

de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($282,500.00), monto que incluía el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 30-2-2021 de fecha 25 de junio 

de 2021, emitido por la Dirección de Ingresos y Comercialización, el cual forma 

parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que las bases del Concurso Público, fueron publicadas el día 09 de julio de 

2021, en el periódico Diario El Salvador y en el Módulo de Divulgación de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de las Bases del Concurso Público se programó los días 12 

y 13 de julio de 2021. La única empresa que adquirió las Bases del Concurso 

Público, en la Institución, fue RSM El Salvador, Ltda. de C.V. 

V. Que la descarga de las Bases del Concurso Público en el Módulo de 

COMPRASAL, se programó los días 12 y 13 de julio de 2021. 



A continuación, se detalla el nombre de la persona jurídica que se registró y 

descargó las Bases del Concurso Público: 
1. VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑÍA. 

VI. Que no se generaron Notas Aclaratorias, ni Adendas a las Bases del Concurso 

Público. 

VII. Que el día 28 de julio de 2021, se efectuó la Recepción y Apertura de Ofertas.  

A continuación, se detalla las empresas que presentaron ofertas, el monto 

ofertado y su respectiva Garantía de Mantenimiento de Oferta. 
No. DE OFERTA SOCIEDAD O PERSONA NATURAL OFERENTE GARANTIA MTTO. DE OFERTA MONTO DE LA OFERTA  US$  (IVA INCLUIDO) 

1 VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑÍA, que puede abreviase 

VELASQUEZ GRANADOS Y CIA. 

US$ 7,000.00 US$ 125,000.00 

2 RSM EL SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse RSM EL SALVADOR, LTDA. DE C.V. 

US$ 7,000.00 US$ 275,000.00 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 100, del Libro número 16, de fecha 12 de julio de 2021, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases del Concurso Público; se realizó una revisión general 

de toda la documentación que componen las ofertas a evaluar, con el objeto 

de verificar que su presentación fuere de acuerdo a lo especificado en dichas 

Bases. 

La revisión se inició con la verificación de las Garantías de Mantenimiento de 

Oferta, de acuerdo a lo que establece el Art. 46 del RELACAP, para lo cual, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, procedió a revisar el contenido de las 

Garantías presentadas por los oferentes participantes, así como, verificar si 

estas fueron emitidas por una Aseguradora autorizada por la Superintendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador y la calificación de Riesgo que poseen 

dicha aseguradora, que debe ser Categoría desde A hasta AAA de acuerdo 

a la calificación que brinda la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador y que se exige en las Bases del Concurso Público.   

De la verificación se determinó que las garantías cumplen con su presentación 

y además están respaldadas por aseguradoras que poseen una calificación 

de riesgo dentro de los parámetros exigidos por la Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Salvador, por tal razón, estas garantías pueden ser 

aceptadas y con esto, se pueden considerar las ofertas para el proceso de 

evaluación.  

De igual forma se verificó en la Página de COMPRASAL, del Ministerio de 

Hacienda, que si los oferentes se encuentran dentro del listado de Inhabilitados 

o Incapacitados para contratar. 

Posteriormente, durante la revisión, se determinó además la falta de alguna 

documentación, por lo que de conformidad a lo que establece el Art. 44 literal 

“v” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP); y lo estipulado en la Parte I “Instrucciones a los Ofertantes”, IO-15 

“Errores u Omisiones Subsanables”, IO-16. Prevenciones y 16.1. Incumplimiento 



de las Prevenciones, de las Bases del Concurso Público, es que con fecha 30 

de julio de 2021, se previno al oferente RSM El Salvador, Ltda. de C.V., a través 

de la Gerente UACI, que presentará la documentación faltante en un plazo 

improrrogable y perentorio de hasta tres (3) días hábiles, contados a partir del 

día hábil siguiente de recibida la notificación respectiva, caso contrario su 

oferta sería declarada como: NO ELEGIBLE, para continuar en el proceso de 

evaluación.  

Se hace mención que a la sociedad VELASQUEZ GRANADOS Y CIA., no se le 

realizaron prevenciones debido a que, según los Requisitos Mínimos del 

Componente Técnico, la empresa No Cumplió con el criterio referente a 

poseer Representación de una Firma Internacional, en vista que en la 

constancia presentada por la sociedad manifiesta que: “NO POSEE FIRMA DE 

REPRESENTACIÓN INTERNACIONAL”. razón por la que se considera NO 

ELEGIBLE, para someterse al proceso de evaluación establecido en las Bases 

del Concurso Público.   

De acuerdo a lo anterior se solicitó lo siguiente: 

RSM El Salvador, Ltda. de C.V. 

Documentación Legal 

a) Presentar Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y cualquier 

modificación que haga referencia a los cambios en el nombre de la razón 

social que la sociedad haya soportado en el tiempo. Según lo establecido 

en la Parte I, Cláusula IO-11. Documentos Comprendidos en la Oferta; IO-

11.2. Documentos que se Deberán Incluir en el Sobre 2; IO-11.2.1. 

Documentos para Personas Jurídicas; literal a), de las Bases del Concurso 

Público. No habiéndose presentado y no siendo potestativo 

b) Presentar nuevamente Solvencia de Impuestos Municipales original vigente 

de la Alcaldía Municipal del domicilio del oferente (Según escritura de 

constitución o escritura pública de la última modificación del pacto social si 

los hubiere), según lo establecido en la Parte I, Cláusula IO-11. Documentos 

Comprendidos en la Oferta; IO-11.2. Documentos que se Deberán Incluir en 

el Sobre 2; IO-11.2.2. Documentos Adicionales para Personas Jurídicas, literal 

d), de las Bases del Concurso Público. En vista que la anexada en su oferta 

es copia. 

c) Presentar nuevamente con fecha actualizada “Autorización otorgada por 

el oferente a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo 

adeudado de los pagos a que tuviera derecho el oferente ganador del 

concurso. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada ante 

notario.”  Y siendo que quien la suscribe actúa en nombre de otra persona 

(en este caso persona jurídica), la auténtica de firma de esta autorización 

deberá cumplir con las formalidades establecidas en el Art. 35 de la Ley del 

Notariado. Según lo establecido en la Parte I, Cláusula IO-11. Documentos 

Comprendidos en la Oferta; IO-11.2. Documentos que se Deberán Incluir en 

el Sobre 2; IO-11.2.2. Documentos Adicionales para Personas Jurídicas, literal 

f), de las Bases del Concurso Público. ya que la anexada no ha sido 

presentada en forma.  

d) Presentar nuevamente con fecha actualizada, “Declaración Jurada 

otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la 

capacidad y la ausencia de impedimentos para contratar, así como de la 



veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los 

Artículos 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración 

los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o 

Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos no interfieran en la 

ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que 

haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también 

que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima 

de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y protección de la persona adolescente trabajadora  (FORMATO 

No.1 de estas Bases).” En dicho instrumento se debe legitimar la personería 

de quien la suscribe (art. 35 Ley del Notariado), incluyendo lo relativo a la 

escritura de Constitución. Según lo establecido en la Parte I, Cláusula IO-11. 

Documentos Comprendidos en la Oferta; IO-11.2. Documentos que se 

Deberán Incluir en el Sobre 2; IO-11.2.2. Documentos Adicionales para 

Personas Jurídicas, literal “g”, de las Bases del Concurso Público. Ya que la 

anexada no ha sido presentada en forma.  

Documentación Financiera 

Presentar nuevamente la siguiente documentación completamente 

certificada por Notario: 

Estados Financieros (Balance General, Estado de Resultados) 

correspondientes al ejercicio fiscal 2020, auditados e inscritos en el Registro 

de Comercio, anexando el auto de depósito. 

Debido a que la información presentada en su oferta, no está inscrita en el 

Registro de Comercio. 

Informe de Auditoría Externa con sus notas explicativas correspondiente al 

ejercicio fiscal 2020. 

Debido a que la información presentada en su oferta, no está inscrita en el 

Registro de Comercio. 

Documentación Técnica 

a) Presentar los Currículum vitae redactado de conformidad a lo establecido 

en el formato 11, de Rich Davison, Mario R. Navas y Lizette de Keller, que 

incluya toda la experiencia laboral histórica, por lo menos de los últimos diez 

años. Debido a que no están anexos en su oferta. 

b) Presentar Constancias originales o fotocopias certificadas de la experiencia 

indicada en el Currículum vitae en auditorías externas de Rich Davison, 

Mario R. Navas y Lizette de Keller. Debido a que no están anexos en su 

oferta. Lo anterior debido a que solamente se calificará la experiencia 

respaldada con constancias, las cuales deberán colocarse en el mismo 

orden que está indicado en el Currículum vitae. 

c) De los Currículum vitae presentados, se solicita presentarlos nuevamente 

redactado de conformidad a lo establecido en el formato 11, en el sentido 

que incluyan toda la experiencia laboral histórica, por lo menos de los 

últimos 10 años. Lo anterior debido a que no los presentaron de esa manera, 

asimismo presentar las Constancias originales o fotocopias certificadas de 

la experiencia indicada en el Currículum vitae en auditorías externas. 

Debido a que no están anexos en su oferta. Lo anterior debido a que 

solamente se calificará la experiencia respaldada con constancias, las 



cuales deberán colocarse en el mismo orden que está indicado en el 

Currículum vitae. 

d) En relación a la experiencia del personal asignado en auditorías financiera 

en Entidades públicas o privadas. Dicha prevención aplica para cada 

miembro que integra el equipo de trabajo. Debido a que no se anexó en la 

oferta presentada. 

e)Presentar fotocopia certificada por notario del título universitario de 

Licenciatura en Contaduría Pública de Sergio Sagastume. Debido a que el 

presentado carece de dicha certificación.  

f) Presentar carta compromiso de Rich Davison. Debido a que no está anexa 

en su oferta. 

g) Presentar constancias origínales o fotocopias certificadas por notario que 

respalden la experiencia histórica de la empresa en trabajos de auditoría a 

empresas gubernamentales y privadas, además por lo menos 2 contratos o 

constancias de haber realizado procesos de adopción de Normas 

Internacionales de Auditoría (NIIF). Debido a que no están anexos en su 

oferta. 

h) Presentar fotocopia certificada por notario de constancia de 

representación de una firma de Auditoría Internacional. Debido a que la 

presentada carece de dicha certificación. 

La información solicitada mediante la Carta de Prevención, fue presentada en 

tiempo y forma por la sociedad RSM El Salvador, Ltda. de C.V. 

X. Que de acuerdo a lo estipulado en Concurso Público, la evaluación de ofertas 

se divide en 4 etapas: 
ETAPAS PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

b) Capacidad Financiera  Cumple (100 puntos) No cumple (0 puntos) 

c) Componente Técnico 100 70   

d) Componente Económico N/A N/A 

XI. Que la capacidad legal se evaluó, pero no se le asignó puntaje. La revisión se 

realizó con base a la documentación presentada, se examinó que los 

documentos cumplieran con las condiciones y requisitos legales establecidos 

para cada caso.  

El ofertante presentó fotocopias certificadas por notario de los documentos 

siguientes:  
 

CUADRO DE EVALUACIÓN LEGAL 

RSM  EL SALVADOR, LTDA. DE C.V. 

Cumple / No Cumple 

DOCUMENTOS PARA PERSONAS JURÍDICAS CUMPLE 

Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente inscrita en 

el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha de 

presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de presentación 

y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada para 

actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE 

Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), Pasaporte o Carné de Residente, si es extranjero, del 

Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. 
CUMPLE 

NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de la 

sociedad ofertante. 
CUMPLE 

Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII) (Aplica solo para 

personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  
CUMPLE 

Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras 

establecidas en el país).  
CUMPLE 

Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S). En caso de no tener 

trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes siempre deberán presentar 

solvencia y/o constancia de las instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, 

RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE 

Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía Municipal del domicilio (según 

Escritura de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para el caso de 

Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE 

Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de 

impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 

44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, 

debiendo garantizar que dichos contratos de Suministros no interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o 

en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, niños y adolescentes 

CUMPLE 



por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la 

persona adolescente trabajadora.    

Garantía de Mantenimiento de Oferta CUMPLE 

De acuerdo a lo anterior se concluyó que la sociedad RSM El Salvador, Ltda. 

de C.V., Cumplió con la Capacidad Legal, por lo que se considera ELEGIBLE, 

para continuar en el proceso de evaluación. 

XII. Que la evaluación de la Oferta Financiera, consistirá en revisar, analizar y 

evaluar la información financiera, proporcionada por el Ofertante, en 

cumplimiento a la información solicitada; el análisis serviría para determinar sí 

el oferente podría realizar los servicios, objeto del Concurso, durante el tiempo 

que sea contratado.  

Los resultados de la evaluación de la capacidad financiera se detallan a 

continuación: 
INDICADORES FORMULA PARÁMETRO RSM EL SALVADOR, LTDA. DE C.V.  EVALUACIÓN CUMPLE (100) 

LIQUIDEZ INMEDIATA AC/PC Mayor o Igual a 1 2.31 CUMPLE 

ENDEUDAMIENTO D/P Menor o Igual a 2 1.01 CUMPLE 

COBERTURA DE CAPITAL DE TRABAJO NETO (AC-PC)/MO Mayor o Igual al 15% 41.38% CUMPLE 

De acuerdo a la evaluación anterior la sociedad RSM El Salvador, Ltda. de C.V., 

obtuvo 100 puntos en la evaluación de la Capacidad Financiera, por lo que se 

considera ELEGIBLE, para continuar en el proceso de evaluación. 

XIII. COMPONENTE TÉCNICO 

De conformidad a la PARTE II SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. SE-03 

CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS. LITERAL “C” COMPONENTE TÉCNICO, se calificó 

la oferta presentada por la sociedad RSM El Salvador, Ltda. de C.V. y se elaboró 

cuadro que permitió determinar cuál era el cumplimiento de los Criterios 

Básicos (Requisitos Mínimos). 

Previo a realizar la evaluación técnica el oferente deberá cumplir los siguientes 

Criterios Básicos conforme al puntaje. 

Los resultados se detallan a continuación: 
 

 

CRITERIO DE ELEGIBILIDAD 

RSM  

EL SALVADOR, LTDA. DE C.V. 

Cumple / No Cumple 

Fotocopia certificada por Notario de la acreditación vigente de la Autorización e Inscripción del ofertante en el Consejo de 

Vigilancia de la Contaduría Pública y Auditoría.  

CUMPLE 

Fotocopia certificada por Notario de Constancia de la Acreditación del ofertante en el Registro de la Corte de Cuentas de la 

República, para poder ejercer en el Sector Gubernamental. 

CUMPLE 

Fotocopia certificada por Notario de Constancia de Inscripción en la Superintendencia del Sistema Financiero. CUMPLE 

Fotocopia certificada por Notario de la última Declaración del IVA, del ofertante. CUMPLE 

Presentar el Curriculum vitae de cada integrante propuesto y deberá ser redactado de conformidad a lo establecido. CUMPLE 

Cartas de Compromiso del personal asignado para la práctica de la Auditoría.  CUMPLE 

Constancias de la Experiencia indicadas en el Curriculum vitae en Auditorías Externas (solo se calificará la experiencia respaldada 

con Constancias; estas constancias deberán colocarse en el mismo orden que está indicado en el Curriculum vitae). 

NO CUMPLE 

Organigrama que deberá ser propuesto por el ofertante teniendo como mínimo los profesionales solicitados en las presentes 

Bases.  

CUMPLE 

Constancias de Experiencia en trabajos realizados por la firma en Auditoría. CUMPLE 

Detalle acerca de los procedimientos de control de calidad que el ofertante es objeto de parte de la firma internacional de 

Auditoría que representa, indicando la mecánica de los mismos y su periocidad.  

CUMPLE 

Fotocopia certificada por notario, de Constancia de representación de una firma de Auditoría Internacional. Dicha constancia 

deberá ser extendida por la firma internacional y evidenciar que el ofertante tiene calidad de representante, afiliada, sucursal o 

subsidiaria de dicha firma internacional de auditoría. En consecuencia, dicha constancia no podrá ser suplida por documentos 

en que conste la pertenencia del ofertante a asociaciones profesionales, clubes u otras formas de agrupamientos que no se 

refieran a representación o relación comercial directa del ofertante con una firma internacional de auditoría. Asimismo, deberá 

enviar la evidencia de su clasificación en el Rankin de firmas internacionales.  

CUMPLE 

Fotocopia certificada por notario de la documentación que acredite el grado académico del personal asignado (títulos, 

diplomas, etc.). 

CUMPLE 

De acuerdo a lo anterior se concluyó que la sociedad RSM El Salvador, Ltda. 

de C.V., No Cumplió en su totalidad los Criterios Básicos (Requisitos Mínimos) 

previos del Componente Técnico a evaluar.  

El criterio de elegibilidad incumplido está relacionado con la no presentación 

de “Constancias de la Experiencia indicadas en el Currículum vitae en 

Auditorías Externas, ya que solamente se calificaría la experiencia respaldada 

con Constancias, las cuales debieron colocarse en el mismo orden que está 

indicado en el Currículum vitae”, por lo anterior se considera NO ELEGIBLE, para 

continuar en el proceso de evaluación. 



XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para el Concurso Pública No. CP-01/2021, se obtuvo el 

siguiente resultado: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
OFERENTE CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

OFERTA 

TECNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

 

OBSERVACIONES 

VELASQUEZ 

GRANADOS Y CÍA. 

NO FUE 

EVALUADA 

NO FUE 

EVALUADA 

NO FUE 

EVALUADA 

NO FUE 

EVALUADA 

La sociedad No Cumplió con el criterio básico (requisito mínimo) 

relacionado a poseer Representación de una Firma Internacional, 

en vista que en la constancia presentada (Folio 405), la sociedad 

manifiesta que: “NO POSEE FIRMA DE REPRESENTACIÓN 

INTERNACIONAL”. razón por la que se considera NO ELEGIBLE.  

RSM El Salvador, 

Ltda. de C.V. 

CUMPLE CUMPLE  NO CUMPLE NO FUE 

EVALUADA 

La sociedad No Cumplió en su totalidad los Criterios Básicos 

(Requisitos Mínimos) previos del Componente Técnico.  

El criterio de elegibilidad incumplido está relacionado con la no 

presentación de “Constancias de la Experiencia indicadas en el 

Curriculum vitae en Auditorías Externas, ya que solamente se 

calificaría la experiencia respaldada con Constancias, las cuales 

debieron colocarse en el mismo orden que está indicado en el 

Curriculum vitae”, por lo anterior se considera NO ELEGIBLE  

XV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 55 Y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), a lo estipulado en la Parte II. SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS, Cláusula SE-04 “RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

DE EVALUACIÓN DE OFERTAS” y en la Parte III. CONDICIONES GENERALES, 

Cláusula CG-01 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, mediante acta de las quince 

horas con veinticinco minutos del día 11 de agosto de 2021, RECOMIENDA: 

Declarar Desierto el Concurso Público No. CP-01/2021, denominado “SERVICIO 

DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO DE 

ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 2020, ASÍ 

COMO DEL PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2021, EN 

RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-

A/REGULACIÓN S”, en vista que la sociedad RSM El Salvador, Ltda. de C.V., No 

Cumplió en su totalidad los Criterios Básicos (Requisitos Mínimos) previos del 

Componente Técnico, establecidos en las Bases del Concurso Público.  

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierto el Concurso Público No. CP-01/2021, que tiene por objeto el: 

“SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL 

PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 

2020, ASÍ COMO DEL PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2021, 

EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-

A/REGULACIÓN S”, en vista que la sociedad RSM El Salvador, Ltda. de C.V., No 

Cumplió en su totalidad los Criterios Básicos (Requisitos Mínimos) previos del 

Componente Técnico, establecidos en las Bases del Concurso Público. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

dé inicio a un nuevo proceso por Concurso Público. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 

Prórroga No. 1 al Contrato de Suministro No. 16/2021, derivado de la Licitación 

Pública No. LP-04/2021, denominada “SUMINISTRO DE 350 TONELADAS MÉTRICAS DE 

SULFATO FÉRRICO, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 11 de mayo de 2021, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

16/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-04/2021, denominada 



“SUMINISTRO DE 350 TONELADAS MÉTRICAS DE SULFATO FÉRRICO, AÑO 2021”, 

con la Sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V., por un monto 

contractual de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DOLÁRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($296,625.00), cantidad que 

incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Suministro; para el plazo máximo de doscientos cuarenta días calendario 

contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el 

Administrador del contrato y se mantendría vigente hasta que todas las 

obligaciones contractuales hubiesen finalizado, es decir, desde el día 07 de 

junio de 2021, distribuidos de la siguiente manera: primera entrega: 120 

Toneladas Métricas, 60 días calendario contados a partir día 07 de junio de 

2021; segunda entrega: 120 Toneladas Métricas, 90 días calendario contados a 

partir del vencimiento de la primera entrega y tercera y última entrega: 110 

Toneladas Métricas, 90 días calendario contados a partir del vencimiento de la 

segunda entrega. 

II. Que mediante correspondencia de fecha 29 de julio de 2021, el señor Bo Yang 

Representante Legal de la Sociedad GOLDWILL, S.A. DE C.V., solicitó a la 

Administradora del Contrato de Suministro en referencia, se le autorice una 

prórroga de 30 días calendario para entregar el suministro solicitado de 

conformidad al artículo 86 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y el artículo 76 del Reglamento de dicha ley por 

considerar que son causas no imputables a su representada, petición que 

justifica en las siguientes razones: 

a) En fecha 27 de abril de 2021, su representada recibió notificación de 

adjudicación de la Licitación Pública No. LP-04/2021 "SUMINISTRO DE 350 

TONELADAS MÉTRICAS DE SULFATO FÉRRICO, AÑO 2021", Acta sesión 

ordinaria número 14, acuerdo número 4.6.1 de fecha 23 de abril de 2021, 

transcurrido el plazo para recibir notificación de algún recurso de revisión 

(Art. 77 LACAP), se procedió a confirmar el pedido del producto con su 

Proveedor en la República Popular de China. Con fecha 15 de mayo de 

2021, se emitió el B/L No. YCQD221050010 por la empresa logística YICHENG 

LOGISTICS IN, en la que vienen 130.520 toneladas de SULFATO FERRICO. 

b) El día 26 de mayo de 2021, se recibió copia certificada del contrato 

correspondiente a la Licitación Pública No. LP-04/2021, posteriormente se 

recibió Orden de Inicio la cual consta que a partir del día 07 de junio de 

2021, se inicia el plazo de 240 días calendarios para la entrega del suministro 

establecido en dicho contrato, distribuido de la siguiente manera: 60 días 

calendarios para la Primera Entrega, a partir de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio. 

c) Desde el 25 de mayo de 2021, se ha estado consultando la fecha de arribo 

de ese embarque, (anexando correos para comprobación); posteriormente 

se recibió carta con fecha 28 de julio de 2021, en la cual les manifiestan que 

la carga de Sulfato Férrico no ha logrado ser desembarcada en Acajutla 

debido a: la temporada alta (peak season); barcos sustituidos por otros de 

menos capacidad y principalmente por otros de menos combustión (según 

requerimiento de la OMI); Saturación en puertos de trasbordo en la ruta, 

como BUSAN, KOREA, LAZARO CADENAS MEXICO; Alta demanda de 



productos por reactivación comercial después de la pandemia; Saturación 

de muelles de atraque Puerto Acajutla. Y que se están tomando medidas 

para que estos equipos puedan desembarcar lo antes posible, y cuya fecha 

estimada de Arribo a Puerto de Acajutla, El Salvador, es el día 15 de agosto 

de 2021 y por efecto de algún atraso, tramites de descarga del barco y 

trámites aduanales SOLICITA UNA PRÓRROGA DE 30 DÍAS CALENDARIOS, por 

cualquier atraso. Anexando copia de BL de dicho suministro y carta de 

notificación para su comprobación. 

d) En vista de todo lo expuesto anteriormente y finalmente con la certeza de 

que existe para su representada un justo impedimento para cumplir con los 

plazos establecidos en el referido contrato, solicitó se considere todos sus 

argumentos de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la LACAP 

RETRASOS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA y que se tenga por aceptada la 

fuerza mayor en casos excepcionales de acuerdo a retrasos no imputables 

al contratista ya que el procedimiento se ve alterado en el cumplimiento de 

los plazos. 

III. Que, mediante correspondencia con Ref.: 32.1.4-236-2021 de fecha 02 de 

agosto de 2021, la Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Administradora 

del Contrato de Suministro No. 16/2021, habiendo analizado la solicitud del 

suministrante, realizó las siguientes consideraciones: 

a) La solicitud de prórroga obedece a los problemas de transporte, embarque 

y arribo. 

b) Los motivos expuestos por la sociedad suministrante, son de caso fortuito o 

fuerza mayor. 

Sobre la base de lo anterior, la Administradora del referido contrato, solicitó se 

gestione ante la Honorable Junta de Gobierno, considerar la aprobación de la 

solicitud de prórroga al referido contrato, por la ampliación de plazo de TREINTA 

(30) DÍAS CALENDARIO adicionales, para el cumplimiento de la primera 

entrega del suministro 

IV. Que, por lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.3-1627-2021, 

de fecha 16 de agosto de 2021, de conformidad a lo establecido en los 

artículos 86 y 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, 76 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y CLÁUSULAS TERCERA y DÉCIMA 

PRIMERA Romano II, del precitado contrato, solicitó: 

a) Se apruebe la Prórroga No. 1 al Contrato de Suministro No. 16/2021, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-04/2021, denominada “SUMINISTRO 

DE 350 TONELADAS MÉTRICAS DE SULFATO FÉRRICO, AÑO 2021”, suscrito 

entre la ANDA y la Sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V., 

por el plazo recomendado por la Administradora del contrato; es decir, por 

el plazo de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIOS contados a partir del día 06 de 

agosto de 2021 hasta el día 04 de septiembre de 2021, ambas fechas 

inclusive, para la PRIMERA ENTREGA del suministro pactado; considerando 

que el retraso no es imputable al suministrante, por existir motivos de caso 

fortuito y de fuerza mayor descritos anteriormente, para que sea 



considerada en los términos y condiciones solicitados por la Administradora 

del referido Contrato de Suministro. 

b) De conformidad a lo prescrito en los artículos 35 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, artículo 75 del Reglamento 

del mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, 

requerirle al contratista, presentar la ampliación del plazo de vigencia de 

la Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro del plazo establecido en 

el contrato de mérito suscrito. 

c) Se suscriba el documento de prórroga en los términos y condiciones antes 

expuestos. 

d) Se mantengan inalterables las demás condiciones establecidas en el 

Contrato de Suministro No. 16/2021 

Con base a la recomendación de la Administradora del Contrato de Suministro No. 

16/2021, a lo expuesto por la Gerente de la UACI y a lo establecido en el artículo 

86 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), artículo 75 del RELACAP y las Cláusula Tercera y Décima Primera, Romano 

II, del contrato en mención, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga No. 1 al Contrato de Suministro No. 16/2021, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-04/2021, denominada “SUMINISTRO DE 350 

TONELADAS MÉTRICAS DE SULFATO FÉRRICO, AÑO 2021”, suscrito con la 

Sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V.; por el plazo de TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIOS contados a partir del día 06 de agosto de 2021 hasta el día 

04 de septiembre de 2021, ambas fechas inclusive, para la PRIMERA ENTREGA 

del suministro pactado,  

2. Mantener inalterables todas las demás cláusulas y condiciones del Contrato de 

Suministro.  

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite al 

Contratista la ampliación del plazo de la garantía correspondiente. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite respectivo, a fin de prorrogar el Contrato en referencia y 

efectuar las notificaciones correspondientes. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 

Prórroga de la Orden de Compra No. 10/2021-FCAS, derivada de la Libre Gestión 

No. LG-07/2021-FCAS, denominada “SUMINISTRO DE SILLAS Y MESAS PARA USO 

EXTERIOR EN EDIFICIO CFI-ANDA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante Acta No. 47 de fecha 25 de junio de 2021, la Comisión de Libre 

Gestión, adjudicó parcialmente el proceso de Libre Gestión No. LG-07/2021-

FCAS, denominada “SUMINISTRO DE SILLAS Y MESAS PARA USO EXTERIOR EN 

EDIFICIO CFI-ANDA”, a la señora VERÓNICA GUADALUPE CASTILLO TRUJILLO, 

(DISTRIBUIDORA VF), por un monto de UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,794.00), cantidad que 



incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios; suscribiéndose el día 29 de junio de 2021, la Orden de Compra No. 

10/2021-FCAS, correspondiente al Ítem No. 2, para el plazo máximo para la 

entrega del suministro de 30 DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 

siguiente de recibida la Orden de Compra por el adjudicatario, por cualquier 

medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción de la misma, 

es decir, a partir del día 30 de junio de 2021, hasta el 29 de julio de 2021. 
II. Que la señora VERÓNICA GUADALUPE CASTILLO TRUJILLO, (DISTRIBUIDORA VF) 

envió correspondencia mediante correo electrónico ambos de fecha 27 de 

julio de 2021, dirigido al Administrador de la referida Orden de Compra, por 

medio de la cual solicitó una prórroga de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, 

contados a partir de la fecha de vencimiento del documento original, para la 

entrega del suministro objeto de la Orden de Compra No. 10/2021-FCAS, 

argumentando su solicitud, debido a que, el proveedor de los sets de patios en 

polietileno, les ha informado que dichos artículos aún no han ingresado a las 

bodegas en el país, dado a que han sufrido de retrasos en la producción y 

traslado del país de origen a El Salvador, en la misma solicitud la Suministrante 

alega además, que si bien no es una justificante el motivo del atraso, se sale de 

sus manos cumplir con el plazo debido a que el suministro es un producto de 

importación. 

III. Que mediante correspondencia con Ref.: 29.2.513.2021, de fecha 27 de julio 

de 2021, el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Encargo del 

Centro de Formación Integral y Administrador de la precitada Orden de 

Compra, de conformidad a lo expuesto por la suministrante y de conformidad 

al artículo 86 de la LACAP, solicitó a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, sea conocida y tramitada la solicitud de 

prórroga de dicha Orden de Compra, por los siguientes motivos:  

a) El retraso de la empresa es por causa no imputable, la cual se comprueba 

mediante carta y documentos que anexó a su solicitud, debido a que el 

producto no ha ingresado a las bodegas del proveedor y debido a la 

Pandemia los arribos de productos están sufriendo retrasos en producción 

y envíos.  

b) Al momento la empresa no cuenta con suministro.  

Por lo que el Administrador de la Orden de Compra No. 10/2021-FCAS, 

considera que el tiempo solicitado de 30 DÍAS CALENDARIO, es razonable para 

la entrega del suministro, solicitando asimismo puedan ser concedidos a la 

adjudicataria y siendo estos comprendidos del día 30 de julio al 28 de agosto 

de 2021 ambas fechas inclusive. 

IV. Que, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante correspondencia con Ref. 24.1.3-1505-2021, de fecha 12 de agosto 

de 2021, en base a lo solicitado por el Administrador de la Orden de Compra 

No. 10/2021-FCAS, la cual se fundamenta en lo establecido en el artículo 86 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

remitió a esta Junta: copia de la correspondencia con Ref.: 29.2.513.2021, de 

fecha 27 de julio de 2021, recibido en esa Gerencia el día 29 de julio de 2021, 

presentada por el Administrador de la Orden de Compra No. 10/2021-FCAS, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-07/2021-FCAS, denominada “SUMINISTRO 

DE SILLAS Y MESAS PARA USO EXTERIOR EN EDIFICO CFI-ANDA”. En la cual 



recomendó, se conceda prórroga por un periodo de TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO adicionales, contado a partir del día 30 de julio hasta el día 28 de 

agosto de 2021, ambas fechas inclusive, para que sea considerado en la forma 

y condiciones solicitadas por el Administrador de la referida Orden de Compra. 

V. Para consideración de los señores Directores de la Junta de Gobierno, se señala 

que, de conformidad a lo establecido en el Art. 86 de la LACAP, si el retraso del 

Contratista se debiere a causa no imputable al mismo debidamente 

comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho al Contratista 

a reclamar una compensación económica adicional, siempre que la solicitud 

de prórroga se haga dentro del plazo contractual pactado para la entrega 

correspondiente; asimismo, el Art. 92 inciso segundo de la LACAP; establece 

que toda modificación, debe realizarse antes del vencimiento del plazo, siendo 

el caso que, la señora VERÓNICA GUADALUPE CASTILLO TRUJILLO, 

(DISTRIBUIDORA VF), realizó su solicitud de prórroga antes del vencimiento del 

plazo. 

Con base a lo solicitado por el Administrador de la Orden de Compra No. 10/2021-

FCAS, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, y a lo establecido en los artículos 86 y 92 inciso 2 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la Prórroga de la Orden de Compra No. 10/2021-FCAS, derivada de la 

Libre Gestión No. LG-07/2021-FCAS, denominada “SUMINISTRO DE SILLAS Y 

MESAS PARA USO EXTERIOR EN EDIFICIO CFI-ANDA”, suscrita con la señora 

VERÓNICA GUADALUPE CASTILLO TRUJILLO, (DISTRIBUIDORA VF), por un periodo 

de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO adicionales, contado a partir del día 30 de 

julio hasta el día 28 de agosto de 2021, ambas fechas inclusive. Las demás 

condiciones quedan inalterables. 

2. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 

trámites que legalmente correspondan a fin de darle cumplimiento a lo 

autorizado en el presente acuerdo.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 

GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento al Contrato de 

Suministro No. 95/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-31/2020, 

denominada “SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC) PARA LA 

INSTITUCIÓN, AÑO 2020”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 27 de julio de 2020, se suscribió el Contrato de Suministro No. 95/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-31/2020, denominada 

“SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC) PARA LA INSTITUCIÓN, AÑO 

2020”, con la sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por un monto 

contractual de UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS 



SESENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,423,461.00), 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, para un plazo de 135 días calendario, contados a partir 

de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador de 

Contrato, es decir, a partir del 12 de agosto al 24 de diciembre de 2020. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.6 tomado en la sesión ordinaria número 6, 

del Libro 2, celebrada el día 09 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno 

acordó entre otras cosas aprobar la Prórroga No. 1 al Contrato de Suministro 

No. 95/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-31/2020, 

denominada “SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC) PARA LA 

INSTITUCIÓN, AÑO 2020”, suscrito con la sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.; 

para realizar la PRIMERA entrega del químico en mención por un período de 60 

días calendario, contados a partir del día 26 de octubre al 24 de diciembre de 

2020, ambas fechas inclusive, dicha prórroga no generó modificación al monto 

contractual.  

III. Que mediante correspondencia con Ref.: AC063-2021 de fecha 02 de agosto 

de 2021, el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Coordinador de Calidad 

de la Planta Potabilizadora Las Pavas, en calidad de Administrador del 

Contrato de Suministro No. 95/2020 para la Región Metropolitana, informó a la 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, que la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., incumplió con el plazo de entrega 

establecido en la Prórroga No. 1 para la PRIMERA entrega del químico objeto 

del Contrato de Suministro No. 95/2020, derivado de la Contratación Directa 

No. CD-31/2020 , de conformidad al detalle siguiente:  

IV. Que, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-1372-2021 de fecha 10 de agosto de 

2021, en virtud de lo antes expuesto, y de conformidad al Art. 85 LACAP, remitió 

a la Junta de Gobierno: copia de la correspondencia de fecha 02 de agosto 

de 2021, con Ref.:  AC0063-2021, recibida en esa gerencia ese mismo día, 

enviada por el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de 

Administrador del referido Contrato - Región Metropolitana, la cual cuenta con 

el Visto Bueno del Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Encargado de la 

Planta Potabilizadora Las Pavas, mediante la cual solicitó se gestione ante la 

Junta de Gobierno el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

correspondiente, por el supuesto incumplimiento en la PRIMERA entrega de la 

Región Metropolitana correspondiente al Contrato de Suministro No 95/2020 

denominado “SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC) PARA LA 

INSTITUCIÓN, AÑO 2020”, para que sea considerada por la Junta de Gobierno, 

en los términos y condiciones solicitados y recomendados. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Suministro No. 95/2020 

para la Región Metropolitana, a lo expresado por la Gerente de la UACI y de 

Número 

de 

Entrega 

Cantidad 

Solicitada 

en Tm3 

Precio 

Unitario sin 

IVA 

Fecha de entrega 

según primera 

prórroga 

Cantidad 

entregada 

dentro de fecha 

Cantidad entregada fuera de fecha 

1ra. 510  $800.00  24/12/2020 215.975 
Fecha de 

entrega 

Cantidad 

en Tm 

Monto sin  

I.V.A. 

Monto con 

IVA 

Días de 

atraso 

Lugar de 

Entrega 
     29/12/2020 131  $104,800.00   $118,424.00  5 

Pta. Las 

Pavas 
     23/04/2021 162  $129,600.00   $146,448.00  120 
     29/07/2021 1.025  $       820.00   $       926.60  217 
     Total 294.025 Tm       



conformidad a lo establecido en los artículos 43 y 151 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el presunto 

incumplimiento al Contrato de Suministro No. 95/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-31/2020, denominada “SUMINISTRO DE 

POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC) PARA LA INSTITUCIÓN, AÑO 2020”, de 

conformidad a lo expresado en el presente acuerdo. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento el Ingeniero José Antonio Velásquez 

Montoya, Director Propietario por parte de la Cámara Salvadoreña de la Industria 

de la Construcción, solicita autorización para retirarse de la sesión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Gerencia Legal. 

4.3.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Proceso Administrativo Sancionatorio de Imposición 

de Multa, seguido en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE 

C.V., por el supuesto incumplimiento a la FASE I del Contrato de Obra No. 91/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-FISDL denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN CUMBRES DE LA ESMERALDA, 

MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo 4.4.9, tomado en la sesión ordinaria número 10, 

celebrada el día 15 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno autorizó el inicio 

del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento a la FASE I del Contrato de Obra No. 91/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-FISDL denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN CUMBRES DE LA ESMERALDA, 

MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, y 

delego a la Gerencia Legal para que sustanciara el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio correspondiente. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 17 de agosto de 2021, 

recibida ese mismo día  en la Unidad de Secretaría, emitió la respectiva 

recomendación en el Proceso Administrativo Sancionatorio de Imposición de 

Multa, seguido en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la FASE I del Contrato de Obra No. 

91/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-FISDL 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN CUMBRES DE LA 

ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD”; y lo hace en los términos siguientes: 



i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO DE IMPOSICIÓN DE MULTA.  

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 

afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de Imposición de Multa son por una parte la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS – 

ANDA, en su calidad de Administración Pública contratante y por otra 

parte la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en su calidad 

de sociedad contratista por el Contrato de Obra No. 91/2020, derivado de 

la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-FISDL denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN CUMBRES DE LA ESMERALDA, 

MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, 

específicamente de la FASE I. 

ii. ANTECEDENTES. 

El día 12 junio de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 91//2020, 

denominado “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN CUMBRES DE LA 

ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD”, con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., 

el cual contempla dos fases las cuales son: FASE I: Comprende la 

perforación de un pozo en Cumbres de la Esmeralda, municipio de Antiguo 

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, para un plazo de noventa días 

calendarios, contados a partir de la fecha establecida en la Orden de 

Inicio emitida por el Administrador del contrato para la FASE I, la cual fue 

otorgada a partir del día 02 de julio de 2020, siendo su fecha de finalización 

el día 29 de septiembre de 2020, por un monto contractual para dicha fase 

de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SEIS CENTAVOS ($269,801.06); y la FASE 

II: Comprende el equipamiento electromecánico del pozo en Cumbres  de 

la Esmeralda, Municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 

Libertad, por un plazo de ciento veinte días calendarios, contados a partir 

de la fecha que se establezca en la Orden de Inicio emitida por el 

Administrador del contrato para la FASE II, la cual está sujeta a la 

finalización de la FASE I, por un monto de CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO 

CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($129,114.75). Siendo el precio total del contrato hasta 

por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y UN 

CENTAVOS ($398,915.81), cantidades que incluían el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

Por lo que, en la Orden de Inicio respectiva se estableció que el inicio para 

la FASE I del Contrato de Obra No. 91/2020 de la Contratación Directa No. 



CD-05/2020-ANDA-FISDL, sería a partir del día 02 de julio de 2020, 

habiéndose otorgado noventa días calendarios, es decir, hasta el día 29 

de septiembre de 2020. 

Mediante acuerdo número 4.2.3, tomado en la sesión ordinaria número 2, 

Libro 2, celebrada el día 02 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno, 

acordó aprobar la Prórroga para la FASE I del Contrato de Obra No. 

91/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-FISDL, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN CUMBRES DE 

LA ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD”, por un período de quince días calendarios, contados a partir 

del 30 de septiembre al 14 de octubre de 2020, ambas fechas inclusive. 

Dicha prórroga no generó modificación al monto contractual y se 

mantuvieron inalterables las demás cláusulas contractuales. 

Asimismo, en el Acta de Recepción Provisional y Definitiva, de fechas 30 de 

noviembre de 2020 y 25 de enero de 2021, se verificó que la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., realizó entregas parciales, por lo que el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales las realizó en diferentes 

fechas fuera del plazo legalmente convenido. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

A través de correspondencia con Ref.: 29.3.080.2021, de fecha 15 de 

febrero de 2021, el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Administrador del 

Contrato de Obra No. 91/2020, solicitó a la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), se tramitara el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., de conformidad a las razones detalladas en el 

respectivo informe. 

En consecuencia, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), mediante correspondencia con Ref.: 

24.1.3-0389-2021, de fecha 04 de marzo de 2021, solicitó a la Junta de 

Gobierno, autorizara el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio 

correspondiente en contra de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por 

los motivos expuestos en el memorando del Administrador del Contrato de 

Obra No. 91/2020 antes relacionado. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El Procedimiento Administrativo Sancionatorio se inició conforme al artículo 

64 numeral 1 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) y mediante 

el acuerdo número 4.4.9, tomado por la Junta de Gobierno, en la sesión 

ordinaria número10, celebrada el día 15 de marzo de 2021, en el cual se 

autorizó el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente 

en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., 

por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones en el 

Contrato de Obra No. 91/2020, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-05/2020-ANDA-FISDL, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZO EN CUMBRES DE LA ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO 

CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, específicamente de la FASE 

I; y se delegó a la Gerencia Legal para que sustanciara el procedimiento 

en cuestión. 



En concordancia con lo anterior, a través de la resolución de las ocho horas 

con cuarenta y seis minutos del día 13 de abril de 2021, la Gerencia Legal 

dio inicio al correspondiente Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

de Imposición de Multa por mora, contra la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento del Contrato de 

Obra No. 91/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-

ANDA-FISDL, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN 

CUMBRES DE LA ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, específicamente de la FASE I, de 

acuerdo con el artículo 88 y 151 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), dicho auto se le notificó a través del acta de las diez 

horas con treinta y tres minutos del día 15 de abril de 2021, por lo que a 

partir del día siguiente a la notificación de dicho auto comenzó a correr el 

plazo de diez días hábiles para que ejerciera el derecho de defensa. 

v. EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA POR EL CONTRATISTA. 

De acuerdo al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

se confirió a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el término legal de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del auto 

de inicio del procedimiento, para que respondiese sobre los hechos que se 

le atribuyen y ejerciese el derecho de defensa. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad al artículo 88 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Apoderado General Administrativo y 

Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., presentó el día 23 de 

abril de 2021, escrito por medio del cual ejerció el derecho de defensa 

concedido a través de la resolución anteriormente mencionada y en dicho 

escrito la referida contratista solicitó se declarara nulo el auto de inicio del 

referido Procedimiento Administrativo Sancionatorio y de no ser declarado 

nulo solicitó se absolviera a la referida sociedad del pago de la multa por 

concurrir según la misma, un hecho no imputable e irresistible a dicha 

sociedad, el cual provocó el atraso que se le atribuye. 

vi. ETAPA PROBATORIA. 

De acuerdo a los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), mediante resolución de las doce horas con tres 

minutos del día 13 de mayo de 2021, se declaró NO PROCEDENTE la nulidad 

del auto de inicio solicitada por la sociedad contratista, en el escrito de 

defensa de fecha 23 de abril de 2021, de igual manera se abrió a pruebas 

el referido procedimiento. En consecuencia, dicho auto se notificó por 

medio del acta de las once horas con cincuenta minutos del día 14 de 

mayo de 2021 a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por lo que a partir 

del día siguiente a la notificación respectiva comenzó a correr el plazo de 

ocho días hábiles para que la referida sociedad presentase los 

documentos probatorios, si fuesen aplicables y necesarios al 

procedimiento. 

En tal sentido, la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el día 25 de mayo 

de 2021, presentó escrito de aportación de pruebas, misma que consistía 

en la siguiente documentación: 



a) Fotocopia de informe de inconvenientes encontrados durante la 

perforación del pozo, emitido por un profesional especialista en 

perforación de pozos, mediante el cual la sociedad contratista 

pretendía demostrar que el retraso de la misma fue causado por la 

geología de los estratos encontrados en el sitio de la perforación, que no 

permitieron el rendimiento y debido a la extrema dureza que como 

consecuencia a este imprevisto de fuerza mayor, prolongo el período en 

el avance diario de la perforación más allá de lo proyectado. 

b) Fotocopias de bitácoras del proyecto, con las cuales HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., pretendía demostrar que, por la ubicación del sitio de 

perforación, se tuvieron que realizar tareas de adecuación de lugar para 

el ingreso de la máquina de perforación. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 

De conformidad al artículo 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), por resolución de las ocho horas con doce minutos del día 02 de junio 

de 2021, se puso a disposición de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., 

el expediente administrativo en el cual constan las actuaciones que se 

instruyeron en el referido procedimiento Administrativo Sancionatorio de 

Imposición de Multa en contra de la mencionada sociedad y para ello se 

le concedió un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la notificación de dicho auto. Asimismo, mediante la resolución 

antes mencionada se concedió a la sociedad contratista el derecho para 

que presentare las alegaciones finales, documentos y justificaciones que 

considerare pertinentes en el procedimiento en comento; se notificó a 

dicha sociedad el relacionado auto a través del acta de las ocho horas 

con cuarenta y seis minutos del día 04 de junio de 2021 y la sociedad no 

hizo uso de los derechos concedidos. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular 

las adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración 

en concordancia con los principios del derecho administrativo, los criterios 

de probidad pública y las políticas de modernización de la Administración 

del Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones 

y contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, 

ágil y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y 

equitativos. 

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. 

En relación con lo anterior, y con el propósito de fundamentar legalmente 

la resolución del referido procedimiento, se realizaron las siguientes 

consideraciones: 

1) La sociedad contratista solicitó la nulidad del auto de inicio notificado. 

A través de escrito presentado en la Gerencia Legal en fecha 23 de abril 

de 2021, la contratista solicitó la nulidad de la resolución de fecha 13 de 



abril de 2021, la cual según antecedentes que constan en el expediente 

administrativo, contiene el auto de inicio del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa, por lo que el 

Gerente Legal, a través del auto de apertura a pruebas de fecha 14 de 

mayo de 2021, resolvió sobre la petición de nulidad interpuesta en su 

momento por dicha sociedad, habiéndose resuelto no procedente la 

solicitud nulidad ya que el auto de trámite impugnado no encaja en 

ninguna de las causales establecidas en el artículo 36 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), el cual tipifica de manera taxativa 

las causas de nulidad absoluta o de pleno derecho, asimismo se resolvió 

que tampoco encaja en las causales de nulidad relativa del artículo 38 

de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), ya que dicho  auto 

no adolece de requisitos  formales indispensables para su validez, 

además, cabe aclarar que en dicho auto se garantizaron los derechos 

de defensa correspondientes a la sociedad contratista, por lo tanto y de 

conformidad a lo expresado se resolvió declarar no procedente dicha 

nulidad. 

2) La sociedad contratista manifestó que por motivos de fuerza mayor o 

caso fortuito se le imposibilitó cumplir con sus obligaciones 

contractuales. Partiendo de lo anterior, se considera menester reiterar 

que la sociedad contratista y la ANDA suscribieron el Contrato de Obra 

No. 91/2020 el día 01 de junio de 2020, por lo que, se hace constar que 

posterior a la firma de dicho contrato se suscribió una prórroga, 

mediante la cual se extendió el plazo de cumplimiento de la FASE I del 

contrato respectivo, para un plazo de quince días calendarios 

adicionales. Asimismo, se hace constar que la sociedad contratista en 

su escrito de defensa presentado el día 23 de abril de 2021, manifestó 

que los retrasos en que incurrió resultaron imprevisibles e inevitables para 

la sociedad y que  por ende escaparon del campo de acción de la 

contratista y por ello se vieron imposibilitados de cumplir con sus 

obligaciones, asimismo, manifestó que la ANDA cometió un error al no 

otorgar en la prórroga el plazo solicitado por la contratista que fueron los 

cuarenta y cinco días, ya que con dicho plazo manifestó la sociedad 

cubrirían el periodo contractual. 

En referencia de lo anteriormente indicado, se hace del conocimiento 

que si bien la Junta de Gobierno de la ANDA otorgó únicamente quince 

días calendarios a la sociedad para concluir el proyecto, la sociedad 

contratista tenía habilitado el derecho para solicitar nuevamente una 

prórroga, manifestado y comprobando que las circunstancias que le 

imposibilitaban la finalización de la obra en el plazo estipulado aun 

persistían, de esta manera la Junta de Gobierno previo análisis del caso 

determinaría la procedencia o improcedencia de una segunda 

prórroga, lo anterior de conformidad al artículo 86 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

sin embargo, cabe resaltar que la sociedad contratista no entregó la 

obra sino hasta el día 30 de noviembre de 2020, aun y cuando esta 

administración hubiese otorgado los cuarenta y cinco días solicitados 

por la sociedad, entregó fuera del plazo contractual, lo cual de 



conformidad al artículo 42 del Código Civil manifiesta descuido en el 

manejo del proyecto por parte de la sociedad contratista y por lo tanto 

se vuelve imputable a la contratista los retrasos en que incurrió. 

En tal sentido, el Gerente Legal, tomó en consideración lo regulado en 

el artículo 82 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), el cual establece que los contratos 

deberán cumplirse en el lugar, fecha y condiciones establecidas en su 

texto y en los documentos contractuales anexos al mismo, es decir, que 

la sociedad contratista debió cumplir con el plazo legalmente 

convenido por ambas partes y que de haberse presentado y/o 

continuados los motivos de caso fortuito y/o fuerza mayor debían ser 

debidamente notificados y comprobados ante la ANDA, para que ésta 

pudiera valorar y emitir bajo resolución debidamente motivada si dichas 

justificaciones consistían en situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, 

tal y como lo regula el artículo 86 de la mencionada Ley. 

3) La sociedad contratista manifestó que las obras fueron finalizadas el día 

28 de octubre de 2020. La sociedad contratista manifestó: i) Que 

finalizaron las obras el día 28 de octubre de 2020,  sin embargo, cabe 

resaltar que según Acta de Recepción Provisional las obras finalizaron el 

día 30 de noviembre de 2020, no se omite mencionar que dicha acta se 

encuentra suscrita al pie de la misma por el Administrador y Supervisor 

del contrato y por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de 

Apoderado General Administrativo y Mercantil de la mencionada 

sociedad, por lo que, con dicha acta se desvirtúa lo que la sociedad 

contratista manifestó, ya que todas las partes estuvieron de acuerdo al 

momento de su suscripción, además, el artículo 82-Bis de la LACAP 

establece en el literal “e” que es una obligación de los administradores 

del contrato elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las 

actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones 

de obras, bienes y servicios, por tanto, se deja en evidencia que la ANDA 

suscribió dicha acta apegándose a lo que dicta la normativa 

administrativa que regula las actividades de la Administración Pública; 

ii) Adicionalmente, se emitió auto para mejor proveer a través del cual 

en fecha 08 de julio de 2021, se solicitó al Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxx, que se pronunciara respecto de lo indicado anteriormente, con 

el propósito de garantizar los derechos de defensa de la parte 

contratista; iii) A través de memorando con Ref.: 29.3.408.2021 de fecha 

14 de julio de 2021, el Administrador Ingeniero xxxxxxxxxxxxxx manifestó 

que la sociedad contratista finalizó las obras requeridas en su totalidad 

y conforme a lo establecido en el Plan de Oferta en fecha 30 de 

noviembre 2020, asimismo, el Ingeniero xxxxxxxxxxxx manifestó que la 

sociedad contratista realizó la toma de muestras de agua y análisis 

químico y bacteriológico hasta el día 17 de octubre de 2020, aun a pesar 

de tener conocimiento que hasta el día 14 de octubre de 2020, tenían 

para completar y finalizar dichas obras. 

Por lo que en el referido procedimiento se realizó el cálculo de la multa 

proporcionalmente a las entregas realizadas según detalle, de 

conformidad al artículo 85 inciso 7 de la Ley de Adquisiciones y 



Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

4) En consecuencia de lo anterior, el Gerente Legal consideró que la 

Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., incumplió el Contrato de Obra No. 

91/2020, por falta de diligencia o cuidado al momento de ejecutar el 

contrato, ya que la referida contratista tuvo disponibles las herramientas 

necesarias para dar cumplimiento al plazo legalmente establecido en el 

contrato y sus prórrogas. 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO DE 

IMPOSICIÓN DE MULTA. 

De conformidad al artículo 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), una de las finalidades de los Procesos Administrativos Sancionatorios 

consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los requisitos de 

validez del acto administrativo de imposición de multa a emitirse por la 

Administración Pública. 

Adicionalmente, el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), establece que el referido 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa tiene 

como finalidad la aplicación de las sanciones a los particulares por 

incumplimientos de las obligaciones contractuales suscritas con la 

Administración Pública, previa valoración de los argumentos y razones que 

ocasionaron dicho incumplimiento, concediendo para ello a los 

particulares los derechos de defensa, de aportación de pruebas y alegatos 

finales que les permita defenderse. Asimismo, permite a la Administración 

Pública establecer mediante la resolución definitiva la sanción a que dio 

lugar el incumplimiento, basándose en disposiciones legales y actuaciones 

apegadas a derecho, y de esta manera la Administración Pública 

garantiza a los contratistas la no vulneración de sus derechos 

fundamentales, así como el respeto a los principios que rigen la relación 

entre la administración y el administrado. 

x. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

El artículo 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece 

y se cita: “En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a 

propuesta del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas 

sean pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 

responsabilidades, o el descargo de éstas”. 

En virtud de lo anterior, se hace constar que durante el referido 

procedimiento la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., aportó pruebas de 

descargo con las que pretendía determinar que no existió por parte de la 

misma responsabilidad y hechos constitutivos de infracción, sin embargo, 

es menester hacer la siguiente valoración de las pruebas vertidas en el 

procedimiento: 

a) Informe de inconvenientes encontrados durante la perforación. La 

referida sociedad presentó el informe de inconvenientes emitido por un 

Profesional Especialista en perforación mediante el cual pretendió 

demostrar que el retraso de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., fue 

causado por la geología de los estratos encontrados en el sitio de la 

perforación, que no permitieron un rendimiento esperado en la 

perforación, de lo anterior, el Gerente Legal consideró que si bien el sitio 



presentó causas geológicas que ocasionaron retrasos, la sociedad 

contratista siempre se encontró habilitada para solicitar una segunda 

prórroga al plazo contractual, probando siempre que las causales que 

originaron el retraso aún persistían al momento de finalizar el plazo 

concedido. Cabe afirmar que  el artículo 82 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), expresamente 

establece que los contratos deben cumplirse en el lugar, fecha y bajo 

las condiciones establecidas en su texto y sus anexos, por lo que, la 

sociedad contratista debió respetar los plazos legales pactados, y de no 

ser posible por situaciones ajenas a su voluntad debió acudir a los 

mecanismos legales establecidos para prorrogar dicho plazo, sin 

embargo, la sociedad ya no solicitó prórroga que comprobaran que 

aún persistían sus impedimentos, habiéndose con lo anterior sometido al 

implícitamente al plazo otorgado. 

b) Copias de las bitácoras del proyecto. La Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE 

C.V., ofreció como prueba documental las bitácoras del proyecto, con 

la cual pretendió demostrar que por la ubicación del sitio de perforación 

se tuvieron que realizar tareas de adecuación del lugar para el ingreso 

de la máquina de perforación, además pretendió demostrar que por ser 

una residencial de alta plusvalía no se podía trabajar en horas nocturnas 

para evitar la incomodidad de los residentes del lugar y que por la 

dureza encontrada en el sitio de la perforación no se logró el rendimiento 

diario, sin embargo, de la prueba ofrecida se desprende la actividad 

realizada en fechas determinadas, arrojando como resultado de 

finalización el día 28 de octubre de 2020, por lo que, el Gerente Legal 

consideró reiterar que si la problemática geológica del sitio persistía 

debió hacerse de conocimiento de la Junta de Gobierno de la ANDA, 

para valorar la necesidad de conformidad al artículo 86 de la LACAP 

prorrogar dicho contrato por un periodo adicional al prorrogado. 

III. Que a partir de los hechos expuesto, de conformidad a los artículos 85 y 160 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

22, 30, 64 numeral 1, 81, 88, 104, 106, 107 inciso1, 110, 132, 139, 140 numeral 2 y 

151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA,) y de la documentación 

relacionada que la Gerencia Legal tuvo a la vista, se concluye que existe 

incumplimiento contractual por parte de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 91/2020, derivado 

de la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-FISDL denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN CUMBRES DE LA ESMERALDA, 

MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, 

específicamente de la FASE I.  

IV. Que en base al artículo 139 de la Ley de Procedimientos administrativos la 

Administración Pública tiene la potestad sancionadora que se rige por los 

principios de tipicidad, en relación al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, el principio de responsabilidad 

como consecuencia de la mora en la entrega y el principio de 

proporcionalidad en atención que la multa ha sido calculada en proporción a 



las obras  realizadas; tomando en consideración que la infracción y la sanción 

está prevista en la ley, así como la imposición de las sanciones, deberá guardar 

la debida adecuación del hecho constitutivo de infracción y sanción aplicada. 

Con base a la recomendación emitida por la Gerencia Legal y a lo dispuesto en 

los artículos 14 de la Constitución de la República de El Salvador, 154 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 

91/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-ANDA-FISDL 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN CUMBRES DE LA 

ESMERALDA, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD”, específicamente de la FASE I. 

2. Imponer multa a la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por 

la cantidad de TRESCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS ($304.17), por el incumplimiento en el 

Contrato de Obra No. 91/2020, según el siguiente detalle: 

CONTRATO DE OBRA No. 91/2020 

3. Ordénese el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, por la suma de TRESCIENTOS CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS ($304.17), 

caso contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a 

la fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., y a realizar el cobro por vía 

administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la 

Sociedad puede interponer el Recurso de Reconsideración establecido en el 

artículo 132 de la LPA, transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso 

Ítem Cantidad Fecha límite de 

cumplimiento, 

según contrato 

Fecha 

 de 

cumplimiento 

Días de 

retraso 

Cantidad 

entregada fuera 

de plazo, IVA 

incluido 

Tabla de cálculo 

de la multa 

Valor 

de la 

multa 

Valor total de la multa 

1.09 1 14/10/2020 27/10/2020 13 días $508.50 13 días x 

0.1% 

$6.61 $6.61 

1.11 1 14/10/2020 28/10/2020 14 días $565.00 14 días x 

0.1% 

$7.91 $7.91 

1.14 3 14/10/2020 17/10/2020 03 días $406.80 03 días x 

0.1% 

$1.22 $1.22 

1.15 48 14/10/2020 17/10/2020 03 días $6,508.80 03 días x 

0.1% 

$19.53 $19.53 

1.16 1 14/10/2020 17/10/2020 03 días $1,582.00 03 días x 

0.1% 

$4.75 $4.75 

1.17 1 14/10/2020 18/10/2020 04 días  $56.50 04 días x 

0.1% 

$0.23 $0.23 

1.18 1 14/10/2020 30/11/2020 47 días $1,130.00 30 días x 

0.1%  

$33.90 $57.91 

 

      17 días x 

0.125% 

$24.01 

     TOTAL $98.16 

     MULTA A IMPONER $304.17 

Se aplica al presente 

caso inciso final del 

artículo 85 de la LACAP. 



el acto quedará firme y será de inmediata ejecución de conformidad al 

artículo 30 de la LPA. 

5. En caso de no pagarse la cantidad mencionada, no se dará curso a nuevos 

contratos con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., de 

conformidad al artículo 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). 

6. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas. 

4.4.1) El Gerente de Aseguramiento y Calidad Las Pavas en su calidad de 

Administrador del Contrato de Obra No. 11/2018, de conformidad al Art. 10 de la 

Ley de Procedimientos Administrativos, remite para conocimiento de la Junta de 

Gobierno, correspondencia de fecha 02 de agosto de 2021, recibida el día 09 de 

agosto de 2021, suscrita por el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxx, Proyect Manager de la 

Sociedad SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., mediante la cual remite solicitud formal por 

parte del Apoderado Administrativo con Cláusula Especial de la Sociedad SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S., señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en la cual de conformidad 

a los artículos 161 y subsiguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, solicita ARREGLO DIRECTO a fin de solventar las 

controversias suscitadas en el Contrato de Obra No. 11/2018 derivado de la 

Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE 

LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”; y nota de fecha 13 de agosto de 

2021, suscrita por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de 

Gerente de Proyectos del Consorcio UDP CONSORCIO NIPPON KOEI LAC- RIVAS 

FRANCO, mediante la cual expone las consideraciones de derecho por la solicitud 

de ARREGLO DIRECTO presentada por la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. ANTECEDENTES.  

1) ADJUDICACIÓN. 

Mediante acuerdo número 4.1, tomado en la sesión ordinaria número 7, 

celebrada el día 25 de enero de 2018, la Junta de Gobierno acordó adjudicar 

a la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL S.A.S la REHABILITACION DE LAS OBRAS DE 

CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, derivado de la Licitación 

Pública Internacional LPI No. 01/2017, habiéndose formalizado el Contrato de 

Obra No. 11/2018, hasta por un monto total de CINCUENTA Y DOS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS 

CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (€52,991,955.84) equivalentes a SESENTA 

Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS ($61,528,954.63). El precio total incluía para las OPCIONES TECNICAS 

el monto de SIETE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS 



CON OCHO CENTAVOS (€7,093,227.08) equivalente a OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTICINCO CENTAVOS 

($8,235,945.25) y para un plazo contractual de VEINTICUATRO MESES, período 

que sería determinado en la Orden de Inicio emitida por la Institución 

Contratante y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 

contractuales hayan finalizado, es decir a partir del día 12 de junio de 2018 

hasta el 12 de junio de 2020. 

2) MODIFICACIÓN No. 1. 

Por medio del acuerdo número 4.2.13, tomado en sesión ordinaria número 23, 

Libro 2, celebrada el día 25 de noviembre de 2019, la Junta de Gobierno 

acordó autorizar la Modificación al Contrato en referencia, en el sentido de 

autorizar la incorporación al plan de ofertas las opciones técnicas 

seleccionadas dentro del paquete 1 y 2 por un monto de SIETE MILLONES 

NOVENTA Y TRES MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS (€7,093,048.45), equivalentes a OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($8,235,737.85), 

quedando un nuevo monto Contractual por la cantidad de CINCUENTA Y DOS 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS 

CON VEINTIUN CENTAVOS (€52,991,777.21) equivalentes a SESENTA Y UN 

MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS DE 

DÓLAR ($61,528,747.22) modificándose además la cláusula Cuarta, Quinta, 

Séptima, Décima Segunda del contrato en referencia. 

3) MODIFICACIÓN No. 2. 

Por medio de acuerdo número 4.3.11, tomado en la sesión ordinaria número 11 

celebrada el día 16 de marzo de 2020, la Junta de Gobierno, acordó aprobar 

la Modificación No. 2 al Contrato de Obra No. 11/2018, de la siguiente manera: 

a) PRÓRROGA No. 1: Prorrogase el plazo del Contrato de Obra en comento 

para el plazo adicional de TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO (378) DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día 13 de junio de 2020 al 25 de junio de 

2021, ambas fechas inclusive, siendo el nuevo plazo contractual a partir del día 

12 de junio de 2018 al 25 de junio de 2021, ambas fechas inclusive; y, b) 

MODIFICACIÓN A LA CLÁUSULA CUARTA PRECIO del Contrato de Obra No. 

11/2018, por la suma de TRES MILLONES VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y 

NUEVE EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (€3,025,139.38), equivalentes a 

TRES MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($3,512,489.34); por lo que la cantidad total por las obras, 

objeto del Contrato en comento ascendieron a la suma de CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS 

CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS (€49,966,637.83) equivalentes a CINCUENTA 

Y OCHO MILLONES DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($ 

58,016,273.18). 

4) ADENDA A LA MODIFICACIÓN No. 2. 

Por medio de acuerdo número 4.5.14, tomado en la sesión ordinaria número 19 



celebrada el día 11 de mayo de 2020, la Junta de Gobierno, acordó aprobar 

la suscripción de la Adenda a la Modificación No. 2 del Contrato de Obra No. 

11/2018, específicamente a la CLÁUSULA CUARTA PRECIO: la cual quedó 

redactada de la siguiente manera: El precio total de las obras con la 

MODIFICACIÓN No. 2 al Contrato de Obra No. 11/2018, ascienden a la 

cantidad de CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 

(€49,966,637.83) equivalentes a CINCUENTA Y OCHO MILLONES DIECISÉIS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECIOCHO CENTAVOS ($58,016,263.18). Quedando un monto disponible 

para la imputación al préstamo y al Contrato de Obra No. 11/2018, la cantidad 

de TRES MILLONES VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON 

TREINTA Y OCHO CENTAVOS (€3,025,139.38), equivalentes a TRES MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 

($3,512,489.34), dicho monto formaría parte del precio y sería destinado dentro 

de dicho contrato para el pago de nuevas obras, aumentos de cantidades, 

imprevistos y otros, previa aprobación de la empresa supervisora del proyecto 

NIPPON KOEI LAC – RIVAS FRANCO, teniendo en cuenta lo establecido en el 

Convenio de Préstamo No. C34 0A1, suscrito entre NATIXIS (Dirección de 

Actividades Institucionales) de la República Francesa y el Ministerio de 

Hacienda de El Salvador. 

5) MODIFICACIÓN No. 3. 

Por medio del acuerdo número 4.1.4, tomado en la sesión ordinaria número 12, 

Libro 2 celebrada el día 29 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno, acordó 

aprobar la Modificación No. 3 al Contrato en referencia en el sentido de 

modificar la CLÁUSULA CUARTA. Precio cuyo monto asciende a CINCUENTA 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (€50,776,473.97) equivalentes a 

CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($58,956,563.93), quedando un monto 

disponible para ejecutar partidas y obras necesarias dentro del Contrato de 

Obra 11/2018 de DOS MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (€2,215,481.87) 

equivalentes a DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,572,396.00) 

y CLAUSULA QUINTA. Forma de Pago de conformidad a lo establecido en dicho 

acuerdo. 

6) ADENDA A LA MODIFICACIÓN No. 3. 

Por medio de acuerdo número 4.3.2, tomado en la sesión ordinaria número 4, 

celebrada el día 29 de enero de 2021, la Junta de Gobierno, acordó aprobar 

la Adenda a la Modificación No. 3 del Contrato en referencia, en el sentido de 

modificar la CLÁUSULA CUARTA. Precio y QUINTA. Forma de Pago, las cuales 

quedaron redactadas: a) CLÁUSULA CUARTA PRECIO: El precio total de las 

obras objeto del Contrato, asciende hasta por la cantidad de CINCUENTA 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (€50,776,473.97) equivalentes a 



CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($58,956,563.93). Quedando un monto 

disponible para la imputación al préstamo y al Contrato de Obra No. 11/2018, 

por la cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (€2,215,481.87) 

equivalente a DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,572,396.00). 

Dicho monto formaría parte del monto del Contrato de Obra No. 11/2018 y sería 

destinado para el pago de nuevas obras, aumento de cantidades, imprevistos 

u otros, previa aprobación de la empresa supervisora del proyecto NIPPON 

KOEI LAC - RIVAS FRANCO, por medio de la Unidad Ejecutora, teniendo en 

cuenta que según lo establecido en el Convenio de Préstamo No. C34 0A1, 

suscrito entre NATIXIS, (Dirección de Actividades institucionales) de la República 

Francesa y el Ministerio de Hacienda de la República de El Salvador, el monto 

del préstamo para la ejecución del proyecto asciende hasta por la cantidad 

de EUR 53.0 millones, de los cuales se mantuvo el monto disponible para el 

Contrato de Obra No. 11/2018,  suscrito el 08 de febrero de 2018, con SUEZ 

INTERNATIONAL, S.A.S., que es por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS 

CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (€52,991,955.84), equivalentes a SESENTA 

Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS ($61,528,954.63); y CLAUSULA QUINTA FORMA DE PAGO: Por la parte 

Suministro de Equipos del Contrato: a) Primer pago, veinte por ciento: Contra 

la presentación de un plan de utilización del Primer pago y Garantía de Primer 

pago; b) Puesta a FOB de los equipos, treinta por ciento: Conocimiento de 

embarque o carta de porte aéreo, lista de empaque, Certificado de seguro; 

c) Recepción en sitio de los equipos, quince por ciento: Certificado de 

recepción en sitio; d) Montaje final de los equipos, quince por ciento: 

Certificado de montaje final; e) Recepción provisional de las obras, diez por 

ciento: Certificado de recepción provisoria; f) Recepción definitiva de las 

obras, diez por ciento: Certificado de recepción definitiva. Por la parte servicios 

de suministro local (obra civil, desmontajes, reparaciones): a) Primer pago, 

veinte por ciento: Contra la presentación de un plan de utilización del Primer 

pago y Garantía de Primer pago; b) Avance mensual, sesenta por ciento: 

presentación mensual de documentación acreditando el avance de obras 

ejecutadas durante el mes correspondiente, que la ANDA deberá autorizar, o 

en su defecto realizar observaciones, en un plazo de cinco días hábiles; c) 

Recepción provisional de las obras, diez por ciento: Certificado de recepción 

provisoria; d) Recepción definitiva de las obras, diez por ciento: Certificado de 

recepción definitiva. Por la parte del flete y seguros del transporte de contrato, 

cero por ciento; Flete y seguros del transporte, cero por ciento; TOTAL 

CONTRATO, ciento por ciento. 

7) Mediante acuerdo número 4.8.3, tomado en la sesión ordinaria número 15 

celebrada el día 30 de abril de 2020, la Junta de Gobierno, acordó aprobar la 

Modificación No. 4 en el sentido de autorizar la Prórroga No. 2 al Contrato de 

Obra en referencia para un plazo adicional de CIENTO TREINTA Y OCHO (138) 



DÍAS CALENDARIOS, contados a partir del día 26 de junio al 10 de noviembre 

de 2021, ambas fechas inclusive. Dicha prórroga no generó modificación al 

monto contractual y se mantuvieron inalterables las demás cláusulas 

contractuales. 

II. Que mediante correspondencia con Ref.: 38.003.JDG.2021 de fecha 16 de 

agosto de 2021, el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de 

Aseguramiento y Calidad Las Pavas en su calidad de Administrador del 

Contrato de Obra No. 11/2018 de conformidad al Art. 10 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, remite para conocimiento de la Junta de 

Gobierno, correspondencia de fecha 02 de agosto de 2021, recibida el día 09 

de agosto de 2021, suscrita por el señor xxxxxxxxxxxxxx, Proyect Manager de la 

Sociedad SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., mediante la cual remite solicitud formal 

por parte del Apoderado Administrativo con Cláusula Especial de la Sociedad 

SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en la cual de 

conformidad a los artículos 161 y subsiguientes de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, solicita ARREGLO DIRECTO a fin 

de solventar las controversias suscitadas en el Contrato de Obra No. 11/2018 

derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017 denominada 

“REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y 

ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”; y 

nota de fecha 13 de agosto de 2021, suscrita por el Ingeniero xxxxxxxxxxx 

Sánchez Soriano, en su calidad de Gerente de Proyectos del Consorcio UDP 

CONSORCIO NIPPON KOEI LAC- RIVAS FRANCO, mediante la cual expone las 

consideraciones de derecho por la solicitud de ARREGLO DIRECTO presentada 

por la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S., las cuales se detallan a 

continuación:  

1) SOLICITUD DE ARREGLO DIRECTO POR PARTE DE LA SOCIEDAD SUEZ 

INTERNATIONAL SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, O SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S. 

Mediante nota de fecha 02 de agosto de 2021 y recibida el día 09 de agosto 

de 2021, suscrita por el Señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Proyect Manager de la 

Sociedad SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., en la cual remite la solicitud formal por 

parte del Apoderado Administrativo con Cláusula Especial de la Sociedad 

SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en el sentido 

de solicitar ARREGLO DIRECTO a fin de que la ANDA reconozca a la citada 

Sociedad la cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CINCO EUROS (€2,268,305.00) en concepto de costos asumidos 

por los retrasos en la ejecución del Contrato de Obra No. 11/2018 

correspondientes al período desde el 13 de junio de 2020 al 10 de noviembre 

de 2021 y reconozca la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS (€271,025.42) en 

concepto de compensación económica establecida en el artículo 84 de la 

LACAP, la cual la fundamentan por el atraso de la ANDA en la aprobación 

de facturas para proceder a su pago, conforme a las disposiciones del 

Convenio de Préstamo No. C34 0A1 y finalmente que los costos reconocidos 

en concepto de los retrasos imputables a la ANDA sean imputados al 

Convenio de Préstamo No. C34 041 suscrito el día 22 de junio de 2016 entre 



el Banco NATIXIS (Dirección de Actividades institucionales) de la República 

Francesa y el Ministerio de Hacienda actuando en nombre y por cuenta del 

Gobierno de la República de El Salvador y/o con fondos propios de la 

institución contratante –ANDA-; dicha solicitud la fundamenta en las razones 

siguientes: 

A. RECONOCIMIENTO DE COSTOS POR AMPLIACIÓN DEL PLAZO OTORGADAS 

EN EL CONTRATO DE OBRA No. 11/2018.  

a) En la Modificación No. 2 se acordó la Prórroga No. 1 al Contrato de 

Obra para el plazo adicional de TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO (378) 

DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 13 de junio de 2020 al 25 

de junio de 2021, ambas fechas inclusive la cual atendió a las 

circunstancias siguientes: Falta de aprobación por parte de la ANDA 

para ejecutar los trabajos relacionados con las bombas verticales y 

con las opciones técnicas–modernización del sistema de control, 

sustitución de todos los PLC de la Planta Potabilizadora Las Pavas-, lo 

anterior, le generó a su representada impactos en el sentido temporal 

al solicitar una extensión del plazo para no ser penalizados por causas 

ajenas a SUEZ e impactos económicos debido a los costos asociados 

para SUEZ de permanecer más tiempo en el sitio de la obra y la 

pérdida de productividad, agregando que; en ese momento la 

responsabilidad de la Supervisión del proyecto era de la Autónoma. 

b) En la misma nota la Sociedad contratista estableció que, mediante 

notas con referencias DGT-ADA-LT-2019 y DGT-ADA-LT-2019-111 de 

fechas 11 de febrero y 29 de abril ambas de 2019, respectivamente; 

presentó a la ANDA la reclamación de plazo y reconocimiento de 

costos, fundamentadas en la imposibilidad de SUEZ para comprar las 

bombas principales por retraso de ANDA para la aprobación de éstas. 

Lo anterior, de conformidad a lo establecido en las especificaciones 

técnicas de las Bases de Licitación No. LPI-01/2017, a lo cual, citan lo 

establecido en el numeral 5.14.8 de las especificaciones técnicas “no 

se realizará el pedido de las bombas hasta que no esté aprobada la 

propuesta concreta de equipos por parte de la Supervisión de la 

Obra”, en virtud de ello, argumenta que su representada se 

encontraba imposibilitada para proceder a la compra sin una 

aprobación previa por parte de la ANDA. 

c) Otro argumento alegado por la Sociedad Contratista en el que 

sustenta la reclamación de plazo y reconocimiento de costos se basa 

en el atraso por parte de la ANDA en la aprobación de la Opción 

Técnica de Automatización, presentadas mediante notas con Ref.: 

DGT-ADA-LT-2019-132 y DGT-NK-LT-2020-154 de fechas 08 de julio 2019 

y 12 de febrero de 2020, respectivamente. Los cuales, para proceder 

a la compra de los diferentes equipos es de obligatorio cumplimiento 

contar con la aprobación y con la No Objeción del Gobierno de 

Francia, de conformidad a lo establecido en el Contrato sobre que, 

las Opciones Técnicas “serán de conformidad a lo establecido en el 

numeral 5 de su oferta técnica- económica, relativas a la operación 

y mantenimiento del proyecto, optimización de las estaciones de 

bombeo y las relativas al sistema de control, dado que estas son 



pertinentes a los intereses de la institución contratante y las mismas 

podrán ser modificadas previa evaluación técnica por la Unidad 

Ejecutora y sometidas a la No objeción del Gobierno de Francia”. 

d) El monto reclamado por costos asociados a la Prórroga No. 1 

ascienden a la cantidad de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA MIL 

TRESCIENTOS TRECE EUROS (€1,470,313.00), cantidad que SUEZ la ha 

basado en concepto de costos administrativos (arriendos, planillas, 

transporte, etc.) y costos por requerimientos contractuales 

(ampliación de fianzas), los cuales a criterio de SUEZ se encuentran 

sustentados en los anexos 8, 9 y 10 presentados en fechas 01 de 

marzo, 17 de mayo y 16 de julio todos de 2021, respectivamente. 

e) Finalmente, otra de las circunstancias que alega SUEZ y por las que le 

causaron agravio para solicitar la reclamación de plazo y 

reconocimiento de costos es el retraso y falta de diligencia por parte 

de la ANDA en otorgar en debido tiempo las autorizaciones 

correspondientes para llevar a cabo las paralizaciones en la Planta 

Potabilizadora las Pavas, necesarias para continuar con el programa 

de ejecución de la Fase 1 y 2 del proyecto y para las interconexiones 

de los procesos tanto de la línea de agua como de los equipos y 

acometidas eléctricas, bajo tal circunstancia se suscribió la 

Modificación No. 4 –Prórroga No. 2 por un plazo adicional de CIENTO 

TREINTA Y OCHO (138) DÍAS CALENDARIOS, contados a partir del día 

26 de junio al 10 de noviembre de 2021, ambas fechas inclusive. 

f) Respecto a la cuantificación de los costos reclamados por la Prórroga 

No. 2, la Sociedad contratista presentó una estimación de costos en 

base a los presentados para la Prórroga No. 1, los cuales han sido 

estimados en la cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS (€797,992.00). 

B. COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR ATRASO EN LA APROBACIÓN DE LAS 

ESTIMACIONES Y FACTURAS. 

a) La Sociedad contratista solicitó en base al artículo 84 de la LACAP una 

compensación económica por los atrasos imputables a la ANDA para 

aprobar los pagos relacionados al Contrato de Obra No. 11/2018, ya 

que de acuerdo a lo estipulado en la CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE 

PAGO, se estipuló un plazo de cinco días hábiles para su aprobación 

o en defecto para emitir observaciones sobre la documentación 

presentada por la referida Sociedad, y para su justificación presentó 

un cuadro detallando los tiempos de entrega que a su consideración 

son imputables a ésta institución, que se detalla a continuación: 
 

 

 

 

 

REFERENCIA  

ENTREGA FORMAL FACTURA DE SUEZ 

NPK/ANDA 

(ESTIMACIÓN Y RESPALDOS FIRMADAS) 

APROBADA POR ANDA 
TIEMPO DE 

APROBACIÓN 

FACTURA  ESTIMACIÓN  DETALLE 
FECHA DE 

ENTREGA 

REGISTRO 

DE 

ENTREGA 

MONTOS 

PRESENTADOS  

FECHA 

APROBADA  

MONTOS 

APROBADOS  
DÍAS 

Factura 

 Nº. 2 

Estimación 

Nº. 1 

Entrega de 

equipo Nº. 

1 

23/01/2020 
DGT-NK-LT-

2020-133 
€1,210,292.78 03/03/2020 €1,210,292.78 40 

Factura 

 Nº4 

Estimación 

Nº.2 

Equipos 

Nº. 2 
15/05/2020 

DGT-NK-LT-

2020-238 
€2,065,223.12 29/07/2020 €2,065,223.1277 75 

Factura 

 Nº5 

Estimación 

Nº.3 

Equipos 

Nº. 3 
21/08/2020 

DGT-NK-LT-

2020-328 
€622,916.71 03/09/2020 €6802279,916.71 77 

Factura 

 Nº6 

Estimación 

Nº.4 

Equipos 

Nº. 4 
01/09/2020 

DGT-NK-LT-

2020-351 
€4,890,401.46 20/11/2020 €4,890,401.46 80 



 

 

 

 
 

 

b) La compensación económica reclamada asciende al monto de 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA Y 

DOS CENTAVOS (€271,025.42), los cuales los han estimado en base al 

monto de cada estimación mensual aprobada dentro del plazo y 

estimados tomado como base la tasa básica activa promedio 

publicada por el Banco Central de Reserva. 

2) DE LA INTERVENCIÓN DEL CONSORCIO UDP CONSORCIO NIPPON KOEI LAC- 

RIVAS FRANCO. 

El Consorcio UDP CONSORCIO NIPPON KOEI LAC- RIVAS FRANCO, mediante 

nota de fecha 13 de agosto de 2021 con Ref.: J2I067-LT-639 suscrita por el 

Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Gerente de 

Proyectos expone las consideraciones de derecho por la solicitud de 

ARREGLO DIRECTO presentada por la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S.; 

y sobre el cual expuso lo siguiente: 

A. El marco legal aplicable, de acuerdo a la CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA es 

la Legislación de la República de El Salvador especialmente en derecho 

administrativo y contratación pública, incluyendo por conexión el 

Convenio de Préstamo No. C34 0A1 ratificado por la Asamblea Legislativa. 

B. Expone que de una de las características del Arbitraje y aplicable a otros 

medios alternos de resolución de conflictos, de conformidad con la Ley 

de Mediación, Conciliación y Arbitraje es la flexibilidad, sin embargo, 

deben respetarse las formalidades mínimas de carácter sustancial que 

permitan darle legitimidad a la solicitud de arreglo directo y elementos 

sustanciales que permitan establecer los hechos como parámetro o 

supuesto de hecho para acceder al derecho invocado por el peticionario 

–arreglo directo. 

Factura 

 Nº7 

Estimación 

Nº.5 

Obras 

Locales Nº. 

1 

02/09/2020 
DGT-NK-LT-

2020-352 
€148,968.42 20/11/2020 €148,968.42 79 

Factura 

 Nº8 

Estimación 

Nº.6 

Obras 

Locales Nº. 

2 

04/11/2020 
DGT-NK-LT-

2020-414 
€953,214.33 18/01/2021 €953,214.33 75 

Factura 

 Nº9 

Estimación 

Nº.7 

Obras 

Locales Nº. 

3 

04/11/2020 
DGT-NK-LT-

2020-415 
€1,138,989.53 18/01/2021 €1,138,989.56 75 

Factura 

 Nº10 

Estimación 

Nº.8 

Obras 

Locales Nº. 

4 

12/11/2020 
DGT-NK-LT-

2020-424 
€755,174.53 18/01/2021 €755,174.53 67 

Factura 

 Nº11 

Estimación 

Nº.9 

Equipos 

Nº. 5 
12/11/2020 

DGT-NK-LT-

2020-425 
€1,322,195.97 18/01/2021 €1,322,195.97 67 

Factura 

 Nº12 

Estimación 

Nº.10 

Obras 

Locales Nº. 

5 

20/01/2021 
DGT-NK-LT-

2020-491 
€245,391.56 02/07/2021 €245,391.56 163 

Factura 

 Nº13 

Estimación 

Nº.11 

Equipos 

 Nº. 6 
20/01/2021 

DGT-NK-LT-

2020-492 
€502,470.64 02/07/2021 €502,470.64 163 

Factura 

 Nº14 

Estimación 

Nº.12 

Obras 

Locales Nº. 

6 

12/03/2021 
DGT-NK-LT-

2020-568 
€725,479.91 02/07/2021 €725,479.91 112 

Factura 

 Nº15 

Estimación 

Nº.13 

Equipos 

 Nº. 7 
12/03/2021 

DGT-NK-LT-

2020-569 
€4,371,352.63 02/07/2021 €4,371,352.63 112 

Factura 

 Nº16 

Estimación 

Nº.14 

Equipos 

Nº. 8 
28/04/2021 

DGT-NK-LT-

2020-626 
€1,062,304.64 02/07/2021 €1,062,304.64 65 

Factura 

 Nº17 

Estimación 

Nº.15 

Obras 

Locales Nº. 

7 

14/05/2021 
DGT-NK-LT-

2020-644 
€1,302,240.88 02/07/2021 €1,302,240.88 49 

Factura 

 Nº18 

Estimación 

Nº.16 

Equipos 

Nº. 9 
17/05/2021 

DGT-NK-LT-

2020-646 
€810,117.98 02/07/2021 €810,117.98 46 



C. Los reclamos ante la Administración Pública de acuerdo a los numerales 

1 y 8 del artículo 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos, en 

adelante LPA tendrán que actuar con base en la legalidad y la verdad 

material, es decir, con estricto apego a la Ley y ajustada a la verdad 

material de los hechos, los cuales para ser tenidos como tales, deberán 

ser probados de acuerdo a la Legislación nacional en materia probatoria, 

que sería el Código Procesal Civil y Mercantil, aplicable a los artículos 5 y 

23 de la LACAP. 

D. No se ha legitimado la personería con la que actúa el Apoderado de la 

Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S., siendo necesario que lo haga para 

efectos de acreditar que quien actúa está investido de la capacidad 

para realizar la petición de arreglo directo y de las pretensiones 

respectivas, de conformidad al Art. 164 inciso 4 de la LPA. 

E. De conformidad a los artículos 3 literal “f” y 6 de Ley de ANDA, la solicitud 

de arreglo directo debió ser dirigida a la Junta de Gobierno, pues es quien 

tiene la facultad de transigir y realizar arreglos extrajudiciales. 

F. Para la Supervisión, no está claro cuáles son los hechos y actos atribuibles 

para la ANDA, con base en los cuales les nace el derecho a un reclamo 

económico de SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S.. Tampoco se ha establecido 

cómo es que esos virtuales hechos o actos han incidido en el retraso en el 

tiempo ni cómo es que han causado una afectación económica a la 

empresa contratista. El hecho que en anteriores escritos se haya arrojado 

información inicial sobre este tema, no exime el derecho de colocarlo en 

la petición de arreglo directo. 

G. Dentro de la solicitud que hoy se analiza, no se presenta prueba pericial 

contable de la realidad de las afectaciones económicas sufridas por la 

referida Sociedad. 

H. Finalmente estiman que, la Sociedad contratista ha hecho un uso erróneo 

del artículo 84 inciso 3 de la LACAP, pues el derecho que concede dicho 

artículo nace a partir del evento de que se han cumplido todos los 

requisitos para el pago, pero si la institución es quien se ha retrasado para 

tener por aceptados esos requisitos, no sería aplicable el mencionado 

artículo y el título del reclamo debería ser otro, por ejemplo, daños y 

perjuicios por incumplimiento contractual. 

III. Que la Junta de Gobierno, en base a lo anteriormente expuesto, considera 

necesario hacer el siguiente análisis y consideraciones pertinentes al respecto 

de lo solicitado y expuesto: 

1) DEL ARREGLO DIRECTO.  

De conformidad a los considerandos que anteceden, la Junta de Gobierno, 

haciendo un análisis de las características que debe cumplir el ARREGLO 

DIRECTO y a fin de concluir si le asiste a la Sociedad el derecho de solicitar 

el mismo, emite las siguientes consideraciones:  

A. La LACAP es el instrumento normativo que regula las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración Pública, la 

realización de estas por medio de procedimientos idóneos, las sanciones 

aplicables a los intervinientes y los métodos de solución de los conflictos o 

diferencias que surgen durante la ejecución de los contratos. 



B. De conformidad a lo establecido en el Contrato de mérito, éste se regirá 

de conformidad a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y al Reglamento del mismo 

cuerpo legal, las Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017, 

y lo que no estuviere previsto se aplicará de conformidad al Derecho 

Común, quedando sometido en especial a las obligaciones, condiciones 

y pactos establecidos en el mismo. 

C. El Arreglo Directo solicitado por la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S. 

tiene su base contractual a lo establecido en la cláusula octava, el cual 

cita lo siguiente: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Toda controversia que 

surgiere durante la ejecución del presente Contrato entre la Institución 

Contratante y El Contratista será sometido al ARREGLO DIRECTO en donde 

las partes contratantes procurarán la solución de las diferencias sin otra 

intervención que la de ellas mismas, sus representantes y delegados 

especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los 

puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso. El procedimiento 

para el Arreglo Directo, se hará de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 161,163 y 164 de la LACAP. De no llegarse a un acuerdo en el 

Arreglo Directo, ambas partes de común acuerdo podrán recurrir al 

arbitraje en derecho o al arbitraje técnico, con sujeción a las disposiciones 

que les fueren aplicables de conformidad a las leyes pertinentes, teniendo 

en cuenta las modificaciones establecidas en la Sección I, Capítulo I, del 

Título VIII de la LACAP. 

D. Con relación al Arreglo Directo, el artículo 161 de la LACAP, estipula que 

es uno de los procedimientos que regula esta Ley, el cual tiene como fin 

…” resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución 

de los contratos …”, así mismo el artículo 163 de este mismo cuerpo 

normativo establece que el arreglo directo es un mecanismo alternativo 

de solución de controversias para dirimir las desavenencias, esta figura 

opera siempre y cuando haya sido establecida previamente en el 

contrato, como opción alternativa; para resolver las diferencias o 

conflictos que surgieren durante la ejecución de los contratos. El mismo 

artículo 163 LACAP, establece que, mediante el Arreglo Directo, las partes 

contratantes procuraran la solución de las diferencias sin otra intervención 

que las de ellas mismas, sus representantes y delegados especialmente 

acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos 

controvertidos y de las soluciones, en su caso; siguiendo lo señalado en el 

artículo 164 LACAP y cualquier disposición relacionada establecida en el 

contrato derivada del instrumento de contratación. 

E. Desde el punto de vista normativo, la LACAP no regula un procedimiento 

o requisito expreso sobre el contenido que la solicitud de Arreglo Directo 

debe tener, no obstante, el artículo 164 del mismo cuerpo normativo, 

establece que: “cuando una de las partes solicitare el Arreglo Directo, 

dirigirá nota escrita a la contraparte, puntualizando las diferencias y 

solicitará la fijación del lugar, día y hora para deliberar, asunto que 

deberá determinarse dentro de los quince días siguientes a la recepción 

de la solicitud. 



F. La ejecución y responsabilidad del referido contrato, de conformidad a 

la Cláusula Décima Primera: I. EJECUCIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL 

CONTRATO estará a cargo de una supervisión externa, en virtud de ello se 

suscribió el Contrato de Consultoría No. 24/2019, derivado del Concurso 

Público Internacional No. CPI-01/2018-BCIE denominada “SUPERVISIÓN 

PARA EL PROYECTO REHABILITACION DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, 

POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA 

LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, EL SALVADOR”, quien de acuerdo a las responsabilidades se 

encuentra verificar el cumplimiento de los aspectos técnicos y 

administrativos del contrato, siendo el consultor el responsable de toda 

aprobación; cantidades de obra, precios y procesos que involucre el 

contrato de obra en el cual, toda aprobación se deberá hacer por 

escrito, mediante notas y/o acta; así como, la aprobación de pagos 

mediante estimaciones o certificados de pago, en los período 

establecidos en el contrato. 

G. Los motivos sobre los cuales la Sociedad peticionaria pretende llevar a 

cabo la reclamación de plazo y reconocimiento de costos a través de un 

proceso de Arreglo Directo por la extensión de la primera prórroga, no se 

encuentran fundamentadas de manera individual, ya que no se pudo 

identificar de manera clara y precisa cuales han sido los atrasos por parte 

de la ANDA, el impacto económico ocasionado, las aprobaciones que 

por Contrato la ANDA debía emitir, cronología de trabajo y finalmente la 

prueba pericial contable para poder puntualizar las afectaciones en el 

sentido temporal y económico a favor de éste. Respecto a la Prórroga No. 

2, la Junta de Gobierno, hace énfasis a que la estimación de costos 

reclamados y asociados realizados por la peticionaria se encuentran a 

una ESTIMACIÓN de COSTOS correspondientes al período del 26 de junio 

al 10 de noviembre de 2021, ambas fechas inclusive, proyectado un 

monto de SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

DOS EUROS (€797,992.00), consecuentemente por solicitar una 

reclamación de costos en un período a termito futuro e incierto, no se 

cuenta con la documentación probatoria técnica- contable suficientes 

para poder determinar el impacto económico que hoy reclama. 

H. En virtud de lo anterior, es importante mencionar que en todo 

procedimiento administrativo son aplicables los principios procesales del 

Derecho Común, en tal sentido, el Código Procesal Civil y Mercantil, 

establece que la prueba debe ser pertinente y útil, tal como se expresa 

en los artículos 4 y 319 CPCM. y en el Art. 428 inciso 1 CPCM, se establece 

que el Juez admitirá las pruebas útiles y pertinentes. Que en este sentido, 

conforme al principio de pertinencia de la prueba, según se establece el 

artículo 318 el Código Procesal Civil y Mercantil, ésta debe estar 

encaminada a determinar a probar el atraso y la afectación económica 

que ha sido generado por la ANDA y que no fue responsabilidad de la 

contratista, Es decir, las pruebas deben ser útiles y pertinentes con relación 

a los hechos controvertidos, pues de otra manera carecerían de eficacia 

jurídica para ventilar y puntualizar los hechos controvertidos. En términos 

procesales jurisdiccionales, una prueba es pertinente, cuando responde 



a la función que le es propia, esto es, cuando el hecho, sobre el cual versa 

dicha prueba supone un elemento útil para la declaración judicial del 

factum probandum. 

I. Respecto a la compensación económica por atraso en la aprobación de 

las estimaciones, la Junta de Gobierno no ha podido identificar de 

manera individualizada los días de atraso de la ANDA durante el trámite 

para la aprobación de la documentación de pago, de conformidad a lo 

establecido en los documentos contractuales, siendo necesario recalcar 

que para que la Sociedad SUEZ INTERNACIONAL, S.A.S., pueda gestionar 

el PAGO, es necesario que toda documentación cuente con la previa 

aprobación de la supervisión del contrato, Unidad Ejecutora de las Pavas 

y la Unidad Financiera Institucional y principalmente que la 

documentación se encuentre conforme a derecho o en su defecto que 

hayan superado las observaciones hechas a la documentación de 

respaldo presentadas para gestionar el pago, en caso que hubieren. 

J. La solicitud de Arreglo Directo, ha sido interpuesta por el Apoderado 

Administrativo con Cláusula Especial de la Sociedad peticionaria, sin 

embargo, su calidad no ha podido ser acreditada ya que dentro de los 

documentos de anexos no se encuentra agregado el poder notarial para 

comparecer en nombre y en representación de su representada; a ése 

respecto, el artículo 67 inciso 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

establece que: …”la falta o insuficiente acreditación de la 

representación, no impedirá que se tenga por realizado el acto de que se 

trate, siempre que se aporte aquella o se subsane el defecto dentro del 

plazo de diez días que deberá conceder al efecto el órgano 

administrativo…”, en ese sentido, es necesario que previo a admitir la 

solicitud de arreglo directo, el peticionario acredite la personería con la 

que actúa, en el plazo estipulado en la Ley. 

2) En virtud de las consideraciones anteriores, la Junta de Gobierno, es de la 

opinión que previo a la admisión de la solicitud de Arreglo Directo 

interpuesto por la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S., es necesario que la 

Sociedad peticionaria acredite que quien suscribe la nota se encuentra 

investido de la capacidad legal para realizar la solicitud de Arreglo Directo, 

debiendo presentar la documentación pertinente en el plazo de diez días, 

de conformidad al Art. 67 inciso 4 de la LPA. 

3) En lo que respecta a las pretensiones y estimaciones económicas con los 

cuales la Sociedad SUEZ INTERNACIONAL, S.A.S., pretende dirimir dentro de 

un procedimiento administrativo de Arreglo Directo, como medio alterno 

para solucionar las controversias es necesario que la solicitud incluya de 

manera puntualizada los hechos y actos atribuibles a la ANDA, tomando 

como punto de partida que, de acuerdo al Contrato de Consultoría No. 

24/2019 suscrito con el Consorcio UDP CONSORCIO NIPPON KOEI LAC- RIVAS 

FRANCO, toda aprobación técnica y administrativa es responsabilidad de la 

supervisión externa del proyecto; en ese mismo sentido es necesario 

determinar la afectación directa imputable a la ANDA con base a los cuales 

le nace el derecho para solicitar una reclamación por los costos asociados 

a las extensiones del plazo otorgados para ejecutar las obras derivadas del 

Contrato de Obra No. 11/2018 –Prórroga No. 1 y 2-; es decir, documentar 



mediante un peritaje técnico-contable la afectación económica que ha 

tenido por causa no imputable a la Sociedad contratista, debiendo para tal 

efecto presentar la prueba pertinente e idónea, conforme a las disposiciones 

del Derecho Común y detalladas en los considerandos que anteceden. 

Con base a lo anterior y a la luz de la situación fáctica antes mencionada y 

teniendo como base la documentación aplicable al caso, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Tener por recibido el escrito remitido por el Gerente de Aseguramiento y 

Calidad Las Pavas en su calidad de Administrador del Contrato de Obra No. 

11/2018 en base al Art. 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos referente 

a la correspondencia de fecha 02 de agosto de 2021, recibida el día 09 de 

agosto de 2021, suscrita por el señor xxxxxxxxxxxxxx, Proyect Manager de la 

Sociedad SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., mediante la cual remite solicitud formal 

por parte del Apoderado Administrativo con Cláusula Especial de la Sociedad 

SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en la cual de 

conformidad a los artículos 161 y subsiguientes de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, solicita ARREGLO DIRECTO a fin 

de solventar las controversias suscitadas en el Contrato de Obra No. 11/2018 

derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017 denominada 

“REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y 

ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”; y 

nota de fecha 13 de agosto de 2021, suscrita por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Gerente de Proyectos del Consorcio UDP 

CONSORCIO NIPPON KOEI LAC- RIVAS FRANCO, mediante la cual expuso las 

consideraciones de derecho por la solicitud de ARREGLO DIRECTO presentada 

por la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S. 

2. Previo a admitir la solicitud de Arreglo Directo interpuesto por el Señor xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Apoderado Administrativo con Cláusula 

Especial de la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS, PREVIENESELE al solicitante que legitime la personería con la 

que actúa, concediéndosele un plazo de diez días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación respectiva en base al artículo 67 inciso 4 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos. 

3. Requerir a la Sociedad peticionaria que aclare en su solicitud de manera clara 

y precisa cuales han sido los atrasos por parte de la ANDA, el impacto 

económico ocasionado, las aprobaciones que por Contrato la ANDA debía 

emitir, cronología de trabajo y finalmente la prueba pericial contable para 

poder puntualizar las afectaciones en el sentido temporal y económico a favor 

de éste, respaldada por un peritaje técnico- contable con la documentación 

probatoria suficiente e idónea para poder determinar el impacto económico 

que hoy reclama. 

4. Delegar a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones 

correspondientes.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Comisión Negociadora del Contrato Colectivo de Trabajo. 



4.5.1) La Comisión Negociadora del Contrato Colectivo de Trabajo, somete a 

consideración de la Junta de Gobierno, el Contrato Colectivo de Trabajo de la 

ANDA correspondiente al período 2021-2024. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión ordinaria número 

24, Libro 2 celebrada el día 30 de agosto de 2018, la Junta de Gobierno aprobó 

el Contrato Colectivo de Trabajo de la ANDA correspondiente al período 2018-

2020.  

II. Que en vista del vencimiento del Contrato Colectivo de Trabajo 2018-2020 y 

con el objeto de llevar a cabo la revisión y negociación del mismo, la Junta de 

Gobierno mediante acuerdo de Presidencia número 24-A, del Libro 16, de 

fecha 01 de marzo de 2021, el señor Presidente nombró a la Comisión 

Negociadora del Contrato Colectivo de Trabajo por parte de la ANDA, 

autorizándola para el inicio de la negociación del nuevo Contrato Colectivo 

de Trabajo para el período 2021-2024 con la Comisión Negociadora Sindical 

del S.E.T.A. 

III. Que en cumplimiento al referido nombramiento, la Comisión Negociadora del 

Contrato Colectivo de Trabajo, mediante correspondencia con Ref.: 27.1-1208-

2021 de fecha 17 de agosto de 2021, informó sobre las reuniones sostenidas con 

la Comisión Negociadora Sindical del S.E.T.A., en las que se tuvo como 

resultado la revisión, negociación y modificación de las cláusulas del Contrato 

Colectivo de Trabajo para el período 2021-2024; razón por la cual solicitaron a 

la Junta de Gobierno apruebe el nuevo Contrato Colectivo de Trabajo 2021-

2024, con el propósito de darle continuidad al procedimiento legal de su 

inscripción ante el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar el Contrato Colectivo de Trabajo de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA), correspondiente al período 2021-2024, el 

cual queda anexo en los antecedentes de la presente acta. 

2. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que suscriba el Contrato 

Colectivo de Trabajo de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA), correspondiente al período 2021-2024. 

3. Instruir a la Gerencia Legal y Gerencia de Recursos Humanos para que 

continúen con las gestiones que legalmente correspondan.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6) Gerencia de Planificación y Cooperación. 

4.6.1) La Gerente de Planificación y Cooperación, hace del conocimiento de la 

Junta de Gobierno, Informe de Indicadores de Gestión a junio 2021. 

Por lo que la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

Dar por recibido el Informe de Indicadores de Gestión a junio 2021, el cual queda 

adjunto a los antecedentes del presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.7) Unidad de Secretaría. 

4.7.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, hace del conocimiento de ésta, el 

Oficio número 1633, recibido el día 18 de agosto de 2021, en la Unidad de 

Secretaria,  suscrito por el Secretario Interino de la Sala de lo Constitucional de la 



Corte Suprema de Justicia, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante el cual 

notifica el sobreseimiento proveído a las catorce horas del día 28 de junio de 2021, 

emitido en el proceso de Amparo, clasificado bajo referencia 598-2017, promovido 

por el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a través de su apoderada Licenciada xxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, contra actuaciones atribuidas al Presidente,  a la 

Gerente de Recursos Humanos y de la Junta de Gobierno de la ANDA. 

Lo anterior, en virtud de haberse comprobado el cese del acto reclamado, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 31 No. 5 de la Ley de Procedimientos 

Constitucionales.  

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre la correspondencia remitida por 

la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, ACUERDA: 

Dar por recibida la correspondencia, remitida por la Sala de lo Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia, mediante la cual se notifica el sobreseimiento dado en 

el proceso con referencia 598-2017, quedando anexa a los antecedentes de la 

presente acta. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las ocho horas con 

ocho minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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